






138 CAMARA DE DIPUTADOS 

El señor Leigh, que consulta fondos para la construcción de un 
paso bajo nivel que una la Octava Avenida con la calle "Petro-

Pág. 

hué", del departamento Presidente Aguirre Cerda ... .'. ... 144 
El señor Lehuedé, que destina fondos para la pavimentación del 
camino que une las localidades de Talagante y Peñaflor ... ... 144 
El señor Ruiz-Esquide, que aclara las disposiciones de la ley NQ 
14.932, que concedió beneficios al señor Bernardino Riffo del 
Campo... ... .. .... .. •... ... ... ... ... ... ... ... 145 



SESION 3:;t, EN MIERCOLES 3 DE JUNIO DE 1964 139 

III.-ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

El acta de la sesión 68:;t, extraordina­
ria, celebrada el martes 19 de mayo últi­
mo, se declaró aprobada per no haber me­
recido observaciones. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

l,-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
EDUCACION PUBLICA 

"N9 983.- Santiago, 19 de junio de 
1964. 

En respuesta a esa Honorable Cámara 
sobre las peticiones para que la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Educa­
cionales ed:fique un pabellón para el fun­
cionamiento de Grados Vocacionales en 
los terrenos fiscales adyacentes a la Es­
cuela N9 18 de Valparaíso y de solicitar 
la cesión temporal de un pabellón en la 
población Los Limoneros de Viña del Mar, 
para que funcione allí la Escuela N9 126 
de esa ciudad, cúmpleme expresar a USo lo 
siguiente: 

l.-La Sociedad Constructora de Esta­
blecimientos Educacionales ha expresado 
que por falta de recursos, no es posible por 
ahora, censiderar esta ampliación. 

2.-Tal como se solicitó, se ha pedido 
por la Dirección de Educación Primaria y 
N ormal, directamente a la Corporación 
de la Vivienda, la cesión del pabellón in­
dicado, en la Población Los Limoneros de 
Viña del Mar por Oficio N9 2603 de 22 de 
abril del año en curso, cuya copia acom­
paño. 

Es cuantO' puedo informar a esa Hono­
rable Corporación al tenor de la consulta 
formulada. 

Saluda atentamente a USo 
(Fdo.) : Alejandro Garretón Silva". 

2.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE JUSTICIA 

"N9 0565.-Santiago, 2 de junio de 1964. 
En respuesta al oficio de V. E. NI? 

11.965, de 12 de mayo en curso, en el que 
a petición del H. Diputado don Jorge La­
vandero Illanes solicita se informe sobre 
la pÜ'sibilidad de reanudar los trabajos en 
la construcción del edificio destinado a la 
instalación y funcionamiento de la Ofici­
na de Registro Civil de Gorbea, me per­
mito transcribir a V. E., en su parte per­
tinente, el oficio N9 6229, de 25 del ac­
tual, del Director del Servicio de Regis­
tro Civil e Identificación, relacionado con 
la materia en consulta: 

"Sobre el particular, el infrascrito tie­
ne el agrado de infO'rmar a USo que efec­
tivamente el Servicio a su cargo puso a 
disposición del Ministerio de Obras Públi­
cas fondos para la construcción del edi­
ficio de la referencia, pero a poco de ini­
ciarse la obra, en enero de 1963, se para­
lizó sin causa justificada, lo que motivó 
que dicho Ministerio declarara la resolu­
ción del respectivo- contrato. En conoci­
miento de ese suceso, esta Dirección ha 
solicitado reiteradamente al señor Direc­
tor de Arquitectura la conveniencia de re­
actualizar los valores y bases para fa cons­
trucción de una nueva propuesta y seña­
lándole la necesidad de su pronta conclu­
sión. A pesar de todas estas gestiones, el 
local destinado a la Oficina de Gorbea CÜ"ll­
tinúa en el estado en que se mantenía a la 
fecha en que se declaró la resolución de la 
primitiva propuesta. Esta Dirección se en­
cuentra vivamente interesada en la refe­
rida obra y, por tal circunstancia, con es­
ta misma fecha reitera petición de urgen­
cia al señor Director de Arquitectura". 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Enrique Ortúzar Escobar". 

3.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
SALUD PUBLICA 

"NI? 438.-Santiago, 3 de junio de 1964. 
Me refiero a su Oficio NI? 11.757, de 

29 de abril del presente año, en el cual 
transcribe la petición del H. Diputado se­
ñor Nicanor Allende Urrutia, referente a 
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apresurar la instalación de un equipo de 

Rayos X en el Hospital de La Unión. 

Sobre el particular, me permito manifes_ 

tarle que el Director General de Salud me 

ha comunicado que desde hace más de un 

año se instaló en ese establecimiento, un 

equipo de Rayos X de 200 M. A.; además 

la H. Comisión de Adquisiciones del Ser­

vicio Nacional de Salud, en su S~sión NQ 

405, de 19 de diciembre último, acordó la 

compra para ese establecimiento, de un 

equipo de Rayos X portátil, el que debe 

llegar en el transcurso del presente mes. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.) : Luis Palacios R.". 

4,-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

SALUD PUBLICA 

"N9 435.-Santiago, 3 de junio de 1964. 

En relación con su Oficio NQ 11.654, de 

22 de abril del presente año, en el cual 

transcribe la petición del H. Diputado se­

ñor Federico Bucher Weibel, referente a 

la construcción de una Posta de Primeros 

Auxilios para Puerto Aguirre y amplia­

ción del edificio del Hospital de Puerto 

Aisén, me permito comunicarle que el Di­

rector General de Salud me ha manifes­

tado que el Subdepartamento de Recupe­

ración está efectuando los trámites para 

que se ubique una Posta metálica prefa­

bricada en Puerto Aguire, tan pronto co­

mo sea posible. 
Respecto a la ampliación del Hospital 

de Puerto Aisén, se estudian por el Sub­

departamento de Arquitectura, en el te­

rreno mismo, las posibilidades de efectuar 

dicho trabajo. 
Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.) : Vnis Palacios' R.". 

5.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

SALUD PUBLICA 

"N9 434.-Santiago~ 3 de junio de 1964. 

En respuesta a sU Oficio N9 11.447, de 

24 de marzo del presente año, en el cual 

transcribe la petición del H. Diputado se­

ñor Fernando Cancino Téllez, relativa a 

la materia del rubro, me permito comuni­

car a V. E. que el Director General de Sa­

lud me ha manifestado que en el año 1962 

se otorgó un aporte extraordinario de 

E9 100,000,00 para habilitación del Hos­

pital de Santa Cruz. 
Estos fondos fueron considerados en el 

Item 16 a) del Presupuesto de ese ejerci­

cio de la Dirección General de Salud y su 

inversión fue aprobada por el H. Consejo 

de Salud por Acuerdo N9 62, de 30 de ene­

ro de 1963, materializado por decreto N9 

2125, de 25 de febrero del mismo año, que 

ordenó poner los recursos señalados a dis­

posición de la Central de Abastecimiento 

para concretar el programa de habilita­

Ción del Hospital en referencia. 

Por otra parte, en el Presupuesto de 

1964, de esta Subescretaría se consultan 

en el Item 161011117 E9 100.000,00 para 

el Hospital de Santa Cruz, entre los fon­

dos destinados a la compra de acciones de 

la Sociedad Constructora de Estableci­

mientos Hospitalarios. 
Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.) : Luis Palacios R.". 

6.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

SALUD PUBLICA 

"N9 436.-Santiago, 3 de junio de 1964. 

Me refiero a su Oficio N9 11.799, de 5 

de mayo del presente año, en el cual ü'ans­

cribe la petición del H. Diputado señor 

Raúl Morales Adriasola, para que se cons­

truya una Posta en la localidad de Co­

chrane, provincia de Aisén. 

Sobre el particular, me permito comu­

nicar a V. E. que actualmente el Servicio 

Nacional de Salud cuenta con una Posta 

que funciona en la casa-habitación del 

practicante de esa localidad. 
Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.) : Luis Pa[acios R.". 
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7.-- OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

SALUD PUBLICA 

"N9 433.-Santiago, 3 de junio de 1964. 
En respuesta a su Oficio N9 11.785, de 

4 de mayo del presente año, en el cual 
transcribe la petición del H. Diputado se­
ñor J o'sé Oyarzún Descouvieres, relativa 
a adoptar las medidas necesarias para ini­
ciar la construcción del Hospital de Quin­
tero, me permito comunicarle que el Di­
rector General de Salud me ha manifes­
tado que propondrá al H. Consejo de Sa­
lud para su aprobación, un hospital para 
Quintero, a iniciarse en el transcurso del 
próximo año. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.) : Luis Palacios R.". 

8-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

SALUD PUBLICA 

"N9 437.-Santiago, 3 de junio de 1964. 
En respuesta a les Oficios de V. E. N9s. 

11691 y 11684, de fecha 24 de abril del 
presente año, recaídos en las indicaciones 
de los Honorables Diputados don Luis 
Águilera Báez y doña J ulieta Campusano 
Ch., solicitando se adopten las medidas ne­
cesarias para solucionar el problema de 
los campesinos del Valle del Choapa pro­
ducido con motivo de la huelga a<:ordada 
por su Sindicato, me es grato informar a 
V. E., que en virtud del Acta de Aveni­
miento firmada el 8 de mayo en curso, 
cuya copia se adj unta a la presente, que­
dó solucionado satisfactoriamente el re­
clamo de los inquilinos del Valle del Coha­
pa. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.) : Luis Palacios R.". 

9.-l\1OCION DE LOS SEÑORES SAINZ y OSORIO 

Honorable Cámara: 

La 1. :Municipalidad de Los Andes es 
propietaria de un edificio destinado a pro-

dicirle algunas rentas con las cuales in­
crementa su reducido presupuesto. 

Esta propiedad hasta la fecha está al:ec­
ta al pago del impuesto de bienes raíces, 
con lo que la renta que le produce se ve 
reducida considerablemente y, en conse­
cuencia, las obras que~on esos dineros ha 
pretendido financiar la Municipalidad de 
Los Andes se resienten apreciablemente. 

Los Di,putados firmantes estiman que 
no es justo que una Corporación EdiIici~ 
como la de Los Andes que está tratando de 
darle mejores servicios a los vecinos de 
esa ciudad vea reducidas sus rentas con 
el pago de contribuciones fiscales. 

Es por esta razón que venimos en pre­
sentar a la Honorable Cámara el siguiente 

Proyecto de ley: 

Articulo 19- Declárase exento del .pa­
go de toda contribución de bienes raíces 
al inmueble de propiedad de la Ilustre Mu­
nicipalidad de Los Andes, destinado a lo­
cales comerciales, cuyos roles de avalúo 
son los siguientes: números 85-23; 85-24; 
85-25; 85-26; 85-27; 85-28; 85-29; Y 85-
30, ubicados en la calle Esmeralda y sig­
nados en la siguiente forma: local 1, lo­
cal 7 y local 8, respectivamente. 

Artículo 29-Condónase el pago de las 
contribuciones de bienes raíces, sanciones 
y multas que esté adeudando la Municipa­
lidad de Los Andes, por la referida pro­
piedad, a la fecha de vigencia de la pre­
sente ley. 

(Fdo.) : Esteban Sáinz.-Eduardo Oso­
n:o P. 

lO.-MOCION DEL SEÑOR LEHUEDE 

Proyecto de ley: 

Artículo 19~ Autorízase a la Municipa­
lidad de Talagante para contratar uno o 
más empréstitos, directamente con el Ban~ 
co del Estado de Chile u otras institucio-
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nes de crédito, que produzcan hasta la su­
ma de ciento ochenta mil setecientos es­
cudos (EQ 180.700,00), al interés bancario 
COl'riente y con una amortización que ex­
tinga la deuda en el plazo máximo de diez 
años. 

Artículo 29- Facúltase al Banco del 
Estado de Chile y demás instituciones de 
crédito o bancarias para tomar el o los 
empréstitos autorizados por esta ley, pa­
ra cuyo efecto no regirán las disposicio­
nes restrictivas de sus respectivas leyes 
orgánicas o reglamentos. 

Artículo 39- El producto del o de los 
empréstitos deberá ser invertido en los si­
guientes fines: 
a) Construcción de Matadero 

Municipal.... .... .... .. ...... E9 
b) Construcción de un Merca­

do Municipal.... .... .... .. .. 
c) Extensión red alumbrado 

público ...................... .. 
d) Construcción de un Casino 

en Estadio Municipal ........ 
e) Construcción de edificio 

Morgue Talagante .... .... .. .. 
f) Construcción piscina, ca­

marines y Casino en el río 
lVrapocho ...................... .. 

g) Apertura nuevas calles 

80.000 

30.000 

25.000 

20.000 

5.000 

14.000 
700 

Total ... .. E9 180.700 

Artículo 49-Con el objeto de atender 
el servicio de este empréstito, establécese 
una contribución adicional de un uno por 
mil (1%0) sobr,e el avalúo imponible de los 
Bienes Raíces de la Comuna de Talagan­
te, que regirá desde el semestre siguien­
te a la vigencia de la presente ley y has­
ta el pago total del préstamo a que se re­
fiere el artículo 19 o hasta el pago total de 
las sumas establecidas en el artículo an­
terior. 

Artículo 59- La Municipalidad de Ta­
lagante, en sesión extraordinaria, espe­
cialmente citada, y con el voto conforme 
de los cuatro quintos de los Regidores en 

ejercicio, podrá invertir los fondos so­
brantes de una en otra de las obras pro­
yedadas y aumentar la partida consulta­
da para una si resultaren insuficientes los 
fondos para. la total ejecución de las obras 
consultadas. Asimismo, queda facultada la 
Municipalidad para invertir los menciona­
dos fondos en cualesquiera otras obras de 
adelanto local, aun cuando no fueren 
aquéllas a que se refiere el artículo 39, 

siempre que fuere acordado en sesión ex­
traordinaria especialmente citada y con el 
voto con(orme de los cuatro quintos de sus 
Regidores en ej ercicio. 

Artículo 69- El rendimiento del im­
puesto a que se refiere el artículo 49 se 
invertirá en el servicio del o de los prés­
tamos autorizados, pero la Municipalidad 
de Talagante podrá girar con cargo al 
rendimiento para su inversión directa en 
las obras a que se refiere el artículo 39, 
en el caso de no contratarse el préstamo. 
Podrá, además, destinar a la ejecución de 
las mencionadas obras el excedente que se 
produzca entre esos recursos y el servicio 
de la deuda, en el evento de que ésta se 
contrajere por un monto inferior al auto­
rizado. 

Artículo 79-Si los recursos a que se 
refiere el artículo 49 fueren insuficientes 
para el servicio de la deuda o no se ob~ 
tuvieren en la oportunidad debida, la Mu­
nicipalidad completará la suma necesaria 
con cualquiera clase de fondos de sus r,en­
tas ordinarias. Si por el contrario, hubie­
re excedente, éste se destinará sin deduc­
ción alguna a amortización extraordina­
ria de la deuda. 

Artículo 89- El pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina­
rias de la deuda se hará por intermedio 
de la Caja Autónoma de Amortización de 
la Deuda PúbH~a, para cuyo efecto la Te­
sorería Comunal de Talagante, por inter­
medio de la Tesorería General de la Re­
pública, pondrá oportunameñte a disposi­
ción de dicha Caja los fondos necesarios 
para cubrir eSos pagos sin necesidad de 
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decreto del Alcalde e:l caso de que éste 
no lo haya dictado en la oportunidad de­
bida. 

La Caja de Amortización atenderá al 
pago de estos servicios de acuerdo con las 
normas establecidas por ella para el pago 
de la Deuda Interna. 

A.r-tículo 9Q-La Municipalidad de Ta­
lagante depositará en la Cuenta Depósito 
Fiscal "F -a-6 Servicio de Empréstitos y 

das por el inciso anterior, será suficiePte 
con el certitficado de recepción de las 
obras, extendido por la Dirección Munici­
pal del ramo y a contar desde esa fech~l 
comenzará a correr el plazo res'pectivo. 

(Fdo.): H. Lehuedé A. 

ll.-MOCION DEL SEÑOR TAGLE 

Honorable Cámara: 
Bonos" los recursos que destine esta ley Hace algunos años, la 1. Municipalidad 
al servicio del o de los préstamos y la can- de Talagante cedió al Ministerio de De­
tidad a que ascienda dicho servicio por fensa Nac:onal unos terrenos de su pro­
intereses y amortizaciones ordinarias. piedad para que e:l ellos se praeticara el 
Asimismo, la Municipalidad de Talagante deporte del Tiro al Blanco. 
deberá consultar en SU Presupuesto anual, Por la ubicación de estos terrenc-s, ve­
en la partida de Ingresos Extraordinarios, cino a poblaciones, la práctica de este de­
los recursos que produzca la contratación porte llegó a constituir un serio peligro 
del empréstito; y en la Partida de Egre- para los vecinos, lo que indujo al Ministe­
sos Extraordinarios, las inversiones pro- rio de Defensa a construir un polígono con 
yectadas de acuerdo con lo dispuesto en el amplias condiciones de seguridad, en un 
artículo gQ de la presente ley. Los fondos terreno de su propiedad. 
que no corres,pondan ser depositados en De tal manera que existiendo ya un 
la cuenta a que alude el inciso precedente, campo apropiado para el desarrollo del 
serán mantenidos en una cuenta especial tiro al blanco, no se justifica de ninguna 
en la Tesorería Provincial de Santiago, y manera que exista otro lugar para el mis­
sólo podrá girarse sobl'e ellos para dar mo deporte y en el cual, por las razones 
cumplimiento a lo dispuesto en la presente indicadas, no se practica. 
ley. Dichos fondos tendrán el carácter de Por estos motivos y 'con el objeto de de­
Rentas del Munici.9io y gozarán del pri- dicar los terrenos aludidos a ampliar los 
vilegio de inembargabilidad. campos deportivos de la 1. Municipalidad, 

Artículo lO.-Suspéndese la aplicación solicito que sean transferidO$ a esa Cor­
de las leyes restrictivas qUe prohiben a • poración por medio del siguiente 
las Munici,palidadespagar más de un de­
terminado porcentaje sobre el avalúo fis­
cal de los Bienes RaÍ'Ces que adquieran, y 
se faculta a la de Talagante para ,pagar 
hasta un diez ,por ciento más sobre la ta­
sación que el Director de Obras hará ele 
los terrenos que se necesita adquirir para 
construir el mercado Municipal. 

Ar-tículo ll.-Toda nueva industria que 
se instale dentro del territorio comunal de 
TaIagante, quedará exenta por un lapso 
de cinco años, del pago de contribuciones 
de Bienes Raíces y del pago de la Patente 
Comercial; quedará exenta además, del pa­
go de Derechos de Construcción. 

Para gozar de las franquicias concedi-

Proyecto de ley: 

Artículo único.-Autorízase al Minis­
terio de la Defensa Nacional para trans­
ferir, a título gratuito, a la 1. Municipa­
lidad de Talagante, la franja de terreno 
ubicada en el interior del Estadio Muni­
cipa] de dicha ciudad y que adquirió por 
donación hecha por la misma Municipali­
dad con el objeto de destinarlo a la cons­
trucción de un polígono y cuyos deslin­
des son: NORTE: en trescientos diez y 
ocho metros; SUR: en trescientos diez y 
ocho metros con restos del Estadio Mu­
nicipal; ORIENTE Y PONIENTE: en 
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quince metres con el mismo Estadio Mu­
nicipal, inscrito en el Registro de Propie­
dad del año 1949 del Conservador de Bie­
nes Raíces de Talagante a Fs. 99, N9 141, 
Repertorio N9 223. 

(Fdo.) : Manuel Tagle Valdés. 

12.-MOCION DEL SEÑOR LElGH 

Honorable Cámara: 
El Ministerio de Obras Públicas, a 

través de su Dirección Nacional de Via­
lidad, ha iniciado la pavimentación del 
camino de Ochagavía entre San Joaquín 
y Lo Espejo, dándole un trazado como 
pista de alta velocidad, esto es sin admi­
tir cruces de ninguna especie con otros 
caminos o ca1les de la zona urbana que 
cruza. 

Como consecuencia de lo anterior, el 
camino en referencia separa tajantemen­
te a una densa población urbana consti­
tuida principalmente por las Poblaciones 
Corvi "Dávila Carson", "Santa Adriana", 
"Villa Sur", "José M. Caro",'''La Fe­
ria", y otras, cuyos habitantes quedarán 
imposibilitados para desplazarse hacia la 
Gran Avenida J. M. Carrera en vehículos, 
particulares o de movilizadón colectiva, 
y solamente corriendo inminente peligro 
de muerte podrán hac,erlo como peatones. 

Si se considera que sobre dicha Gran 
Avenida está el Centro Comercial de San 
Miguel y La Cisterna y que los Liceos de 
Hombres se ubican también en ella, pue­
de tenerse una idea exacta del craso 
error d2 los ingenieros de Obras Públicas 
que han trazado esta pista de alta velo­
cidad que, cruzando estas densas pobla­
ciones de obreros y empleados, no han 
tomado la elemental precaución de con­
wltar un cruce del camino con alguna o 
algunas de las canes de dichas poblacio­
nes a distintos niveles. 

Por estas circunstancias y con el obje­
to de impedir que se consume este verda­
dero atentado en contra de la vida e in­
tereses de estos conciudadanos, es que 

vengo en someteros a vuestra cOnsidera-' 
ción, el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artícu~lo único.-La pista de alta velo­
cidad que actualmente constrúyese en lo 
que se conoce como Camino de Ochaga­
vía, en el Departamento Presidente Agui­
rre Cerda, PrOvincia de Santiago, deberá 
contemplar un paso bajo su nivel que 
permita la conexión de la Octava Aveni­
da con Calle Petrohué. 

Dicho paso deberá tener nueve metros 
de ancho y cuatro de altura, por lo menos. 

El gasto se imputará a la Ley N9 
12.954 que I~inancia el camino de Arica 
a Quellón. 

(Fdo.) : Hernán Leigh Guzmán. 

13.-MOCION DEL SEÑOR LEHUEDE 

Honorable Cámara: 
La Ley N9 12.017 de 2 de abril de 1956 

estableció un impuesto sobre el precio de 
venta d,e la gasolina y petróleo que se 
expende en las Provincias de Santiago, 
Val paraíso y Aconcagua, destinado a la 
construcción y pavimentación de diversos 
caminos que en ella se detallan. 

El crecido número de obras señaladas 
en la ley mencionada ha significado que 
su financiamiento no permite la ejecu­
ción de ellas en un plazo 'prudencial, por 
lo cual es de necesidad que las Comunas 
interesadas concurran al incremento de 
los recursos aprobados. Debe tenerse pre­
sente por otra parte, qu,e el tiempo trans­
currido ha servido para destacar la ne­
cesidad de algunas obras que en la Ley 
mencionada no se consultan y que es de 
necesi dad realizar. 

La iniciativa que me permito proponer 
a la Honorable Cámara se refiere a la 
pavimentación del camino llamado "del 
diablo" que une Peñaflor con Talagante 
y el camino llamado "de las Colonias" y 
que sale al camino principal entre Tala-
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gante y Santiago. En varias oportunida­
des se ha hecho ver la necesidad de la 
pavimentación del primero, ya que la gen­
te que desea ir a PeñafIor desde Talagan-

. te debe dirigirse primeramente a Malloco 
y luego a su destino, pues no existen 
medios de locomoción, debido a las malas 
condiciones del camino. Pavimentándose 
se reduciría el trayecto a menos de la mi­
tad, lo que facilitaría el traslado de pro­
ductos de la zona y el mej oramiento del 
servicio de locomoción. Algo parecido su­
cede con el camino de las Colonias. Este 
es perpendicular al camino del diablo y 
atravesando las colonias Alemanas de la 
Comuna de Peñaflor, llega al camino 
principal que, como decía anteriormente, 
une Talagante con Santiago. 

Por las razones ya expuestas, vengo en 
presentar El siguiente 

Proyecto de ley: 

Artíctdo 19-Establécese COn cargo a 
los fondos reservados para la ejecución 
de las obras indicadas en la letra B del 
artículo 39 de la Ley N9 12.017 un apor­
te total de E9 900.000 en cuotas anua­
les de E9 300.000 destinados a la pavi­
mentación con hormigón de cemento y 
en seis metros de ancho como mínimo, 
de los caminos que unen Talagante y Pe­
ñaflor, llamado del Diablo y camino per­
pendicular a este último llamado "de las 
Colonias" 

Las cuotas anuales indicadas en el in­
ciso anterior, se aportarán como eroga­
ción particular en conformidad a 10 es­
tablecido en el artículo 28 de la Ley N9 
4.851. 

Artículo 29-Pan los efectos señala­
dos en el inciso final del artículo 49 de la 
Ley N9 12.017, establece un impuesto 
adicional de un tr-es por mil sobre el ava­
lúo de los bienes raíces de las Comunas 
de Peñaflor y Talagante, el cual se co­
brará a contar de la promulgación de la 
presente Ley y hasta reintegrar total­
mente el aporte indicado en el artículo 19. 

Artículo 39-Los fondos que resulten 
de la aplicación del artículo 19 se desti­
narán exclusivamente a la pavimentación 
del camino señalado, al pago de las expro­
piaciones necesarias y construcción de 
obras de arte cuyo costo unitario no ex~ 
ceda de 1 mil escudos. Aquellas cuyo cos­
to sea superior, deberán incluirse en el 
Presupuesto crdinario del Ministerio de 
Obras Públicas. 

Artículo 4<!-Las expropiaciones nece­
sarias para realizar la obra se tramitarán 
de acuerdo con la Ley N<! 8.080 de 26 de 
enero de 1945. En caso de donación por 
parte de los propietarios de las fajas ne­
cesarias 'para el camino, se considerará 
como erogación particular el valor de és­
tas y con la cuota ¡fiscal correspondiente, 
integrarán los fondos destinados a la rea­
lización de la obra a que se refiere la 
presente ley. 

(Fdo.) : Héctor Lehtwdé Alvarrado. 

14~MOCION DEL SEÑOR RUIZ.-ESQUIDE 

"Proyecto de ley: 

Artículo único.-Ac1árase la Ley núme­
rO' 14.932, del 5 de octubre de 1962, en el 
sentido de que el señor Bernardino Rifo 
del Campo, tiene derecho a jubilar en vir­
tud de haber servido desde el 13 de no­
viembre de 1942, hasta el 2 de septiem­
bre de 1957, en su calidad de ex Secreta­
rio del Juzgado de Letras de Menor Cuan­
tía de ,Curanilahue y del Segundo Juzga­
do de Letras de Mayor Cua1}tía de Qui­
Ilota. 

Concédese, por gracia, al señor Bernar­
dino Rifo del Campo, 10 añüs de servicios 
para todos los efectos previsionales y le­
gales, en que se desempeñó como funcio­
nario Supernumerario, desde Ül33, hasta 
noviembre de 1942, en el Juzgado de Le­
tras de Menor Cuantía de Curanilahue. 

El goce de su pensión será la que co­
rresponda a las veinticinco treintavas par­
tes del sueldo de que goce su similar en 
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actividad y todos los reajustes futuros que 
obtenga el cargo. 

El gasto que demande la aplicación de 
esta ley, se imputará al Item de Pensio­
nes del Presupuesto de Hacienda. 

(Fdo.) : Rufo Ruiz-Esquide E.". 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas !f 15 
minutos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En el nombre de Dios, se 
abre la sesión. 

Se va a dar la Cuenta. 
-El señor Prosecretario da cuenta de 

los asuntos r-ecibidos en la Secretaría. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Terminada la Cuenta. 

l.-ACUERDO PARA RENDIR HOMENAJE, EN 

LA SESION DEL MARTES 9 DEL PRESENTE 

MES, A VARIOS EX PARLAMENTARIOS FA-

LLECIDOS RECIENTEMENTE 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-La Mesa se permite pro­
poner a la Sala acordar el tiempo necesa­
rio para que, en la sesión ordinaria del 
martes 9 del presente, inmediatamente 
después de la Cuenta y sin perj uicio de la 
Tabla de Fácil Despacho y del Orden del 
Día, se rinda homenaje a la memoria de 
los ex Diputados fallecidos señores Ru­
perto MurilIo y Nemesio Concha. 

El señor ERRAZURIZ (don José) .-Pi­
do la palabra, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Con la venia de la Sala, 
tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos J o­
sé) .-Solicito que en la oportunidad men­
cionada se rinda también homenaje a la 
memoria del ex Diputado don Ricardo He­
rrera Lira. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-El Honorable señor Errá­
zuriz, don José, solicita hacer exter",ivo el 

homenaje a la memoria del ex parlamenta­
rio fallecido don Ricardo Herrera. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
acordará 10 propuesto. 

Acordado. 
La señora RODRIGUEZ.-Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Con la venia de la Sala, 
tiene la palabra la Honorable señora Ro­
dríguez, para referirse a la misma mate­
ria. 

La señora RODRIGUEZ.-Solicito al se­
ñor Presidente se sirva recabar el asenti­
miento de la Honorable Cámara para ren­
dir el mismo día un homenaje al ex parla­
mentario don Alberto del Pedregal. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Si le parece a la Honora­
ble Cámara, se accederá a lo solicitado por 
la Honorable señora Rodríguez. 

Acordado. 
El señor DIEZ.-Concediendo tiempo 

con tal objeto a todos los Comités, señor 
Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Así se ha acordado, Hono­
rable Diputado. 

2.-DESTINACION DE FONDOS PARA LA EJE­

CUCION DE UN PLAN DE OBRAS EN LA CO­

MUNA DE SAN CLEMENTE, PROVINCIA DE 

TALCA.-TRAMITACION DEL PROYECTO RES-

PECTIVO 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En la última reunión de 
Comités, quedó expresado el propósito de 
facilitar el pronto despacb,o de los proyec­
tos destinados a la ejecución de obras con 
motivo del aniversario de la fundación de 
distintas ciudades del país. Dentro de este 
orden de ideas, la Mesa se permite propo­
ner a la Sala eximir del trámite de Comi­
sión de Gobierno Interior el proyecto de 
que se dio cuenta en la sesión de ayer, sus­
crito por los Honorables señores Foncea, 
Diez, Lagos, Ramírez, y Pantoja, que des­
tina fondos para la ejecución de un plan 
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de obras con motivo del centenario de la 
fundación de la comuna de San Clemente 
y tramitar dicho proyecto solamente en la 
Comisión de Hacienda, en conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 60 y 61 
del Reglamento. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así 
se acordará. 

Acordado. 

3.-FIJACIo.N DE LAS PLANTAS Y SUELDo.S 

DEL PERSONAL DE LA DlRECCION DE RE­

GISTRO. CIVIL E IDENTIFICACION.- TRAMI­

TACION DE Do.S PRo.YECTo.S DE LEY So.BRE 

LA MATERIA. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Sabe la Honorable Cáma­
ra que en la sesión de anoche se calificó 
de suma urgencia el proyecto que modi­
fica la Ley N9 14.872, referente a la plan­
ta y sueldos del personal de la Dirección 
General del Registro Civil y que, en la 
sesión ordinaria de ayer, se calificó tam­
bién de suma la urgencia de otro proyecto 
de ley sobre la misma materia, que es 
más amplio que el anterior y que debe 
ser estudiado por la Comisión de Hacien­
da. Como el primer proyecto no requiere 
ese trámite, debería citarse a la Honora­
ble Cámara para discutirlo en general el 
día de mañana y, eventualmente, volvería 
a Comisión para su segundo informe. 

Diversos señores Diputados han expre­
sado la conveniencia de tratar conjunta­
mente ambos proyectos de ley. Por lo 
tanto, 'solicito el acuerdo de la Sala para 
considerar el primer proyecto ya inicia­
do junto con el segundo, después de que 
este último haya sido informado por la 
Comisión de Hacienda y con sujeción a 
las modalidades de la calificación de su­
ma urgencia. 

Acordado. 

4.-AUMENTO DEL Mo.NTo. DE Lo.S PREMIOS 

NACIONALES DE ARTE Y PERIo.:DISMO,­

PREFERENCIA PARA TRATAR EL PROYECTO 

RESPECTIVO. 

El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-EI Honorable señor Hüb­
ner ha solícitado un minuto para formu­

. lar una petición respecto de la tr,!mita­
ción de un proyecto de ley. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se concederá dicho tiempo. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor HüBNER (don Jorge Iván). 

-Señor Presidente, en el penúltimo lugar 
de los proyectos devueltos por el Honora­
ble Senado, en la Tabla del Orden del 
Día de la presente sesión, figura, en ter­
cer trámite, la iniciativa de ley que au­
menta el monto de los Premios Naciona­
les de Arte y Periodismo. En considera­
ción a que, a pesar de ser un proyecto de 
ley muy sencillo, ha experimentado una 
tramitación excesivamente prolongada y 
también a que las dos modificaciones in­
troducidas por el Honorable Senado son 
de muy poca importanda, solicito que se 
requiera el acuerdo de la Honorable Cá­
mara con el fin de despacharlo sin debate 
al término del Orden del Día de lapre­
sente sesión. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Solicito el asentimiento 
de la Sala para proceder de acuerdo con 
la petición formulada por el Honorable 
señor Hübner respecto del proyecto de ley 
que ha indicado. .. 

El señor PHILLIPS.-¿ La próxima se­
mana, señor Presidente? 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En el día de hoy. 

Acordado. 

5.-REESTRUCTURACION DEL MINISTERIO DE 

o.BRAS PUBLICAS.- QUINTO. TRAMITE 

Co.NSTITUCIONAL. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Entrando en el Orden del 
Día, corresponde tratar, en prime): lugar, 
en 59 trámite constitucional, las modifi­
caciones introducidas por el Honorable 
Senado en el proyecto de ley que rees-
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tructura el Mir..isterio de Obras Públicas, 
y en las cuales ha insistido. 

Las modificaciones están impresas en el 
Boletín NI! 9.987-S bis. 

(El oficio del Senado figura entre los 
Documentos de la Cuenta del Boletín de 
la sesión 1;;t ordinaria, celebrada el martes 
2 de junio de 1964, página 31). 

6.-SUSPENSION DE LA SESION, 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-La Mesa se va a ver obli­
gada a sus'pender la sesión por cinco mi­
nutos, porque deberá hacerse un cambio 
en la instalación eléctrica de la Sala. 

Se suspende la sesión por cinto minu­
tos. 

-Se sttspendió la sesión. 

7.-REESTRUCTURACION DEL MINISTERIO DE 

OBRAS PUBLlCAS-QUINTO TRAMITE 

CONSTITUCIONAL. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Se reanuda la sesió. 

Corresponde continuar la discusión de 
las modificaciones del Honorable Senado 
al proyecto de ley que reestructura el Mi­
nisterio de Obras Públicas y en las cuales 
ha insistido. 

Honorables Diputados, en atención a 
que la instalación 'eléctrica ha sufrido un 
desperfecto, no podrán funcionar los mi­
crófonos; en consecuencia, la Mesa ruega 
encarecidamente a Sus Señorías que se 
sirvan guardar silencio con el objeto de 
que pueda oirse a los Honorables Dipu­
tados que intervengan en el debate. 

En discusión la insistencia del Hono­
rable Senado en el artículo 14 del proyec­
to, que ha pasado a ser 15. 

El señor GAONA.-Pido la palabra. 
El señor PANTOJA.-Pido la palabra. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente).- Tiene la palabra el Ho­
norable señor Gaona. 

El señor GAONA.-Señor Presidente, 
los Diputados radicales insistiremos en 
el artículo 14, aprobado por la Honorable 

Cámara y que ha pasado a ser 15, por­
que consideramos que la modificación en , 
la cual ha insistido el Honorable Senado, 
será perjudicial para la Dirección de Pa­
vimentación Urbana y, lógicamente, como 
consecuencia de ello, para todas las mu­
niCÍ>palidades del país. 

El señor P ANTOJ A.- ~ Me permite, 
señor Presidente ? 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor PANTOJA.-Señor Presiden­
te, los diputados del PADENA insistire­
mos en la redacción del artículo aproba­
do por la Honorable Cámara. Si aceptá­
ramos el predicamento del Honorable Se­
nado, los municipios, que aportan fondos 
de sus recursos ordinarios y extraordina­
rios para la realización de las obras de 
pavimentación, verían menoscabados sus 
recursos, con perjuicio de la ejecución de 
tales obras. 

Por este motivo, vamos a insistir en el 
artículo aprobado por la Honorable Cá­
mara en el tercer trámite constitucional. 

El señor EDWARDS.-Pido la palabra, 
señal' Presidente. 

El señor SILVA ULLOA.-¿Me permi­
te, señor Presidente? 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra el Ho­
norable señor Edwards. A continuación 
el Honorable señor Silva Ulloa. 

Advierto a 10,5 señores Diputados que 
de insistirse en el criterio de la Cámara 
no habrá ley sobre la materia. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-Eso es lo que queremos, señor 
Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Tiene la palabra el Ho­
norable señor Edwards. 

El señor EDW ARDS.~Señor Presiden­
te, el Diputado que habla quiere manifes­
tar su criterio favorable al artículo apro­
hado por el Honorable Senado y en el cual 
ha insistido. En realidad, el artículo 14, 
aprobado por la Honorable Cámara, no se 
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entiende. En efecto, dice a la letra: "A 
la Dirección de Pavimentación Urbana 
corresponderá la realización de las dispo­
siciones de su ley orgánica y sus modHi­
caciones posteriores, ley N9 8.946, elimi­
nándose de esta ley todas las referencias 
que sean contrarias a la actual Ley de 
Pavimentación Urbana". En este precep­
to no s·e entiende si se trata de la Ley que 
está en discusión o de la Ley NI! 8.946. 
Me parece que la redacción dada por el 
Honorable Senado es mucho más lógica, 
pues dice a la letra: "A la Dirección de 
Pavimentación Urbana le corresponderán 
las atribuciones y funciones establecidas 
en la ley N9 8.946 y sus modificaciones, 
la cual mantendrá su plena vigencia, a 
menos que la 'presente ley la modifique 
específicamente". Repito que ésta la con­
sidero una redacción mucho más lógica. y 
apropiada. 

Por otra parte, se ha esgrimido comO 
argumento para insistir en el criterio de 
la Honorable Cámara y, .por lo tanto, 
para que no haya ley en esta materia, el 
peligro de que estos fondos fueren cerce­
nados de la distribución autónoma -por 
decirlo así- que harán las Municipali­
dades, al 'pasar a la Dirección de Pavi­
mentación Urbana del Ministerio de Obras 
Públicas. Ello no es efectivo, ya que en 
el artículo 15 se dice expresamente: "a 
menos que la presente ley la modifique 
específicamente" y no hay ninguna modi­
ficación que específicamente entregue es­
tos fondos a la Dirección en referencia. 
Por lo tanto, el peligro que se ha señala­
do, a mi juicio, no existiría. 

En virtud de estas consideraciones, el 
parlamentario que habla está de acuerdo 
con el criterio sustentado por el Honora­
ble Senado. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Tiene la palabra el Ho­
norable señor Silva UUoa. 

El señor SILVA ULLOA.-Señor Pre­
sidente, en verdad, los argumentos ex­
puestos ,por el Honorable señor Edwards 
no tienen nada que ver con los dos artícu-

los que están en debate: el aprobado por 
la Honorable Cámara y el propuesto por 
el Honorable Senado. Porque si examina­
mos estos dos preceptos a la luz de la ló­
gica, llegaremos a la conclusión de que 
mientras la disposición aprobada por la 
Honorable Cámara respeta, en todas sus 
partes, las actuales facultades de la Di­
rección de Pavimentación Urbana e, in­
cluso, excluye las modilficaciones que pue­
de introducir esta ley, el artículo del Ho­
norable Senado respeta la Ley Orgánica 
de la Dirección de Pavimentación Urba­
na; pero, de hecho y claramente, acepta 
en el texto de la disposición las modifi­
caciones que introduce la ley, y las modi­
ficaciones que introduce la ley son fun­
damentales, porque estos fondos que ad­
ministra actualmente la Dirección de Pa­
vimentación Urbana con exclusión de to­
da interferencia por tratarse de aportes 
de los municipios y de terceros van a 
pasar, de acuerdo con el texto de este 
proyecto de ley, a constituir el fondo co­
mún de la Dirección de Obras Públicas. 
Esa es la diferencia que yo ruego al Ho­
norable señor Edwards tenga en conside­
ración. Creo que nos encontramos ante 
una alternativa. Pero, en esta situación, 
nosotros podemos dejar constancia,para 
la historia fidedigna de la ley, de que al 
rechazar la modificación introducida por 
el Honorable Senado y en la cual ha in­
sistido, la Honorable Cámara de Dipu­
tados mantiene en todos sus alcances las 
aduales disposiciones que regulan el fun­
cionamiento de la Dirección de Pavimen­
tación Urbana. Es decir, en la distribu­
ción de los recursos provenientes de apor­
tes municipales y de terceros no habrá 
interferencia de ninguna especie por par­
te de la Dirección de Obras Públicas. 
Esta Dirección sólo deberá coordinar la 
actuación de la Dirección de Pavimenta­
ción Urbana sin intervenir en su finan­
ciamiento. 

En ese predicamento, dejando la cons­
tancia, repito, en la historia de la ley de 
que este es nuestro :propósito, voy a votar 



150 CAMARA DE DIPUTADOS 

por la insistencia en el artículo de la Ho~ 
norable Cámara. 

El señor REYES (don Tomás).-Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor DIEZ.-Pido la palabra, se~ 

ñor Presidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente).- Tiene la palabra el Ho~ 
Lorable señor Reyes. 

El señor REYES (don Tomás) .-Señor 
Presidente, como lo acaba de señalar el 
Honorable señor Silva Ulloa, si la Hono~ 
rabIe Cámara acuerda insistir en su dis­
posición no habrá ley sobre la materia. 
Por lo tanto, ni el artículo de la Honora~ 
ble Cámara, ni el del Honorable Senado 
serían válidos para regular la actuación 
de la Dirección de Pavimentación Urba­
na. Tanto los funcionarios de esa Direc~ 
ción como todos aquellos que conOcen el 
Servicio insisten en que la disposición del 
Honorable Senado perturbaría la marcha 
de este organismo. Pero, evidentemente, 
al no haber ley en esta materia, ese Ser­
vicio quedaría un poco en el aire dentro 
de la estructura del Ministerio de Obras 
Públicas, con lo cual se crearía una situa­
ción absolutamente indefinida. 

El señor SIL VA ULLOA.- ¿ Me con­
cede una interrupción, Honorable colega? 

El señor REYES (don Tomás) .-Con­
cedo una interrupción al Honorable señor 
Silva UIloa, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Con la venia del Hono­
ble señor Reyes, puede usar de la pala­
bra Su Señoría. 

El señor SILVA ULLOA.-Señor Pre­
sidente, agradezco la gentileza del Hono­
rable colega señor Tomás Reyes, al cOn­
cederme esta interrupción, ya que me 
permjtirá hacer ¡un aJlcanCl,8sobre esta 
materia. 

El artículo 89 de este proyecto, que 
prácticamente ¡es ley" porque ha sido 
aprobado .por ambas ramas del Congreso, 
establece que la Dirección de Pavimenta­
ción Urbana pasa a formar parte de la 
Dirección General de Obras Públicas, de 

manera que ya existe la relación en el 
aspecto administrativo y la coordinación 
de trabajo entre estos servicios. 

Nada más, señor Presidente, y muchas 
gracias. 

El señor DIEZ.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Puede continuar Su Se­
ñoría. 

El señor REYES (don Tomás) .-Se­
ñor Presidente, agradezco el alcance que 
ha hecho el Honorable señor Silva Ulloa 
sobre esta materia, porque, evidentemen­
te, como él señala, al haber otras dispo­
Biciones que se r€1~ieren a la Dirección de 
Pavimentación Urbana, debe entenderse 
qu éste es un organismo dependiente del 
Ministerio de Obras Públicas y sometido, 
por lo tanto, a las normas generales que 
afectan a ese Ministerio. Como lo que se 
trata de preservar son algunas normas 
de la Ley de Pavimentación Urbana en 
adual vigencia, que le dan autonomía a 
este Servicio principalmente en el mane­
jo de sus fondos, constituidos por aporte 
de particulares y de los municipios, pa~ 
recería preferible insistir en el criterio 
de la Honorable Cámara. Pero, me permi­
to señalar -como lo han hecho también 
otros Honorables colegas- que aquí exis­
te una situación que necesariamente ten­
drá que perfeccionarse por la vía del ve­
to, ya que ninguna de las dos disposicio­
nes del Congreso va a quedar vigente y 
es esencial que prevalezca un criterio, a 
fin de orientar el funcionamiento de es­
tos Servicios en el futuro. 

En consecuencia, nuestra opinión es la 
siguiente: insistir en el criterio de la Ho­
norable Cámara y dejar establecido, pues­
to que no habrá ley sobre la materia, que 
es indispensable que esta situación se re­
gule mediante el veto, con el objeto de 
dar normas precisas que hagan prevale­
cer las disposiciones de la Ley de Pavi­
mentación Urbana vigente. 

El señor MILLAS.-Pido la palabra, 
;;;eñor Presdiente. 
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El señor DIEZ.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Tiene la palabra el Ho­
norable señor Millas. 

El señor M1LLAS.-~M'íor P¡'¡21s'iden­
te, nos encontramos ante un hecho con­
sumado, por cuanto el Honorable Sena­
do ha insistido en su artículo, reempla­
zando el aprobado por la Honorable Cá­
mara que regulaba, en forma más con­
veniente, las relaciones entre la Direc­
ción de Pavimentación Urbana y la Di­
rección General de Obras Públicas. 

¿ Cuál es la situación que ahora se 
puede.crear? Si la Honorable Cámara 
acuerda insistir en su artículo, no habrá 
ley sobre la materia. 

¿ Qué es lo que ocurrirá, al aplicarse 
la nueva ley que reestructura el Minis­
terio de Obras Públicas, si acaso no hay 
ley específica, si no existe ningún ar­
tículo que regule las relaciones entre la 
Dirección de Pavimentación Urbana y 
la Dirección General de Obras Públicas 
en forma expr,esa? Sucederá que la Di­
rección de Pavimentación Urbana que­
dará incorporada a la Dirección Gene­
ral de Obras Públicas, ,porque hay una 
disposición en este proyecto de ley que 
no ha sido modificada y que establece 
la dependencia de la Dirección de Pavi­
mentación Urbana respecto de la Direc­
ción General de Obras Públicas. y esa 
dependencia no sólo se establece como 
tal, sino que, además, se asimila a la Di­
reCClOn de Pavimentación Urbana al 
mecanismo de la Dirección General de 
Obras Públicas, con 10 que todas las dis­
posiciones de la ley que se refieren a la 
Dirección General de Obras Públicas 
afectarían también a la Dirección de 
Pavimentación Urbana. 

Esta es la realidad que debemos con­
siderar. En esa forma se ha despachado 
hasta esta altura e} proyecto. 

Por lo tanto, ¿ qué sucederá si no hay 
ley sobre la materia? Que la Dirección 
de Pavimentación Urbana, ,sin limita-

ción alguna, en la forma más amplia, 
quedará incorporada a un nuevo meca­
nismo y, en la práctica, éste sustituirá 
casi íntegramente las disposiciones de la 
ley N9 8.946. 

Señor Presidente, ¿hay algunaposibí­
lidad acaso, como han creído ver algunos 
Honorables colegas, de que esta situación, 
que sería extraordinariamente grave, pu­
diera ser solucionada por la vía del veto? 
Por nuestra parte, consideramos que no 
existe ninguna posibilidad, porque .... 

El señor GAONA.-¿Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor MILLAS.-Con todo gusto. 
El señor GAONA.- Con la venia del 

Honorable señor Millas, quisiera aclarar 
el concepto que Su Señoría tiene, respec­
to d·el artículo 14 aprobado por la Hono­
rable Cámara y que ha pasado a ser 15 
en el proyecto del Honorable Senado. Pue­
do iUl::ormar al Honorable colega que, 
naturalmente, si nosotros insistimos en el 
criterio de la Honorable Cámara no ha­
brá ley respecto del artículo 14 que apro­
bamos anteriormente, pero que, lógica­
mente, en virtud de este proyecto de re­
estructuraeión del Ministerio de Obras 
Públicas, todo lo que diga relación con la 
Dirección de Pavimentación Urbana, que­
dará regido por las normas del nuevo Mi­
nisterio de Obras Públicas. 

En cuanto a la aplicación de la ley NQ 
8.946, ella ya está considerada en un ar­
tículo aprobado tanto por la Honorable 
Cámara cOmo por el Honorable Senado, 
y que, en consecuencia, es ley. Se trata 
del artículo 24 que establece textualmen­
te: "Los fondos provenientes de la Ley 
N9 8.946, continuarán siendo administra­
dos e invertidos con arreglo a ella". Bas­
ta con eso. De manera que la respuesta 
a la consulta que ha formulado Su Seño­
ría, está contemplada en el artículo 24 
de este mismo proyecto. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Puede continuar el Hono­
rable señor Millas. 

El señor MILLAS.- Señor Presidente, 
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la disposición del artículo 24 es una ex­
cepción a todo un sistema en el que se 
ha incorporado a la Dirección de Pavi­
mentación Urbana por este proyecto que 
estamos considerando, el sistema de la Di­
rección General de Obras públkas. O sea, 
la única excepción que se establece, es 
que la inversión de los fondos provenien­
tes de la ley N9 8.946 se realizará de 
acuerdo con las normas que para tales 
efectos ella misma contempla. 

Pero ¿qué sucede? Como estaba expli­
cando, no hay posibilidad que por la vía 
del veto se dé una solución como la que 
la Honorable Cámara en dos oportunida­
des ha buscado y re~pecto de la cual exis­
te consenso general de la Corporación o, 
por lo menos, una abrumadora mayoría, 
como se ha visto en el primer y en el ter­
cer trámite constitucional, o sea, salvar 
las prerrogativas, la estructura de la Di­
rección de Pavimentación Urbana con el 
objeto de que quede en relación con la 
Dirección de Obras Públicas sólo en razón 
de dependencia orgánica, pero rigiéndose 
por las normas específicas, que es lo que 
hemos buscado en el artículo 14. 

No es posible que Se obtenga por la vía 
del veto esta solución, ya que el señor 
Ministro de Obras Públicas, expresando 
el pensamiento del Ejecutivo durante los 
diversos trámites constitucionales, se ha 
opuesto a nuestro criterio y ha sostenido 
que no sería conveniente la redacción del 
artículo 14 que establece la modalidad 
que nosotros estamos propiciando y que 
todos los Honorables colegas que han he­
cho uso de la palabra, con excepción del 
Honorable señor Edwards, han señalado. 
Creemos que es necesario preservar la 
Dirección de Pavimentación Urbana, que 
tiene un origen diferente al resto de las 
Direcciones que pasan a integrar la Di­
rección General de Obras Públicas. 

Se trata de funciones primitivamente 
municipales, que el legislador no ha in­
tentado arrebatar a las corporaciones edi­
licias, sino relacionarlas a través de un 
organismo que coordine su aplicación, co-

mo es la Dirección de Pavimentación Ur­
bana, el cual tiene que estar, a su vez, 
correlacionado con la Dirección de Obras 

. Públicas. Sin embargo, pOr el carácter 
municipal, local de los fondos, por el ori­
gen de ellos y por el objetivo a que tien­
den, tiene que ser, lógicamente, una Di­
rección que se rija por normas específi­
cas, como las contenidas en la Ley N9. 
8.946, la que los administre e invierta. 
Desgraciadamente al insistir el Senado 
en su disposición, nos coloca ante la si­
guiente alternativa: si insistimos en la 
1 edacción de la Honorable Cámara, sig­
nificará que no habrá ley. O sea, que úni­
camente se preservará la Ley N~. 8.946, 
en la práctica, en sus disposiciones más 
importantes, más sustantivas, en relación 
con el régimen general de la Dirección de 
Obras Públicas de inversión de los fon­
dos, a que se refiere el artículo 24. Si 
aprobamos la modificación introducida 
por el Senado, los Diputados comunistas 
tenemos la impresión de que no será muy 
grande la diferencia, por cuanto el ar­
tículo 15 del proyecto de esta rama del 
Congreso, si bien preserva las disposi­
ciones respecto de las atribuciones y fun­
ciones de la Dirección de Pavimentación 
Urbana establecidas en la Ley N9 8.946 
.r sus mod~ficaciones, e insiste en que 
mantendrá su plena vigencia, hace una 
salvedad que es extraordinariamente am­
plia, ya que dice: "a menos que la pre­
sente ley la modifique específicamente", 
y estas modificaciones específicas rigen 
en relación a todos los problemas sustan­
tivos, al restablecer modalidades para la 
administración e inversión de estos fon­
dos y para el ejercicio de las funciones. 

Nosotros estimamos que es muy grave 
el criterio establecido por el Senado: vie­
ne a dar otro paso más para el cercena­
miento de las atribuciones de los munici­
pios. A nosotros nos parece de primordial 
importancia en la vida del país, la pre­
servación del régimen de las municipali­
dades como el poder más cercano, más 
vinculado al pueblo, para atender directa-
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mente, en la respediva comuna, aquellas 
necesidades fundamentales de orden lo­
cal, que interesan a los habitantes del país 
y, especialmente, a las familias del pue­
blo. 

Por eso, concordamos con los Honora­
bles colegas que han hecho uso de la pa­
labra anteriormente, en cuanto han se­
ñalado la gravedad que reviste la inte­
gración de la Dirección de Pavimentación 
Urbana a la Dirección General de Obras 
Públicas, si se lleva a efecto, salvo en el 
aspecto inversión de recursos, los cuales 
se distribuirán de acuerdo can las normas 
de la Ley NQ 8.946. En la práctica, está 
muy lejos de resolverse el problema en su 
totalidad. Lo que se pretende es centra­
lizar, en forma exagerada, la administra­
ción de los recursos de Pavimentación 
Urbana para la atención de las necesida­
des primordiales de los barrios y comu­
nas del país. 

Si nos atuviéramos estrictamente al 
texto de ambas disposiciones, en princi­
pio nos sentiríamos llamados a aprobar 
la modificación del Senado, pese a ser ab­
solutamente insatisfactoria, ,porque si­
quiera se preservarían algunas disposi­
ciones de la Ley NQ 8.946; pero en la 
práctiva esto resultaría ilusorio. Por eso, 
concordamos con 10 expresado por los Ho­
norables colegas señores Gaona, Silva 
Ulloa y Reyes, don Tomás, en el sentido 
de que más conviene insistir en el ar­
tículo de la Honorable Cámara, como una 
manifestación de que no ,podemos influir 
mayormente en que prevalezca una dispo­
sición satisfactoria, ya que el artículo 15 
del Honorable Senado estaría controver­
tido por una serie de materias estableci­
das expresamente en el texto del proyecto 
de ley en discusión. 

Es conveniente dejar en claro que ha 
sido rechazado el artículo 14, propuesto 
por la Honorable Cámara, el cual tenía 
una redacción satisfactoria porque elimi­
naba, respecto de la Dirección de Pavi­
mentación Urbana, todas las disposiciones 
introducidas en el proyecto en debate; o 

sea, ellas no alcanzaban a las funciones 
de esta Dirección, salvo en 10 relativo a 
la dependencia administrativa y coordi­
nación de la Dirección General de Obras 
Públicas. 

Estimamos que es preferible insistir, 
repito, en el criterio de la Honorable Cá­
mara, por 10 que de inmediato anuncia­
mos la presentación de un ,proyecto de ley 
sobre la materia para restablecer la vi­
gencia de las disposiciones de la Ley N? 
8.946 en relación con la Dirección de Pa­
vimentación Urbana, excepto en lo que 
se refiere a la dependencia y coordina­
ción administrativa. 

De esta manera, los problemas de pa­
vimentación de todas las comunas del 
país podrán ser abordados en la formá. 
que efectivamente corresponde a las ne­
cesidades y modalidades específicas de 
tal servicio. Nada más. 

El señor FUENTE S.-Pido la palabra. 
El señor DIEZ.-Pido la palabra. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Présidente).- Tiene la palabra el Ho­
norable señor Fuentes; a continuación, el 
Honorable señor Diez. 

El señor FUENTE S.-Señor Presiden­
te, los argumentos que se han dado per­
miten fundamentar ampliamente el crite­
rio de la Honorable Cámara en esta ma­
teria. Cuando la Cor,poración aprobó el 
artículo 14, lo que quiso hacer fue justa­
tamente mantener el sistema por el que 
se regía la Dirección de Pavimentación 
Urbana. 

En realidad, los que hemos tenido el 
honor de ser regidores sabemos perfecta­
mente bien que esta Dirección ha servi­
do los altos intereses de todas las Muni­
cipalidades del país. Y en cada reunión 
de la Conferencia Nacional de Municipa­
lidades se ha reconocido y defendido la 
labor de este servicio frente a los propó­
sitos hechos presentes en numerosas 
oportunidades por el Ministerio de Obras 
Públicas de tomar a su cargo los recur­
sos destinados a pavimentación urbana o, 
en otras palabras, frente a los propósitos 
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de que sea esta Secretaría de Estado o 
la Dirección General de Obras Públicas 
que se pretende crear, o ya está creada, 
por este proyedo de ley, las que tengan 
ingerencia en su inversión. 

En la disyuntiva en que nOs encontra­
mos, estimo que debemos mantener, co­
mo una demostración de verdadera res­
ponsabilidad, 'frente a las aspiraciones de 
las Municipalidades, el artículo redacta­
do y aprobado por la Honorable Cámara, 
para colocar a cubierto estos recursos que 
provienen directamente de los municipios 
y de aportes de terceros, de modo que en 
su inversión tengan estos últimos su ac­
tual ingerencia. 

Discrepo totalmente del planteamiento 
formulado por mi estimado colega señor 
Edwards. Creo que Su Señoría no conoce 
esta materia tan profundamente como 
muchos miembros de esta Alta Corpora­
ción, quienes reconocemOs el beneficio 
que hasta el momento están recibiendo 
las distintas Municipalidades del país con 
la labor de la actual Dirección de Pavi­
mentación Urbana, por la vigencia de su 
ley orgánica y sus modificaciones poste­
riores, Ley N9 8.946. 

El señor EDW ARDS.- ¿ Me permite 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor FUENTE S.-Señor Presiden­
te, he concedido una interrupción al Ho­
norable señor Morales Abarzúa, don Car­
los. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Con la venia de Su Se­
ñoría, puede usar de la palabra el Hono­
rable Diputado. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-Señor Presidente, si nos fija­
mos en el texto de los artículos .aproba­
dos por la Honorable Cámara y el Sena­
do, podremos comprobar que en ambas 
disposiciones se advierte el deseo del Po­
der Legislativo de mantener, en su inte­
gridad, las atribucions y organización de 
la Dirección de Pavimentación Urbana, 
establecidas en la Ley N9 8.946 y sus mo­
dificaciones posteriores. 

Sin embargo,en una y otra disposición, 
hay una diferencia en la parte final de 
los artículos,porque mientras la Ho·nora­
ble Cámara expresa "eliminándose de es­
ta ley todas las referencias que sean con­
trarias a la actual Ley de Pavimentación 
Urbana", el Honorable Senado propone 
enmendarla de la siguiente manera: "la 
cual mantendrá su plena vigencia, a me­
nos que la presente ley la modifique es­
pecíficamente" . 

¿ Qué se ha querido, con uno y otro cri­
terio? Con el de la Honorable Cámara, 
mantener íntegramente la organización y 
atribuciones de la Dirección de Pavimen­
tación Urbana, hasta el extremo de decir 
que "se eliminarán de esta ley todas las 
referencias que sean contrarias a la ac­
tual Ley de Pavimentación Urbana". 

Abrigo el temor de que se apruebe la 
modificación propuesta por el Honorable 
Senado a la frase final, en la parte que 
expresa: "a menos que la presente ley la 
modifique espedficamente". Si así ocu­
rriera, Su Excelencia el Presidente de la 
República, en uso de su potestad regla­
mentaria, podría establecer normas de 
este tipo que cercenen los derechos y atri­
buciones de la Dirección de Pavimenta­
ción Urbana. Por consiguiente, si aplica­
mos la regla general del Código Civil, 
especialmente la relativa al artículo 52, 
que expresa que la derogación de las le­
yes podrá ser expresa o tácita, total o 
parcial, llegamos a la conclusión de que, 
En este caso, no se trata de una deroga­
ción total o parcial de la Ley N9 8.946, 
porque ambas ramas del Congreso Na­
cional mantienen las atribuciones de la 
Dirección de Pavimentación Urbana. Sim­
plemente, nos encontramos con un caso 
específico de derogación -expresa de algu­
nas de las normas vigentes de la Ley N9 
8.946, las cuales ya han sido aprobadas 
en los artículos mencionados, tanto por la 
Honorable Cámara <:omo por el Honora­
ble Senado. 

Finalmente, estimo que es conveniente 
insistir en el criterio de la Cámara de Di-
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putadcs, ,porque, de este modo, dejamos 
perfectamente establecido para la histo­
ria fidedigna de la ley, que el ánimo de 
este cuerpo 19islativo es mantener ininte­
rrumpida la vigencia de las atribuciones 
y organización establecidas por la Ley NQ 
8.946, eon excepción de aquellas normas 
ya aprobadas por el Parlamento y que, en 
alguna forma, modifican, expresa o par­
cialmente, las disposiciones referidas. 

Por las razones expuestas, nosotros va­
mos a mantener el planteamiento que 
nuestro Honorable colega señor Gaona ha 
hecho en representación de los Diputados 
radicales. 

Nada más, y muchas gracias. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente).- Tiene la palabra el Ho­
norable señor Di,ez. 

El señor DIEZ.-Señor Presidente, la 
intención con que intervengo en este de­
bate es, fundamentalmente, la misma de 
mis Honorables colegas: tratar de pre­
servar, dentro de lo posible y a esta al­
tura de la tramitación del proyecto, la 
existencia y las atribuciones de la Direc­
ción de Pavimentación Urbana. Para nos­
otros, éste es un problema de derecho 
-estricto. No debemos olvidar que la ley se 
interpreta, en primer lugar, según su te­
nor literal, y sólo a falta de claridad de 
éste se puede recurrir a la historia fide­
digna de su establecimiento. Si no hace­
mos ley el artículo 14 ó 15, ¿ qué sucederá 
-en la realidad ? Nos encontraremos con 
que un artículo de este cnerpo legal in­
corpora a la Dirección de Pavimentación 
Urbana en la Dirección General de Obras 
Públicas; con que otro artículo regla­
menta las atribuciones del Director Ge­
neral de Obras Públicas, sin hacer nin­
guna salvedad respecto de la Dirección 
de Pavimentación Urbana; cOn que otro 
artículo dispone que los fondos serán ad­
ministrados de acuerdo con la Ley NQ 
8.946; y con que otro artículo, al final 
de la ley, dice que se derogan todas las 
leyes que sean contrarias a ella. Eso es 
lo que resultará, si insistimos en el cri-

terio de la Honorable Cámara. En otras 
palabras, haremos desaparecer, de hecho, 
las dislposiciones de la Ley N9 8.946 y el 
Presidente de la República, en uso de la 
dribución que le concede. el artículo 72 
de la Constitución Política del Estado, 
podrá reglamentar lo que la ley no ha 
dicho, es decir, las relaciones entre la 
Dirección de Pavimentación Urbana y la 
Dirección General de Obras Públicas, lo 
cual, por cierto, es absolutamente con­
trario al pensamiento de mis Honorables 
colegas. Podemos decir que los cuidados 
del sacristán pueden matar al señor cura, 
si no hacemos ley el artículo 14 ó el 15. 

Veamos qué es lo que dice el artículo 
15 propuesto por ,el Senado, que tanto 
preocupa a mis Honorables colegas, y 
cuál es su relación con el artículo 14 
aprobado por la Cámara. Dice el artículo 
15: "A la Dirección de Pavimentación 
Urbana le corresponderán las atribucio­
nes y funciOnes establecidas en la ley NQ 
8.946 .... " O sea, esta disposición substan­
tiva mantiene las atribuciones y funcio­
nes de la Dirección de Pavimentación 
Urbana y, .por 10 tanto, impide la regla­
mentación del Presidente de la Repúbli­
ca. No podemos dejar sin ley esta ma­
teria. 

En seguida, ¿ qué es lo que nos asusta 
en este artículo? Dice que la Ley NQ 8.946 
se mantendrá en plena vigencia, a menos 
que la presente ley la modi<fique específi­
camente. En este punto mis Honorables 
colegas están perturbados. Aunque este 
proyedo de ley no lo dijera,por estar 
suprimido este inciso,es evidente que va 
a regir, cuando modifique, específicamen­
te, la dis.posición de la Ley NQ 8.946, el 
precepto particular modificatorio y no la 
disposición general que establec,e el ar­
tículo 15. 

Por otra parte, a mi me gusta la dis­
posición del Honorable Senado, porque 
emplea la palabra "específicamente", pues 
para que se entienda modificada la Ley 
N9 8.946 no basta una norma general que 
le dé un régimen jurídico distinto a la 
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situación que se trata de reglamentar. O 
sea, es necesario la mención específica. 

Creo, contrariamente a mis Honorables 
colegas, que el Honorable Senado, al sus­
tentar el mismo criterio nuestro, ha sido 
celoso en defender a la Dirección de Pa­
vimentación Urbana. Además, el artículo 
14 de la Cámara de Diputados a pesar 
de estar muy bien inspirado, no dice lo 
que mis Honorables colegas creen ver en 
él. En dicho artículo se expresa que "a la 
Dirección de Pavimentación Urbana co­
rr.esponderá la realización de las disposi­
ciones de su ley orgánica .... ". Esto no tie­
ne sentido, ,porque puede preguntarse, 
¿ dónde están esas funciones y atribucio­
nes? Si le corresponde la realización de 
su ley orgánica y no hay otra disposición, 
el Presidente de la República puede en­
trar a reglamentar, ele acuerdo con el ar­
tículo 72 de la Constitución Política del 
Estado, las atribuciones y las funciones. 
Por otro lado, el artículo primitivo de la 
Cámara de Diputados sólo afirma algo 
que, a mi juicio, está mal dicho: a la Di­
rección de Pavimentación Urbana le co­
rresponde la realización de las disposi­
ciones de su ley orgánica. De este modo 
el artículo 14 no representa jurídicamen­
te nuestro pensamiento, porque va a ser 
interpretado no como nosotros queremos, 
sino como su letra lo dice. 

Luego este artículo agrega "y sus mo­
dificaciones ,posteriores, ley N9 8.946, eli­
minándose de ,esta ley .... ". Pero, señores 
Diputados, ¿ de qué ley se está hablando? 
En esta ,parte existe ambigüedad. ¿ Se en­
tiende que se elimina de la Ley N9 8.946 
o de la presente ley? Y aunque dijera 
"presente ley" no tendría tampoco ningún 
sentido, porque no puede el legislador es­
tablecer primero que se mantiene íntegra 
la Ley de Pavimentación Urbana y des­
pués aprobar este artículo y legislar en 
una serie de artículos siguientes en que 
no se mantiene la ley de Pavimentación 
Urbana. Como la Iey debe ser interpre­
tada de manera que haya entre todas sus 

partes la debida correspondencia y armo­
nía, resulta que, por esta vía, estamos cer­
cenando el criterio de la Cámara de Di­
putados respecto de la Ley N9 8.946. 

Creo que el problema no es sólo el de 
buscar, a la luz de los conocimientos ju­
rídicos, la sitüación ideal sino la autono­
mía y éicacia de la Dirección de Pavi­
mentación Urbana que es lo que más con­
viene. Nuestro criterio no es otro que de­
jar constancia que sus atribuciones se 
manti,enen, que son las de la ley N9 8.946, 
y no éstas, y que están en plena vigencia. 
a menas que el proyecto que estamos dis­
cutiendo las modifique específicamente. 
Esto hubiera sucedido de todas maneras, 
aún cuando no lo hubiera dicho el artícu­
lo 15 del Honorable Senado. 

En consecuencia, el HOnorable señor 
Edwards tenía razón. No se trata de ata­
car, a la Dirección de Pavimentación Ur­
bana, sino, precisamente, de del~enderla 
de quedar sin ley, porque lo peor que 
pudiera sucederle sería pasar a depender 
de la Dirección General de Obras Públi­
cas, de su Director General, sin que este 
proyecto diga que se modifica la Ley NI! 
8.946, salvo respecto de la administración 
de los fondos. 

Porque aquí viene la interpretación 
otra vez. Si se dejó vigente la ley NI! 
8.946, en lo que se refiere a la adminis­
tración de fondos, y no se dijo nada res­
pecto de las atribuciones de la Dirección 
de Pavimentación Urbana, quiere decir 
que se quiso derogar. Porque si dicha ley 
se quisiera dejar totalmente vigente ¿ por 
que se dijo que los fondos serán admi­
nistrados por la Dirección de Pavimen­
tación Urbana? 

En consecuencia, les pido a mis Hono­
rables colegas, comprendiendo el orgullo 
personal que tienen respecto de sus opi­
niones, que estudien y lean nuevamente 
el artículo. Estoy seguro de que llegarán 
a la misma conclusión. Si queremos sal­
var a la Dirección de Pavimentación 
Urbana, tenemos que dictar una ley, y la 
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única posibilidad de que la haya, es apro­
bando la modificación propuesta por el 
HonoralJle Senado. 

. El seflOr REYES (don Tomás).- Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra Su Se­
ñoría,en el tiempo de su segun'do dis­
curso. 

El señor REYES (don Tomás) .-Señor 
Presidente, creo que la intervención del 
Honorable señor Diez es aclaratoria del 
sentido y efecto que podría tener el he­
cho de aprobar una u otra norma. 

Debo señalar que, a nuestro juicio, 
tanto l~s disposiciones que regulan a la 
Dirección de Pavimentación Urbana co­
mo las que se contienen en el proyecto, 
en su conjunto, están muy lejos de satis­
facer }as necesidades del Ministerio de 
Obras Públicas. La reestructuración pro­
puesta no cumple tampoco, en lo más mí­
nima, con las normas que, a nuestro cri­
terio, deben r,egir en este Organismo. 

En lo que se refiere a la Dirección de 
Pavimentación Urbana, concretamente, 
creemos que debería, al igual que la Di­
rección de Servicios Eléctricos y de Gas, 
y la Dirección de Obras Sanitarias, estar 
incorporada a un conjunto res,ponsable de 
las obras de urbanización, única manera 
de hacer efectivo un régimen eficaz y ad­
ministrativamente coordinado para aten­
der estas necesidades. Sin embargo, este 
criterio no ,prevaleció oportunamente, y 
estamos enfrentados a una realidad muy 
compleja. 

De la intervención del Honorable señor 
Diez se deducirá que, a su juicio, el texto 
del Honorable Senado es menos malo, y 
ya que las frases finales de los artículos 
149, aprobado por la Honorable Cámara, 
y del artículO' 15, propuesto por el Sena­
do, permiten llegar a la siguiente con­
clusión: la parte final del artículo 14 de 
la Honorable Cámara ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente).- i Ruego a los señores Di­
putados guardar silencio! 

El señor REYES (don Tomás) .-.... no 
podría alterar la manera normal de in­
terpretar cualquier texto de ley, pues la 
excepc:ón que allí se contempla no per­
mitirá que prevalezca la Ley de Pavimen­
tación Urbana sobre otras disposiciones 
específicas que contenga el proyecto en 
discusión. 

A juicio del Honorable señor Diez, el 
artículo 15 del Senado, en su parte final, 
también preserva, en una forma restric­
tiva, las disposiciones de la ley de Pavi­
mentación Urbana, hoy día vigentes, por­
que al señala'r que a menos que la pre­
sente ley la modifique específicamente, y 
en el término específicamente hace residir 
el que cualquiera norma general que pu­
diera aprobarse en el proyecto en discu­
sión no afectaría el sistema actual y sólo 
en cuanto hiciera especial referencia a la 
Dirección de Pavimentación Urbana, de­
bería entenderse aplicable a ella .... 

El s,eñor DIEZ.-¿Me permite una m­
terrupción, Honorable colega? 

El señor REYES (don Tomás) .-Con 
mucho gusto. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Con la venia del Honora­
ble señor Reyes, tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor DIEZ.- Señor Presidente, el 
Honorable señor Reyes tiene razón. 

Lo genérico es 10 contradictorio o lo 
específico. Lo genérico es lo que abarca 
todas las materias que dependen de la 
Dirección General de Obras Públicas. Lo 
específico dice relación con la Dirección 
de Pavimentación Urbana. 

De manera que para que esta ley se 
entienda que modifica las atribuciones de 
la Dirección de Pavimentación Urbana, 
debiera decirse específicamente: "a la 
Dirección de Pavimentación Urbana se le 
aplicarán las siguientes reglas". La mo­
dificación específica es la qUe el Senado 
deja vigente. La regla general está ex­
cluida. 
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El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Puede continuar el Hono­
rable señor Reyes. 

El señor REYES (don Tomás).- Se­
ñor Presidente, nosotros sostuvimos la 
conveniencia de insistir en el artículo 14. 
Sin embargo, creemos que, desgraciada­
mente, sólo a través del veto del Ejecutivo 
que, presumiblemente, se va a producir 
en esta disposición llegará a establecerse 
una no'rma que regule la manera en que 
la Dirección de Pavimentación Urbana 
pasará a depender de la Dirección Gene­
ral de Obras Públicas. 

Por eso nosotros pre'ferimos que no ha­
ya ley en esta materia. 

Varios señores DIPUT ADOS.- j Co-
rrecto! ., 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la insistencia del Honora­

ble Senado. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: '[ior la 
insistencia, 37 votos ; pm' la no insisten­
cia, 12 votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente). - La H;onorable Cámara 
acuerda insistir. 

En discusión la insistencia del Honora­
ble Senado, que consiste en reemplazar la 
letra e) del artículo 15. 

El señor TAGLE (don Manuel) .-Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor TAGLE (don Manuel) .-Se­
ñor Presidente, en la última sesión en que 
la Cámara trató la reestructuración del 
Ministerio de Obras Públicas, me referí 
al problema del abovedamiento de los ca­
nales de regadío que corren por los sec­
tores urbanos de las .poblaciones, en ra­
zón de ser el autor de la indicación que 
dio origen a la letra e) del artículo 15 en 
debate, la cual, a mi juicio, encierra la 

solución definitiva del peligro que repre­
sentan los canales abiertos que atravie­
san las poblaciones, no sólo de las grandes 
comunas circunvecinas de Santiago, sino 
de todas las populosas del país. 

En esa oportunidad hice notar que has­
ta el momento no se había encontrado 
una solución para terminar definitiva­
mente con este problema, por cuanto los 
yegantes, los dueños de las aguas, no te­
nían por qué contribuir a los gastos de 
abovedamiento de un canal que existía 
co'n anterioridad a la época en que se 
construyeron poblaciones en el radio ur­
bano. También manifesté que los vecinos 
no estaban en situación económica ade­
cuada para afrontar tales gastos; tampo­
co las Municipalidades y el Ministerio de 
Obras Públicas no pueden hacerlo, desde 
el momento que ninguna ley los obliga a 
ello. 

Por estas razones, el Diputado que ha­
bla presentó la indicación que dio origen 
a la letra e) del artículo 15. Desgracia­
damente, el Honorable Senado ha insisti­
do en su modificación, con lo cual el Mi­
nisterio de Obras Públicas no quedará 
con la responsabilidad exclusiva de fi­
nanciar estas obras, ya que tendrá fa­
cultad para convenir con las Municipali­
dades los aportes necesarios para reali­
zar abovedamientos de canales.-

Como manifesté en esa ocasión, los mu­
nicipios no están en situación de aportar 
recursos para tales trabajos. Pero como 
no habría ley sobre la materia, si se in­
sistiera en la letra e) -y no dudo de que 
habría mayoría para hacerlo-, deberá 
aceptarse la modificación introducida .por 
el HOnorable Senado, según la cual las 
Municipalidades convendrán con el Mi­
nisterio de Obras Públicas los aportes pa­
ra las obras de abovedamiento de canales. 

Es evidente que esta nueva disposición 
va a dificultar la ejecución de estas obras, 
pues muchas Municipalidades no están 
capacitadas para contribuir con los recur­
sos necesarios. En todo caso, a fin de que 
haya ley sobre la materia, estimo prefe-
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rible apoyar la disposición del Honorable 
Senado y no insistir en el texto primitiva­
mente aprobado por la Honorable Cáma­
ra. 

Por lo tanto, anuncio los votos favora­
bles de los Diputados conservadores a la 
insistencia del Honorable Senado. 

El señor MORALES ADRiASOLA 
(Presidente).- Ofrezco la palabra. 

El señor MILLAS.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Tiene la palabra, Su Se­
ñoría. 

El señor MILLAS.- Señor Presidente, 
al discutirse este proyecto en su tercer 
trámite constitucional, la Honorable cole­
ga señora Julieta Campusanoexpresó el 
criterio favorable de los Diputados comu­
nistas a la disposkiónprimitivamente 
aprobada por la Honorable Cámara, en el 
sentido de que estimábamos pernicioso ex­
poner a las Municipalidades del país a 
cualquier presión, a fin de exigirles apor­
tes para obras que son, indudablemente, 
de responsabilidad fiscal, ,porque conocía­
mos la situación financiera real en que se 
encuentran estas .Corporaciones Edilicias, 
particularmente las de zonas muy pobla­
das y desarrolladas, en las cuales los ca­
nales que se quiere abovedar son un obs­
táculo para la vida urbana. 

En todo caso, a esta altura de la tra- . 
mitación de este proyecto, tal como lo ha 
señalado el Honorable colega señor Tagle, 
en caso de que buscáramos lo mejor, o sea, 
la disposición de la Honorab1e Cámara, 
nos encontraríamos COn que no habría ley 
sobre la materia y seguirían en vigencia 
disposiciones anteriores a este proyecto 
de ley, según las cuales cada abovedamien­
to es de responsabilidad de los canalistas' 
o propietarios, que en la .práctica encuen­
tran extraordinarias dificultades para su 
realización. 

Por eso los Diputados comunistas nos 
vemos obligados a aceptar 'en esta oportu­
nidad la modificación introducida por el 

Honorable Senado, a fin de que haya ley 
sobre la materia. 

Queremos hacer pres'ente, eso sí, que 
discrepamos de la interpretación dada por 
nuestro Honorable colega señor Tagle a 
la disposición, redactada ,por 'el Honora­
ble Senado, en el sentido de que, según 
parece desprenderse de sus palabras, pre­
valecería la obligatoriedad de que los abo­
vedamientos se efectúen con aportes mu­
nicipales. 

De acuerdo con el texto literal aproba­
do por el Honorable Senado, y al cual ten­
dremos que dar nuestra conformidad aun­
que no nos parezca el mejor, queda esta­
blecido que tales obras serán construidas 
"con fondos fiscales o aportes de las res­
pectivas Municipalidades", pero cuando se 
construyan de acuerdo COn la segunda 
modalidad -con a.portes de las Municipa­
lidades- éstos serán "convenidos" entre 
el Ministerio de Obras Públicas y las Mu­
nicipalidades, de lo que se deduce que no 
serán aportes financiados íntegramente 
por las Municipalidades. 

'Por lo tanto, entendemos claramente 
que al aprobarse el texto de la disposición 
redactada por el Honorable Senado, se 
mantendrá el criterio de que estas obras 
de abovedamiento, en los casos estableci­
dos en la letra e) -o sea, en el "estudio, 
proyección, construcción y reparación del 
abovedamiento de los canales de regadío 
que corr,en por los sectores urbanos de las 
poblaciones, siempre que dichos canales 
hayan estado en uso con anterioridad a la 
fecha en que la zona por donde atravie­
san haya sido declarada como compren­
dida dentro del radio urbano"- se rea­
lizarán, en .principio, preferentemente con 
·fondos fiscales; pero se podrá también lle­
gar a acuerdos entre el Ministerio de 
Obras Públicas y las Municipalidades,a 
fin de que haya algún aporte municipal. 

Esa es la inter,pretación que damos a la 
disposición ,propuesta por el Honorable 
Senado y que, desgraciadamente, será la 
que debemos aceptar. 
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El señor DIEZ.-Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor DIEZ.- Señor Presidente, co­
mo anunciaba nuestro Honorable colega 
señor Tagle, autor de la indicación que 
dio origen a la letra e) en discusión, los 
Diputados conservadores votaremos favo­
rablemente la modificación propuesta por 
el Honorable Senado, a fin de que haya 
ley sobre la materia, ,porque comprende­
mos que tanto en Santiago como en nu­
merosas ciudades, capitales de provincias 
y departamentos, que han ido extendien­
do su radio urbano por el crecimiento de 
sus poblaciones, existe hoy el problema in­
soluble de los canales que cruzan esas po­
blaciones; insoluble desde el punto de vis­
ta jurídico, porque no están claramente 
determinadas las obligaciones de los due­
ños de los canales para obras posteriores, 
e insoluble desde el punto de vista de los 
propietarios de casas o de sitios de po­
blaciones, porque no están en condiciones 
de subvenir a los gastos que demande la 
atención de un abogado que los defienda 
o de alguien que solucione sus problemas. 
Por esta razón, creemos que es de abso­
luta e imprescindible necesidad el estable­
cimiento de una disposición de esta natu­
raleza que obliga al Ministerio de Obras 
Públicas al abovedamiento de los canales, 
para lo cual, en cada Ley General de Pre­
supuestos de la Nación dentro de cada 
Partida del Ministerio, trataremos de con­
sultar determinadas cantidades para di­
chas construcciones. 

Concuerdo con la explicación que se ha 
dado anteriormente, en el sentido de que 
no es obligatorio el aporte municipal pa­
ra el abovedamiento de los canales que 
cruzan ,por los sectores urbanos de las po­
blaciones, pero, eso sí, se pueden "conve­
nir" aportes para ello entre el Ministerio 
de Obras Públicas y las respectivas Mu­
r.icipalidades . 

•• 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala, se acordará no 

insistir. 
Acordado. 
En discusión la insistencia del Honora­

ble Senado al artículo 19. 
El señor MAR TINEZ CAMPS.- Pido 

la palabra, señor Presidente Presidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente).- Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor MARTINEZ CAMPS.- Señor 
Presidente, en el tercer trámite constitu­
cional del ,proyecto de ley en debate, ya 
nos referimos a la necesidad de mantener 
este artículo 'en los mismos términos en 
que lo aprobara la Honorable Cámara, 
porque la referencia del Honorable Sena­
do al D.F.L. NQ 106, sólo estaba destina­
da a perturbar el funcionamiento del De­
partamento de Presupuesto y Contabili­
dad. Su rechazo significará que no habrá 
ley sobre la materia, pero como sabemos 
que el Presidente de la República tiene 
por norma vetar todo proyecto aprobado 
por el Congreso, es lógico que en su opor­
tunidad discutiremos la observación cO­
rres.pondiente, que sin duda corregirá es­
ta situación por la vía del veto. 

En seguida, como este artículo guarda 
relación y concordancia con el artículo 34, 
es de lamentar que en el Honorable Sena­
do haya predominado el propósito de pre­
miar o favorecer a algunos funcionarios, 
indiscutiblemente meritorios, lesionando 
disposiciones legales. Como nuestro plan­
teamiento obedece a un problema de prin­
cipios que no va en contra ni en favor de 
persona alguna, estimamos que si los Po­
deres Públicos han creado Colegios Pro­
':esionales, cuyos estatutos señalan sus re­
quisitos y funciones, es para que sus pre­
ceptos o disposiciones sean respetados. De 
ahí que nos parezca peligroso que como 
sistema se atropellen constantemente pre-
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rrogativas y derechos de los profesionales. 
Ya anteriormente, a través del D.F.L. 

N9 106 aludido, se dio, a las personas que 
desempeñaban funciones de Contabilidad 
en el Departamento del Ministerio de 
Obras Públicas, un plazo de cuatro años 
para que regularizaran su situación. 

Este .plazo se cumple a fines del .pre­
sente año, pero los funcionarios afectados 
por la disposición citada no han aprove­
chado esta facilidad. En consecuencia, es 
absolutamente inadmisible que se les otor­
gue un nuevo plazo .para hacerlo. 

Nuestra posición no significa que este­
mos en contra de nadie, porque sabemos 
que si se desea favorecer a determinadas 
personas o premiar servicios meritorios, 
son otros los procedimientos que deben 
utilizarse. 

Por nuestra parte, nunca hemos nega­
do nuestros votos para premiar o favore­
cer a empleados meritorios, pero creemos 
que el perturbar o modificar permanente­
mente disposiciones legales que resguar­
dan los derechos de quienes ejercen la pro­
fesión de Contador, no debe ser un siste­
ma que pueda utilizarse para los fines 
mencionados. 

En consecuencia, anuncio que los Dipu­
tados radicales votaremos por la insisten­
cia en el artículo primitivo de la Honora­
ble Cámara; y espero que la Corporación 
insista también, por unanimidad, en el re­
chazo de la modificación del Honorable 
Senado. 

El señor SILVA ULLOA.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor SILVA ULLOA.- Señor Pre­
sidente, los Diputados socialistas vamos a 
insistir en el artículo 19, tal como fue des­
pachado por la Honorable Cámara, cons­
cientes de que a causa de nuestra insis­
tencia no habrá ley en el .párrafo inicial 
o encabezamiento de este artículo. En tal 
caso, naturalmente, quedarán vigentes las 
letras del artículo 19, lo que obligará al 

Ejecutivo a corregir esta situación por la 
vía del veto. 

N osotros compartimos plenamente lo 
expresado por el Honorable Diputado se­
ñor Martínez Camps, en el sentido de que 
es improcedente modificar mediante una 
ley condiciones sustantivas de una pro­
fesión cuyo ej ercicio está regulado por la 
ley, como es la de Contador,porque, si se 
aceptara este criterio,el día de mañana 
podría ocurrir lo mismo COn relación a 
cualquiera otra de las profesiones que 
existen en nuestro país, y darse, por ejem­
plo, el título de abogado a quienes no lo 
tienen, pero que ejercen clandestinamente 
la profesión. 

Por este motivo, y sin que nuestra acti­
tud guarde relación alguna con las per­
sonas que puedan ser perjudicadas por 
ella, vamos a votar por la insistencia de 
la disposición primitiva despachada por la 
Honorable Cámara. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la insistencia a la enmien­

da introducida por el Honorable Senado 
al artículo 19, que ha pasado a ser 20, y 
que se refiere al encabezamiento del ar­
tículo. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
insistencia, 34 votos; por la no insisten­
cia, 11 votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- La Honorable Cámara 
acuerda insistir. 

Corresponde votar las insistencias del 
Honorable Senado, que consisten en re­
chazar las letras f) y g). 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
votarán en conjunto ambas enmiendas. 

Acordado. 
El señor REYES (don Tomás).- Se­

ñor Presidente, entiendo que cualquiera 
que sea el resultado de esta votación no se 
alterará lo r·esuelto por el Honorable Se­
nado. 

• 
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El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Así es, Honorable Dipu­
tado. 

En votación las insistencias. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se acordará insistir. 
Acordado. 
En discusión las insistencias del Hono-

rable Senado en el artículo 20. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado -el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

votarán en conjunto todas las insisten­
cia~ • 

El señor GAONA.- Las dos primeras, 
nada más, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Se votará cada una de las 
insistencias. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
votarán en conjunto las dos insistencias 
en la letra d). 

Acordado. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se acordará no insis­
tir. 

Aco1'dado. 
En votación la insistencia del Honora­

ble Senado en la letra f). 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se acordará no insis­
tir. 

Acordado. 
En votación la insistencia de la Hono­

rable Cámar~ en la letra g). 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

acordará no insistir. 
Acordado. 
En votación, finalmente, la insistencia 

de la Honorable Cámara en la letra i) del 
artículo 20. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
acordará no insistir. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .----.:N o hay acuerdo. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En votación. 

--Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmati1)a, 31 votos .. por la negativa, 10 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- La Honorable Cámara 
acuerda insistir. 

En discusión las i~sistencias del Hono-
rable Senado en el artículo 23. 

O.:'rezco la palabra. 
O:rezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la insistencia de la Hono­

rable Cámara en la letra b). 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

acordará no insistir. 
Acordado. 
En votación la insistencia de la Hono­

rable Cámara en la letra c). 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

acordará no insistir. 
Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

votará en conjunto el resto de las insis­
tencias del Honorable Senado en las le­
tras d), e), f), g) Y h). 

Acordado. 
Si le parece a la HOnorable Cámara, se 

acordará no insistir. 
El señor REYES (don Tomás).- No 

hay acuerdo. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-En votación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, no hubo quórum. 
El señor CAÑAS (Secretario).- Han 

votado solamente 25 señores Diputados. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Se va a repetir la vota­
ción. Ruego a los señores Diputados no 
abstenerse. 

-P1'acticada nuevamemte la votación 
en forma económica, dio el siguiente re­
iyultado: por la afinnat1'vCL, 3 votos .. , por 
la negativa, 38 votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
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(Presidente).- La Cámara acuerda no 
insistir. 

En discusión las insistencias del Hono­
rable Senado en el artículo 34. 

El señor SILVA ULLOA.-Pido la pa­
labra, señor Pn~sidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor SIL V A ULLOA.- Señor Pre­
sidente, por las razones que dimos al tra­
tar el artículo 19, vamos a votar en con­
tra de estas insistencias. 

El señor MILLAS.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Tiene la ,palabra Su Se­
ñoría. 

El señor MILLAS.- Señor Presidente, 
la Honorable Cámara, siguiendo el crite­
rio expuesto por el Honorable señor Mar­
tínez Camps, que ~a sido apoyado por di­
versos sectores, incluso por los parlamen­
tarios comunistas, durante toda la trami­
tación del proyecto, debe tratar de pre­
servar el respeto a la profesión de Conta­
dor de acuerdo con la ley que¡ creó el Co­
legio correspondiente. 

Pm~s bien, al igual que el Honorable 
señor Silva UlIoa, nosotros, en esta mate­
ria votaremos por que se insista en el cri­
terio de la Honorable Cámara, pues se 
trata de preservar un principio sano, co­
rrecto e indispensable en nuestra legisla­
ción. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MAR TINEZ CAMPS.- Pido 

la palabra, señor Presidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente).- Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor MAR TINEZ CAMPS.- Señor 
Presidente, creo innecesario abundar en 
los conceptos que ya expr'esé sobre esta 
materia. No obsta~te, quiero anunciar que 
los Diputados radicales votaremos por que 
se insista en esta disposición. 

Sólo diré, por si no hay ley sobre esta 
materia y tampoco haya veto, lo lógi-

co y justo es que, en su oportunidad, cuan­
do corresponda llenar los cargos corres­
pondientes, los encargados de proveerlos 
se atengan a las disposiciones legales vi­
gentes y nombren en el cargo de Conta­
dores a quienes tengan el título de tales 
y estén inscritos en el Colegio respectivo. 

El señor V ALENZUELA.- Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor V ALENZUELA.- Señor Pre­
sidente, los Diputados democratacristia­
nos vamos a insistir en el criterio de la 
Honorable Cámara, porque, como lo he­
mos dicho siempre, sobre todo en la dis­
cusión de estas disposiciones referentes a 
la profesión de Contador, lo lógico y jus­
to es que el Estado resguarde los derechos 
de los profesionales, a quienes él mismo 
otorga los títulos correspondientes. 

Por eso, repito, votaremos por la in­
sistencia en el criterio de la Honorable 
Cámara. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Ofrézco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la primera insistencia del 

Honorable Senado en el artículo 34, que 
ha pasado a ser 35. Ella consiste en su­
primir la frase "y del cargo de Fiscal de 
Obras Públicas que deberá serlo por un 
abogado". 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente 1'esw~tado: por la 
afirmativa, 31 votos; por la negativa, 9 
1wtoS. 

El s€ñor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- La Honorable Cámara 
acuerda insistir. 

En votaCión la segunda insistencia del 
Honorable Senado a este mismo artículo, 
que consiste en reemplazar, en el inciso 
primero, las dos últimas frases. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
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afirmativa, 30 votos; por la negativa, 7 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-La Cámara acuerda insis­
tir. 

En votación la insistencia del Honora­
ble Senado que consiste en suprimir en el 
inciso segundo la frase final que dice: 
"a excepción de los empleos de contado­
res para cuya provisión se requerirá este 
título y su inscripción en el respectivo 
Colegio", reemplazando la coma que sigue 
a la palabra "cargo" por un punto. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 29 votos; por la negati'ua, 8 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-La Cámara acuerda insis­
tir. 

En votación la insistencia que consiste 
en suprimir las palabras "y otras normas 
que determine el Reglamento.", reempla­
zando la coma que sigue a "1960" por un 
punto. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
acordará no insistir. 

Acm·dado. 
En votación la insistencia del Honora­

ble Senado en suprimir en el inciso cuar­
to las palabras "y personal de servicio". 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
acordará no insistir. 

Acordado. 
En discusión la insistencia del Honora­

ble Senado en el artículo 37, que ha pa­
sado a ser 38. 

El señor REYES (don Tomás).- Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor REYES (don TOf!1ás).- Se­
ñor Presidente, sobre el particular, y en 
términos generales, solo quiero hacer 
mención a que esta reestructuración del 
Ministerio de Obras Públicas entrará en 
vigencia al terminar la gestión del actual 
Gobierno. Pues bien, cada vez que se hace 

una reestructuración que implica la con­
firmación o la alteración en los cargos 
directivos de determinadas personas se 
pueden producir designaciones de impor­
tancia que no se ajustaran al criterio del 
nuevo Gobierno, creándose situaciones di­
fíciles de corregir. 

Esto debemos decirlo .por mucho respe­
to y confianza que se tenga en la seriedad 
de las designaciones, ya que prObable­
mente perturbaría la aplicación más inte­
gral y adecuada de las normas que por 
8sta ley se establecen, y que repito, con­
sideramos insatisfactorias. 

Sólo queríamos dejar constancia de es­
to, señor Presidente, sin referirnos espe­
cíficamente al artículo 37. 

El s·eñor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la primera insistencia del 

Senado en el artículo 37, que ha pasado a 
ser 38, que consiste en reemplazar los in­
cisos primero y segundo. 

Si le parece a la Honorable< Cámara, se 
acordará no insistir. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

omitirá el trámite de votación secreta res­
pecto del inciso 39• 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

acordará no insistir. 
Acordado. 
En votación la insistencia del Honora­

ble Senado respecto del inciso 29 nuévo 
propuesto que dice: "El Presidente de la 
República determinará las atribuciones y 
deberes correspondientes a cada empleo." 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
acordará no insistir. 

Acordado. 
En discusión la insistencia del Honora-

ble Senado respecto del artículo 38. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 
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omitirá el trámite de votación secreta. 
A conlado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

acordará no insistir. 
Acordado. 
-Puestas en discusión y votación, su­

cesivamente, las modificaciones introduci­
deLS pOr el Honorable Senado en los artícu­
los 39 y 42, leL Honorable CámeLra acordó 
no insistir, por eLsentimiento tácito. 

El s,eñor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En discusión la insisten­
cia del Honorable Senado en las modifi­
caciones introducidas en el artículo 43, 
que ha pasado a ser 44. 

Oúezco la palabra. 
O:'rezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Solicito el asentimiento de la Honora­

ble Cámara para .votar, en conjunto, am­
bas enmiendas. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

acordará no insistir. 
Acordado. 
En discusión la insistencia del Honora-

ble Senado en el artículo 53. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

acordará no insistir. 
Acordado. 
En discusión la insistencia del Honora­

ble Senado en las modifkaciones introdu­
cidas en el artículo 62. 

Ofrezco la .palabra. 
Ofrezco la ,palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

votarán, en conjunto, las enmiendas. 
Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

acordará no insistir. 
Acordado. 
En discusión la insistencia del Honora­

ble Senado en la modificación introducida 
en el artículo 66, la que tiene por objetu 

reemplazar el guarismo "5%" por "2%". 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

acordará no insistir. 
AcordeLdo. 
En discusión la insistencia del Honora­

ble Senado en las modificadones introdu­
cidas en el artículo 69. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Honorable Cámara para omitir el trámi­
te de votación secreta. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

votarán en conjunto ambas insistencias. 
Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

acordará no insistir. 
El se110r GAONA.- No, se110r Presi­

dente. Que se vote. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-En votación. 
-P1'acticada la votación en forma eco­

nónúca, no hubo quórum. 
El señor CAÑAS (Se'cretario).- Han 

votado solamente 23 señores Diputados. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-No ha habido quórum de 
votación, por lo que se va a repetir. 

Ruego a los Honorables Diputados se 
sirvan no abstenerse. 

-Practicada nuevamente la votación en 
forma económica, dio el siguiente resul­
tado: por l?a afirmativa, 30 'votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- La Honorable Cámara 
acuerda insistir. 

En discusión la insistencia del Honora-
ble Senado en el artículo 73. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

omitirá el trámite de votación secreta. 
Acordado. 
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Si le parece a la Honorable Cámara, se 
acordará no insistir. 

Acordado. 
En discusión la modificación del Ho­

norable Senado que consiste en suprimir 
el artículo 82. 

El señor MILLAS.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor MILLAS.- Señor Presidente, 
a esta altura de la tramitación de este 
proyecto, en el quinto trámite constitucio­
nal, podemos observar que se ha produ­
cido la situación contemplada en el artícu­
lo 51 de la Constitución Política del Es­
tado, o sea, ha habido desacuerdo entre 
ambas ramas del Congreso sobre puntos 
fundamentales del proyecto. 

En primer lugar, ha habido desacuerdo 
respecto de un punto fundamental, cual 
es la .preservación de las atribuciones de 
la Dirección de Pavimentación Urbana, 
establecidas en una ley específica. Es ex­
traordinariamente grave que sobre esta 
materia no vayamos a tener ninguna le­
gislación, y que, por lO' tanto, desaparezca 
toda la estructura del sistema de pavimen­
tación y rija sólo el alcance de este pro­
yecto, en contra del criterio de ambas ra­
mas del Congreso, las cuales, en alguna 
forma, trataron de que hubiera una legis­
lación. Ahora se limitan los alcances del 
proyecto en relación con la pavimentación 
urbana. 

Se ha producido esta discrepancia en re­
lación a una materia que nos parece de 
primordial interés nacional, clral es que se 
preserve el ej ercicio de toda profesión, 
como ocurr·e con respecto a la de cOnta­
dor. 

N os encontramos, sin entrar en el de­
talle de ellas, con varias otras disposicio­
nes en las que, como ha sido testigo la 
Honorable Cámara, se ha producido insis­
tencia, en algunos casos casi unánime, de 
esta Corporación. 

Ahora entramos en una materia que a 

los parlamentarios comunistas nos pare­
ce de excepcional importancia: la conte­
nida en los artículos 82, 83, 84 y 86, que 
han sido rechazados por el Honorable Se­
nado, a .pesar de la insistencia por abru­
madora mayoría -en ciertos casos por 
unanimidad- de la Honorable Cámara al 
considerarlos en el tercer trámite consti­
tucional. Algunos se refieren a garantías 
y limitaciones para el personal de obre­
ros de la Direéción General de Obras PÚ­
blicas. Así, respecto de este personal, que 
es especializado, el artículo 82 disponía 
que estarían afectos a las normas estable­
cidas en los Títulos Il, IV Y V del Decre­
to con Fuerza de Ley NQ 338. 

Por este motivo, los parlamentarios co­
munistas estimamos que, a pesar de la 
larguísima tramitación de este proyecto 
de ley, es preferible que opere rápidamen­
te lo dispuesto en el artículo 119 del Re­
glamento, el cual establece la posible con­
certación de una Comisión Mixta, en for­
ma tal que, de inmediato, luego de despa­
chado por ella, el proyecto de solución que­
de en Tabla, en el lugar que le correspon­
de, según señala el artículo 105 de nues­
tro Reglamento. 

Estimamos que esto no significará sino 
una dilatación mínima, que casi correspon­
deráa la que se había propuesto por al­
gunos sectores de la Honorable Cámara 
que deseaban esperar el retorno a Santia­
go del señor Ministro de Obras Públicas, 
a fin de que hubiera participado en el 
debate de hoy, para lo cual se habia suge­
rido, en principio, postergar la discusión 
hasta el martes próximo. 

Los parlamentarios comunistas creemos 
que es preferible, por el prestigio del Con­
greso, que no se despache este proyecto en 
aquellas materias respecto de las cuales 
se han producido diferencias sobre puntos 
fundamentales en ambas ramas. No me 
parece que está en el ánimo de ninguna 
de las dos Corporaciones, el no legislar 
sobre ellas o el hacerlo en forma defec­
tuosa. 

Por lo tanto, habiéndose producido esta 



SESION 3:¡l, EN MIERCOLES 3 DE JUNIO DE 1964 167 
~~==========~===== 

discrepancia sobre puntos fundamentales 
del proyecto, .proponemos que se proceda 
a la constitución de la Comisión conside­
rada en el artículo 51 de la Constitución 
Política y en el artículo 119 de nuestro 
Reglamento. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor ACEVEDO.- Pido la pala­

bra, señor Pn~sidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente).- Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor ACEVEDO.-Señor Presiden­
te, el Honorable señor Millas ha ,plantea­
do la posición de los Diputados comunis­
tas, pero yo quiero insistir en lo que res­
pecta al artículo 84, a sabiendas de que, 
a esta altura de la tramitación constitu­
cional de este proyecto de ley y aun pro­
ducida la insistencia de la HOnorable Cá­
mara, no habrá ley al respecto. 

Como es sabido, se trata de la previ­
sión del ,personal de la Dirección de Obras 
Portuarias, que está distribuido a lo lar­
go del litoral, en número no superior a 
cuatrocientos obreros. Muchos de ellos 
cuentan con veinticinco, treinta y treinta 
y cinco años de servicios. Sin embargo, 
¡pese a que la Honorable Cámara le dio su 
aprobación por unanimidad a esta dispo­
sición, el Honorable Senado ha insistido 
en rechazar el criterio primitivo de esta 
Corporación. 

Solamente se pretendía conceder a di­
chos obreros el derecho a ser imponentes 
de la Caja Nacional de Empleados Públi­
cos y Periodistas, pues se trata de emplea­
dos fiscales con muchos años de servi­
cios. La determinación tomada por el Ho­
norable Senado es lamentable, porque 
afecta a un grupo de funcionarios que real­
mente forma parte de la Administración 
Pública. 

Quiero hacer hincapié en el hecho de 
que dado el estado de tramitación en que 
se encuentra el proyecto, no habrá dispo­
sición legal a este respecto. 

Eso es todo, señor Presidente. 

El señOr MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
La Mesa advierte a la Honorable Cá~ 

mara que procedería someter a votación la 
~indicación formulada por el Honorable se­
ñor Millas, en orden a la constitución .de 
la Comisión a que se refiere el artículo 51 
de la Constitución, en el caso de que la 
Corporación acuerde insistir. 

En consecuencia, se someterá a votación 
la insistencia del Honorable Senado. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para omitir el trámite 
de votación secreta. 

Acordado. 
En votación la insistencia. 
-Practicada la votación en forma eco-

nómica, la M esa tuvo dudars sobre su re­
s1J.¡Uado. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-La Mesa tiene dudas so­
bre el resultado de la votación. 

Se va a repetir por el sistema de sen­
tados y de ¡pie. 

-Pra'tticada la votación en forma eco­
nómica, por el sistema de sentados y de 
rJie, dio el siguiente 1'esuZtado: por la afir­
mativa, 38 votos; por la negativa, 21 vo­
tos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-La Cámara acuerda no in­
sistir. 

Como ha llegado la hora, queda cerra­
do el debate sobre las restantes insisten­
cias 

El Senado ha insistido en la supresión 
del artículo 83. 

Si le parece a la Cámara, se omitirá la 
votación secreta. 

Acordado. 
En votación la insistencia en la manten­

ción del artículo 83. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente l'esultado: por la 
afirmativa, 42 votos; por la negativa, 3 
votos. 



168 CAMARA DE DIPUTADOS 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- La Honorable Cámara 
acuerda insistir. 

El Honorable Senado ha insistido en la 
supresión del artículo 84. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
omitirá la votación secreta. .. 

Acordado. 
En votación la insistencia en la man­

tención . del artículo 84. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 38 votos; por la negativa, 21 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- La Honorable Cámara 
acuerda no insistir. 

El Honorable Senado ha insistido tam­
bién en la supresión del artículo 86. 

En votación la insistencia en la man­
tención del artículo 86. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 46 votos,. por la negativa, 11 
'/)otos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-La Cámara acuerda insis­
tir. 

De conformidad con la petición formu­
lada por el Honorable señor Millas, co­
rresponde pronunciarse sobre la designa­
ción de una Comisión Mixta, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 51 de la 
Constitución Política, .para que se resuel­
van las divergencias producidas entre am­
bas Cámara, en puntos fundamentales del 
proyecto, con motivo de las insistencias. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-Eso retardaría el des.pacho del 
proyecto. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- i Ruego a los Honorables 
Diputados guardar silencio! 

En votación la petición ¡formulada ·por 
el Honorable señor Millas. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 

afirmativa, 16 votos; por la nega,tiva, 42 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Rechazada la petición. 

Terminada la discusión del proyecto. 

8.-CREACION DEL CONSEJO COORDINADOR 

DE ADQUISICIONES Y ENAJENACIONES DE 

LAS FUERZAS ARMADA S.-TERCER TRAMITE 

CONSTITUCIONAL, 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-De conformidad con el ar­
tículo 203 del Reglamento, corresponde 
votar, de inmediato, el proyecto que crea 
el Consejo Coordinador de Adquisiciones 
y Enajenaciones de las Fuerzas Armadas. 

La modificación introducida por el Ho­
norable Senado está impresa en el Bole­
tín NQ 10.067-S. 

El señor Secretario le va a dar lectura. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-El Ho­

norable Senado comunica haber aprobado 
el proyecto que crea el Consejo Coordina­
dor de Adquisiciones y Enajenaciones de 
las Fuerzas Armadas con una enmienda 
en el artículo 1 Q transitorio. 

"En su inciso primero ha intercalado 
después de la palabra "enajenaciones", lo 
siguiente: "de artículos similares a los 
usados por el resto de la Administración 
Pública y que debieron ser adquiridos en 
conformidad a lo dispuesto en el D.F .L. 
NQ 353, de 1960". 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En votación la modifica­
ción introducida por el Honorable Senado. 

Si le parece a la Cámara, se aprobará. 
Aprobada. 
Terminarla la discusión del proyecto. 

9.-AUMENTO DEL MONTO ASIGNADO A LOS 

PREMIOS NACIONALES DE ARTE Y PERIO­

DISMO. TERCER TRAMITE CONSTITUCIONAL" 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- En conformidad a los 
acuerdos de la Sala, adoptados en el día 
de ayer, corresponde tratar a continuación 
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el proyecto de ley que aumenta el monto 
asignado a los premios nacionales de arte 
y de periodismo. 

Las modificaciones están impresas en 
el Boletín N9 9.499-S. 

El señor LA V ANDERO.- ¿ Qué hay de 
las observaciones del Presidente de la Re­
pública al V Convenio de Excedentes 
Agrícolas? 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Se tratará a continuación, 
Honorable Diputado. La Sala ya había 
adoptado este acuerdo. 

Se va a dar lectura a las modificaciones 
introducidas por el Senado al proyecto de 
ley que aumenta el monto asignado a los 
premios nacionales de arte y de periodis­
mo. 

El señor CAÑAS (Secretario).-El Ho­
norable Senado comunica haber aprobado 
el proyecto de ley que aumenta el monto 
asignado a los premios nacionales de ar­
te y de periodismo, con las siguientes en­
miendas: 

En el artículo 19, ha reemplazado la pa­
labra inicial "Auméntase" por "Reajús­
tase". 

Ha substituido el artículo 39 por el que 
figura en el Boletín, que es del siguiente 
tenor: "El mayor gasto que demande la 
aplicación de la presente ley se financia­
rá con cargo a los recursos contemplados 
en la ley N9 15.358, de 25 de noviembre 
de 1963". 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- En votación la primera 
enmienda introducida por el Honorable 
Senado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará esta modificación del Honora­
ble Senado. 

Aprobada. 
En votación la segunda enmienda in­

troducida ,por el Honorable Senado, que 
consiste en reemplazar el artículo 39 por 
el que se indica en el Boletín. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará esta modificación del Honora­
ble Senado. 

Aprobada. 
Terminada la discusión del proyecto. 

IO.-RENUNCIAS y REEMPLAZOS DE MIEM­

BROS DE COMISIONES. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Solicito la venia de la Sa­
la para dar lectura a algunos cambios de 
miembros de Comisiones. 

Acordado. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario). 

-Se han propuesto los cambios de miem­
bros de Comisiones que se indican a con­
tinuación. Los señores Pareto, Aravena y 
Osorio renuncian a la Comisión de Go­
bierno Interior. Se propone en su reem­
plazo a los señores Valenzuela, Pantoja y 
Barra, respectivamente. 

El señor Zepeda Coll renuncia a la Co­
misión de Educación Pública. Se propone 
en su reemplazo al señor Bunster. 

El señor Lavandero renuncia a la Co­
misión de Hacienda. Se propone en su re­
emplazo al señor Foncea. 

El señor Jaque renuncia a la Comisión 
de Defensa Nacional. Se propone en su re­
emplazo al señor Aspée. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Si le parece a la Honora­
ble Cámara, se aceptarán las renuncias y 
reemplazos. 

Acordado. 

ll.-AUTORIZACION PARA CONTRATAR EM­
PRESTITOS EN DOLARES POR EL MONTO Y 

MODALIDADES SE.ÑALADAS EN EL CONVE­

NIO SOBRE PRODUCTOS AGRICOLAS SUSCRI­

TO EL 7 DE AGOSTO DE 1962 CON EL GO­
BIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AME-

RICA.-OBSERVACIONES DEL EJECUTIVO .. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente)."'- En conformidad a los 
acuerdos de la Honorable Cámara, corres­
ponde ocuparse de las observaciones for­
muladas por Su Excelencia el Presidente 
de la República al proyecto de ley que au­
toriza la contratación de uno o más prés-
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tamos en dólares por el monto y modali­
dades señaladas en el Convenio sobre Pro­
ductos Agrícolas, suscrito el 7 de agosto 
de 1962 con el Gobierno de los' Estados 
Unidos de América. 

Las observaciones se encuentran impre­
sas en el Boletín NQ 10.050-0, Y consisten 
en la supresión del artículo 49 . 

En discusión la observación del Presi­
dente de la República al artículo 49, que 
consiste en la supresión de esta disposi­
ción. 

De acuerdo con lo resuelto sobre la ma­
teria en la reunión de Comités, y aproba­
do por la Sala, tiene la palabra el señor 
Ministro de Agricultura, don Ruy Bar­
bOsa. 

El señor BARBOSA (Ministro de Agri­
cultura) .-Señor Presidente, accediendo a 
la invitación de la Honorable Cámara de 
Diputados, he concurrido a esta sesión pa­
ra representar la necesidad que existe de 
despachar en forma urgente este veto del 
Ejecutivo al artículo 49, a fin de regu­
larizar las inversiones ya efectuadas por 
el Fisco. 

La Honorable Cámara desea conocer las 
razOn-es por las cuales ha sido necesario 
importar productos agrícolas, a través de 
los Convenios sobre Excedentes Agrope­
cuarios. Como saben Sus Señorías, las 
disponibilidades de los rubros trigo, leche 
en polvo, aceite, algodón en rama, produ­
cidos en ... 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- ¿Me permite una inte­
rrupción, señor Ministro? 

Deagraciadamente, salvo en un sector 
de la Mesa, la instalación eléctrica de la 
Sala está mala. En consecuencia, ruego a 
Su Señoría levantar el tono de su voz, con 
el objeto de que todos los señores Diputa­
dos puedan escuchar su eXiposición. 

El señor SILVA ULLOA.-¿ Por qué no 
se coloca el señor Ministro en la Mesa, se­
ñor Presidente? 

El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Si le parece a la Sala, el 
señor Ministro podría pasar a la Mesa ... 

Varios señores DIPUTADOS.-No, se­
ñor Presidente. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos Jo­
sé) .-La Mesa es del Presidente de la Cá­
mara. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Ruego nuevamente al se­
ñor Ministro que levante el tono de SU voz, 
para que todos los ,parlamentarios puedan 
escucharlo. 

El señor BARBOSA (Ministro de Agri­
cultura).- Señor Presidente, me estaba 
refiriendo a la necesidad de legislar, con 
la mayor brevedad, sobre estas materias 
que dicen relación al Quinto Convenio de 
Productos Agrícolas, pues, como la Hono­
rable Cámara sabe, es preciso regularizar 
las inversiones en obras públicas que está 
haciendo el Estado. 

He concurrido a esta Honorable Cáma­
ra con el objeto de ponerme a disposición 
de los Honorables Diputados y absolver las 
consultas que deseen formular acerca de 
las importaciones provenientes de los Con­
venios sobre Excedentes Agrícolas. 

La razón aducida en el Mensaje Presi­
dencial para solicitar la supresión del ar­
tículo 49 es perfectamente atendible, toda 
vez que, habiéndose acumulado depósitos 
en el Banco Central por la suma de 28 mi­
llones de dólares, el señor Ministro de Ha­
cienda obtuvo préstamos del Banco Cen­
tral de Chile con el objeto de continuar 
con el plan de obras públicas que el país 
conoce y que forma parte del plan de in­
versiOnes del .presupuesto fiscal. 

Es grato para el Ministro que habla 
ponerse a disposición de los señores Di­
putados para proporcionar las informa­
ciones que se sirvan solicitarle. 

El señor SILVA ULLOA.- ¿ Me ,permi­
te, señor Ministro? 

El señor BARBOSA (Ministro de Agri­
cultura) .-Con mucho gusto, señor Dipu-
tado. . 

El señor MORALES ADRIASOLA 
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(Presidente) .-Con la venia del señor Mi­
nistro, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SILVA ULLOA.- Señor Pre­
sidente, yo desearía que el señor Ministro 
concretara su ofrecimiento, porque la ver­
dad es que resulta un poco desalentador el 
balance de lo que el país ha recibido del 
Gobierno de Estados Unidos a través de 
los distintos Convenios sobre Productos 
Agrícolas. 

Concretamente, desearía que el señor 
Ministro nos informara acerca de los pro­
ductos que se trajeron a Chile, la canti­
dad de ellos y el déficit que existe en el 
país de esos productos y que hizo aconse­
jable la firma de este Quinto Convenio. 

O sea, desearía que el señor Ministro 
diera a conocer a la Honorable Cámara es­
tos antecedentes que dicen relación con el 
Ministerio a su cargo. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Puede continuar el señor 
Ministro. 

El señor CORREA LARRAIN.- ¡No 
estamos en la discusión general del pro­
yecto, señor Presidente! 

El señor SILVA ULLOA.-El señor Mi­
nistro lo ha ofrecido. Yo no hago otra co­
sa que aceptarlo ... 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- i Ruego a los señores Di­
putados evitar los diálogos! 

Puede continuar el señor Ministro. 
-Hablan varios señores Diputados a 

la vez. 
El señor BAR,BOSA (Ministro de Agri­

cultura).- He hecho el ofrecimiento de 
absolver las consultas que los señores Di­
putados deseen formularme en lo que se 
refiere a la materia en debate. 

El señor FONCEA.- Señor Ministro, 
¿ me concede una interrupción? 

El señor BARBOSA (Ministro de Agri­
cultura) .-Con todo agrado. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).-Con la venia del señor Mi­
nistro, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor FONCEA.-Yo no sé si se de­
be al desperfecto sufrido por la instala-

ción de parlantes, pero lo cierto es que 
hasta el momento no hemos entendido ab­
solutamente nada al señor Ministro. Nos 
parece que frente a este veto del Ejecuti­
vo, lo único que debe aclarar el señor Mi­
nistro, en representación del Gobierno, sÜ'n 
las razones que permitieron hacer uso de 
la suma de 28 millones de dólares antes 
que el Congreso Nacional se pronunciara 
sobre el presente proyecto de ley. 

El señor Ministro ofrece contestar las 
consultas que se le formulen. Y la cOn­
sulta es muy clara. Por lo demás, este pro­
blema se ha debatido latamente en ambas 
ramas del Parlamento y nunca se ha dado 
la explicación satisfactoria de lo ocurrido, 
es decir, del empleo de recursos que de­
penden de un proyecto de ley en trami­
tación. 

Se trata que el Gobierno, en uso de una 
facultad establecida en una disposición 
de la Ley General de Presupuestos -creo 
que la del año 1963- se sobregiró en el 
Banco del Estado ,por esá suma. Pero la 
mencionada autorización que se le otorgó 
estaba condicionada a la aprobación de es­
te proyecto de ley. Bien pudo ocurrir que 
el Congreso Nacional rechazara el proyec­
to o no aprobara la cantidad de 28 millo­
nes de dólares, sino la mitad o diez millo­
nes. Además, la autorización regía para 
el año 1963, pues la ley de presupuesto ri­
ge por un ejercicio y ya estamos en el año 
1964. Sin embargo, el Gobierno, según se 
explica en la parte expositiva del oficio, 
ya se sobregiró en esa cantidad, de tal 
manera que deseamos escuchar del señor 
Ministro acerca de cuáles son las razones 
de orden jurídico o moral que tuvo el Eje­
cutivo para proceder en esta forma. 

En su último Mensaje el Presidente de 
la República habló de un perfecto ordena­
miento financiero, y señaló una serie de 
realizaciones del actual Gobierno en tal 
sentido; pero a nosotros nos parece que si 
este abuso, esta verdadera malvers'aCÍón 
de fondos fiscales se hubiera producido en 
cualquiera otra Administración, habría 
motivado una acusación constitucional en 

...... 
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contra del Presidente de la República y de 
los Ministros de Estado resiponsables de 
una violación tan mani/fiesta al N9 2 del 
artículo 44 de la COnstitución Política del 
Estado, pues sólo en virtud de una, ley se 
pueden contratar préstamos. 

Recuerdo que el Honorable señor Diez, 
cuando se discutió este mismo problema, 
dio por sentada una doctrina que carece en 
absoluto de asidero; y lo hizo con énfasis, 
en circunstancias que el Honorable colega 
sabe perfectamente que el Gobierno no ha 
podido entrar á disponer de recursos an­
tes de promulgada la ley que estamos aún 
debatiendo. 

La consulta es muy clara. En una dis­
posición de la Ley General de Presupues­
tos de la Nación se dijo que el Gobierno 
podía contraer una deuda con cargo a los 
fondos provenientes de ventas de produc­
tos agropecuarios ingresados al país de 
acuerdo con el Quinto Convenio sobre 
Productos Agrícolas. 

La autorización quedaba claramente 
condicionada a que la ley fuera aprobada, 
es decir, produciría efecto una vez que el 
proyecto respectivo fuera ley de la Rpú­
blica y simpre que ello ocurriera en el 
año 1963, pues la ley de presupuesto rige 
por ese período. 

En este caso ocurrió lo mismo que su­
cedió con respecto al proyecto sobre refor­
ma tributaria. 

En efecto, cuando se discutió la Ley de 
Presupuestos de la N ación correspondien­
te a 1963, se dijo que para financiarlo, 
pues fue despachado con un déficit, se re­
curriría al rendimiento que iba a producir 
la ley sobre reforma tributaria que -se­
gún se esperaba- iba a ser aprobada por 
el Congreso Nacional durante el curso de 
ese año. 

Pues bien, señor Presidente, transcu­
rrió todo el año 1963; el proyecto no fue 
ley, y el Gobierno no pudo hacer uso de 
los supuestos recursos que iba a producir 
la citada reforma tributaria y hubo de 
recurrir a otras fuentes de /financiamien­
too 

La misma situación se produce ahora, 
cuando se trata de una autorización con­
dicionada a la aprobación de una ley, hay 
que esperar que ello ocurra. 

Todo esto viene a demostrar, además, el 
despn~cio olímpico que ha tenido el Ejecu­
tivo por las resoluciones del Congreso Na-
cional. " 

Sin ahondar y sin haber estudiado pla­
yormente el problema, salvo los antece­
dentes que tengo a la vista, nos parece que 
tal procedimiento constituye una incorrec­
ción y una malversación de recursos fis­
cales. 

Por esto, señor Presidente, quisiera que 
el señor Ministro de Agricultura nos re­
firiera el sistema empleado por el Supre­
mo Gobierno, y nos explicara también 
otras cosas que se refieren a esa Secreta­
ría de Estado y que merecen serios repa­
ros. ¿ Por qué se hace necesario la adqui­
sición de nuevos excedentes agrícolas? 
Porque el actual Gobierno no ha tenido 
nunca una política bien definida en ma­
teria agraria ... 

El señor PHILLIPS.- Igual que los 
anteriores ... 

El señor FONCEA.-Igualmente los 
anteriores. Pero ninguno ha sido más fu­
nesto y más incapaz que el actual, que se 
ufana de haberlo hecho muy bien. 

En efecto, quien lea el último Mensaje 
Presidencial, COn un contagioso optimis­
mo, pensará que el próximo Gobierno no 
va a tener ante sí problemas que resol­
ver y que sólo le corresponderá asistir a 
los actos oficiales y aprovecharse de las 
soluciones y del bienestar que va a he­
redar. 

Pues bien, la verdad es que el país está 
con problemas de todas clases y la pró­
xima Administración se hará cargo casi 
de un cadáver. 

Recientemente, y para citar un caso, el 
señor Ministro de Agricultura, aquí pre­
sente, manifestó a los productores de arroz 
de la zona central que practicaran un es­
tudio técnico del precio del arroz. Una 
vez qUe le fue presentado, sostuvo que no 
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le merecía objeciones de fondo, pues los 
arroceros tenían la razón y que se iba a 
reajustar el precio de este cereal en for­
ma ecuánime. Reconoció que este producto 
estaba perjudicado en relación a otros y 
aseguró una solución definitiva. 

Sin embargo, después de largas conver­
saciones y de un verdadero calvario, se 
ha decretado un reajuste que no guarda 
relación alguna con los costos de produc­
ción del arroz, ni con los rendimientos 
ni mucho menos con los estudios de costos 
presentado, lo que provocará el próximo 
año un mayor déficit de este artículo que 
hace cuatro o cinco años dejó un margen 
de exportación. 

Si con esta in consulta decisión del Go­
bierno se beneficiaran efectivamente los 
consumidores, nosotros no diríamos ab­
solutamente nada. Pero, en verdad, no 
se beneficia en nada a los consumidores, 
sino exclusivamente a los intermediarios, 
vale decir, a los industriales molineros, y 
a los comerciantes, que en el caso que es­
toy citando, obtienen una utilidad varias 
veces superior a la de los productores y 
no corren con ningún riesgo de un cultivo 
que depende primordialmente de las con­
diciones climáticas. 

Declaro, señor Presidente, para no sa­
lirme del tema, que más o menos domino 
-porque no pretendo ser técnico en mate­
rias agrícolas- que en otros países, el 
precio del arroz "paddy" es un 50 por 
ciento inferior al del arroz elaborado. En 
Chile, suponiendo que existiera arroz su­
ficiente para abastecer el mercado, el pre­
cio para el consumidor sería del orden de 
los 700 pesos el kilo. Ello significa que 
el quintal de arroz "paddy" debiera pa­
garse al productor a 35 escudos; sin em­
bargo, estaba fijado a 16. Después de to­
da una larga tramitación, se ha fijado en 
21 escudos el quintal, que no alcanza a 
cubrir los gastos o costos de producción. 
Luego, vamos a palpar las consecuencias 
de esta injusticia. 

El señor Ministro, que es versado en 
la materia, debió haber hecho presente 

esta situación para impedir la concerta­
ción de nuevos convenios sobre exceden­
tes agrícolas que provoca condenar a 
nuestra agricultura a vivir en permanente 
crisis. 

Cuando uno habla de estas cosas en al­
gunos círculos se cree que estamos de­
fendiendo a los latifundistas, a los pode­
rosos. El Diputado que habla no los ha 
defendido jamás, pero sí lo hago al sector 
más postergado del país, cual es el cam­
pesinado y el pequeño agricultor. No hay 
ninguna posibilidad de mejorar el stan­
tard de vida de los 600.000 campesinos 
chilenos, mientras no haya una política 
agraria que establezca un sistema justo y 
oportuno en la fijación de precios, en la 
comercialización de los productos del agro 
y en la adopción de medidas, que permitan 
aumentar la producción. 

En resumen, creo que de todas las ca­
lamidades que ha traído consigo el régi­
men del señor Alessandri, la peor es la 
que se cierne sobre la agricultura. Pero 
para no salirme del tema que estamos de­
batiendo, deseo que el señor Ministro me 
explique, de una vez por todas, por qué 
el Gobierno ha hecho uso en forma anti­
cipada de recursos cuyo empleo estaba 
condicionado a la dictación de una ley y 
así ha impedido que una provincia tan 
postergada, como es la de Curicó, donc!e 
no existe ninguna industria de importan­
cia, pueda cumplir su legítima aspiración 
de contar con una planta azucarera. 

N ada más, señor Presidente. 

El señor BARBOSA (Ministro de Agri­
cültura) .-Pido la palabra, señor Presi­
dente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra el señor 
Ministro. 

El señor BARBOSA (Ministro de Agri­
cultra) .-Señor Presidente, deseo dejar 
en claro que el Gobierno no ha hecho uso 
de los fondos provenientes de convenios 
sobre excedentes agrícolas. 

He expresado que el Gobierno ha ocu­
pado fondos provenientes de un préstamo 
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• 
que le concedió el Banco Central de Chile, 
que será cancelado con le:s dineros que 
se obtengan de la venta de excedentes 
agrícolas. De manera que mal podría ha­
blarse de malversación de fondos. Por lo 
demás, el país bien conoce cuáles son las 
inversiones que el Gobierno ha venido ha­
ciendo en materia de obras públicas, parte 
de las cuales han sido financiadas con los 
fondos provenientes del préstamo contra­
tado con el Banco Central a que he hecho 
referencia. 

Si la Honorable Cámara desea conocer 
el detalle de esas inversiones sobre la base 
de una posible entrada correspondiente a 
los excedentes agrícolas, puedo informarle 
que en obras públicas se ha realizado lo 
siguiente: en transportes, se han inver­
tido 14,5 millones de escudos; en energía 
y combustible, 12 millones de escudos; en 
edificios educacionales y de salubridad, 
2,3 millones de escudos. En total, 28,8 mi­
llones de escudos, hasta la fecha. 

Ahora bien, con respecto a que el ac­
tual Gobierno no ha tenido una política 
agraria acertada que conduzca a una au­
mento de la producción, debo manifestar 
que en diversos rubros de nuestra agri­
cultura se han superado las metas que es­
tableció la Corporación de Fomento de la 
Producción en su Plan Decenal de Des­
arrollo Económico. Es así cómo, citando 
cifras del último año agrícola, se des­
prende fácilmente que este aumento ha 
sido considerable. 

Desde luego, en el trigo 12.742 miles de 
quintales, contra 11.622 que estaban se­
ñalados en la meta indicada por el Plan 
en cuestión. En cebada, se llegó a 1.160,4 
mil quintales, contra 1.058,3, que corres­
pondían al Plan. En la avena, se alcanzó 
la cifra de 1.324,9, en circunstancia de 
que el Plan en referencia señalaba 1.316,7. 
En centeno, se obtuvieron 124,6 contra 
73,4 que se señalaban en el estudio indi­
cado. En maíz se aumentó a 1.513,4 con­
tra 1.308,5. En betarraga sacarina se lle­
gó al guarismo de 6.882,7 miles de quin­
tales, cuando se proponía 4.877,5 como una 

posible alza. En la maravilla, 395,4 contra 
380. 

El Ministro que habla pregunta si esto 
no significa un aumento notable en la 
producción agrícola del país. 

El señor BULNES.-¿ Me concede una 
interrupción, señor Ministro. 

El señor BARBOSA (Ministro de Agri­
cultura) .-Con respecto a lo dicho acer­
ca de los precios del arroz, debo señalar 
que el actual Gobierno no sólo debe con­
templar las necesidades del incremento 
agrícola, sino que también debe cautelar 
los interes·es del consumidor. También se 
ha señalado que se habría aumentado el 
porcentaje de comercialización del arroz, 
a fin de servir los intereses de los indus­
triales. La realidad es que, habiéndose 
producido un aumento de cinco escudos 
sobre el precio anterior del arroz "paddy', 
el valor al consumidor se ha aumentado 
en sólo un 11 0/0. 

Estas razones, por lo tanto, me hacen 
concluir que la política del Gobierno 50-

br€ esta materia ha sido acertada. 
El señor LA V ANDERO.-Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor BULNES ( don Jaime) .-Pi­

do la palabra, señor Presidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Honorable Cámara, la 
Mesa dará lectura al acuerdo adoptado 
ayer resp€cto del tiempo de que dispone 
c~da Comité en este debate. Establece 
que, "sin perjuicio del tiempo que los se­
ñores Ministros ocupen, se otorgará en 
el d€bate hasta diez minutos a cada uno 
de los Comités Parlamentarios que lo so­
licite, al término de lo cual se procederá 
a votar la observación correspondiente." 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Lavandero, dentro ti€mpo del Comité In­
dependiente. 

El· señor LA V ANDERO.-Señor Pre­
sidente, realmente las observaciones he­
chas por el señor Ministro son val€deras 
para quienes han estado al margen del 
problema del arroz, y no han participado 
en el estudio de €sta clase de materias 
en el Congreso Nacional. 
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El señor Ministro sostiene que lüs ex­
cedentes agrícolas han producido un be­
neficio al país, en el sentido de que con 
el producto de su venta se han hecho in­
versiones atinadas en obras públicas. 

Señor Presidente, este es .precisamente 
el sistema que nosotros hemüs atacado du­
rante años, el cual, nO' sólo ha perjudicado 
a la agricultura de nuestro país, sino que 
también ha afectado a los campesinos y 
consumidores, como muy bien lo dijera 
el Honorable señor Foncea. 

Sobre este pUnto, podríamos aceptar 
una política de conveniO's de excedentes 
agrícolas sólo en el caso de suplir mo­
mentáneamente algunos déficit del país. 

Desgraciadamente, la celebración de 
convenios sobre Excedentes Agrícolas se 
está convirtiendo en un sistema perma­
nente en nuestro país, lo que ha impe­
didoa la agricultura nacional autoabas­
tecerse y desarrollarse en sus verdaderas 
proporciO'nes. 

Quiero hac~r presente al señor Minis­
tro que Holanda, por ejemplo, que posee 
un territorio que puede caber dos veces 
en la provincia de Cautín y cuyo número 
de habitantes es mayor que el de Chile, 
no sólo se autoabastece, sino que expO'rta 
productos a'gropecuarios. Lo mismo po­
dría señalar respecto de Francia, Italia 
y Alemania. 

La primera medida que debieron ha­
ber tomado tanto este Gobierno como los 
anteriO'res, fue la de propiciar una polí­
tica destinada a autoabastecer nuestro 
mercado de consumo, a fin de terminar 
definitivamente con el sistema de boni­
ficar a los productores extranjeros. So­
bre el particular, ,podría recordarle al se­
ñor Ministro las palabras que él pronun­
ció en la Comisión de Hacienda -de la 
que soy miembro- en el sentido de que 
era falso que se estuviera pagando al 
productor extranjero un precio más alto 
que al productor nacional. Y yo le digo 
hoy día, como se lo manifesté en esa opor­
tunidad con palabras muy duras, quizás, 
y no correspondientes a un Ministro de 

Estado, pero que vuelvo a repetir: "Pa­
sará este Ministro y se continuará y 
perpetuará esta atrocidad económica para 
el país". El señor Ministro me respondió: 
"Diputado, tenga confianza en este Mi­
nistro, que eso no ocurrirá". Pero ocu­
rrió, señor Presidente. Y ahnra sucede 
que continuamos bonificando a produc­
tores extranjeros, porque el costo básico 
del trigo nacional es inferior al del pro­
ducto extranjero. El precio que se le paga 
al productor naciO'nal es de diecisiete mil 
pesos, mientras que al productor extran­
jero se le paga veinticuatro mil pesos 
por el mismo producto. ¿ A dónde va a 
parar esta diferencia? A manos de agri­
cultores foráneos; se prefiere pagar más 
a éstos que a los agricultores nacionales. 
Esto no significa alterar en nada la si­
tuación del mercado consumidor, porque 
el que tiene que absorber la pérdida es, 
precisamente, el Fisco. 

Por estas razones, no puedo aceptar lo 
expresado por el señor Ministro de Agri. 
cultura en esta ocasión, porque contra­
dice abiertamente lo que manifestó en la 
Comisión de Hacienda cuandO' se debatió 
este problema. 

Señor Presidente, no podemos afirmar 
que este Gobierno haya alcanzado metas 
de ninguna especie, porque no sólo no 
ha autoabastecido el consumo interno, si­
no que ha tenido que recurrir, permanen­
temente, al expediente de importar pro­
ductos alimenticios para financiar, entre 
otras cosas, el presupuesto nacional de 
obras públicas. ¿ Qué habría ocurrido a 
esta Administración si no hubiera con­
tado con estos préstamos a largo plazo 
del GO'bierno norteamericano, pagaderos 
en dólares? Sencillamente, el Presidente 
de la República no habría podido pre­
sentar, el 21 de mayo último, una situa­
ción tan próspera y tan halagüeña como 
la que describió. 

Pero lo más grave es que ese Minis­
terio no ha tenido una política definida 
en el orden de los insumos, porque las 
maquinarias agrícolas, por ejemplo, han 
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alcanzado preci0's prohibitivos. Mientras 
a una Municipalidad se le libera de de­
rechos de importación para traer al país 
una máquina barredora, mientras se exi­
me del pago de impuestos a muchos sec­
tores que no producen artículos esencia­
les sino mayor comodidad, no se han 
contemplado las necesidades de los pe­
queños y medianos agricult0'res. 

y vuelvo a recalcar lo que decía el Ho- , 
norable colega señor Foncea, porque ten­
go las estadísticas actuales y puedo se­
ñalar que, de un total de 151.000 explo­
taciones agrícolas, solamente 13.000 son 
mayores de 200 hectáreas, y quienes es­
tán sufriendo dificultades en la agricul­
tura son precisamente l0's pequeños y 
medianos productores, en especial los es­
forzados agricultores de la zona sur, don­
de existe el monocultivo y no es posible 
variar las siembras. En efecto, estos cam­
pesinos no tienen la posibilidad de ex­
portar sus pr0'ductos ni de mandarlos a 
la capital, porque deben pagar precios 
exorbitantes por los transportes. 

Ahora, en cuanto a los repuestos 
agrícolas, existe una política de extraor­
dinario agio, ya que muchas veces su va­
lor llega hasta un cuatr0' mil por ciento 
de lo que cuestan en otros países. i Y se 
pretende hablarnos aquí de que se está 
contemplando una política agraria, efec­
tiva para el país! 

Creo que no se puede sostener en esta 
Corporación, francamente, con la mirada 
clara, que se está defendiendo a los pro­
ductores agríc0'las. Considero que si no 
se defiende al pequeño y al mediano pro­
ductor, mal se puede velar por los inte­
reses del campesinado y mucho menos del 
consumidor. 

De aquí que nosotros hayamos sinte­
tizado nuestra posición diciendo que si 
no se defiende a l0's agricultores, espe­
cialmente a los medianos y pequeños, no 
se puede organizar una economía esta­
ble. Para esto, es indispensable que se fi­
jen precios reales a los productos. Esto 
n0' significa que tengan que elevarse los 

precios al consumidor, porque tod0's sa­
bemos que hay una mala comercializa­
ción en los precios de los productos agrí­
colas. N o es el productor el que se lleva 
la mayor parte de las ganancias. Hemos 
sostenido, valientemente, que son l0's in­
termediarios de algunos artículos, como 
por ejemplo, de la carne, los que se llevan 
dos tercios de la utilidad, mientras el 
agricultor recibe sólo un tercio, Para lle­
gar a esta conclusión, hay que considerar 
que el agricultor necesita tres añO's para 
criar y engordar el ganado y correr to­
dos los riesgos inherentes a esta produc­
ción, mientras el carnicero o comerciante 
en carnes, sin arriesgar nada, se lleva la 
mayor parte de la utilidad. 

y esto que decimos de la carne, lo po­
demos repetir en el trigo, la harina y el 
pan, en las verduras y en toda clase de 
productO's. De aquí que creamos que el 
Estado es el que debe formular una ver­
dadera política de precios en la agricul­
tura y dictar normas para la dirección 
y conducción de la ganadería del país. 
Porque la población, formada, desgra­
ciadamente, en su mayoría por agricul­
tores y campesinos, está sufriendo por 
esta falta de medidas y esta situación 
está incidiendo en la política ec0'nómica 
nacional. 

Actualmente se están gastando cuan­
tiosas sumas de divisas, precisamente, en 
traer artículos que, prácticamente, se 
podrían producir en Chile. 

Como lo dije hace un momento, en la 
provincia de Cautín ... 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-¿Me permite, Honorable 
Diputado? Ha terminadO' el tiempo del 
Comité de Su Señoría. 

El señor BULNES.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra, Su Se­
ñoría, en el tiempo del Comité Liberal. 

El señor BULNES.-Señor Presidente, 
me parece advertir en este proyecto, una 
situación absurda que ya hice presente 
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en la discusión de otros Convenios sobre 
Productos Agrícolas. 

Aun cuando no es el momento de dis­
cutir a fondo esta materia, me gustaría 
que se aclararan ciertas dudas. 

Debo hacer presente que me parece 
absurdo que una deuda que se ha gene­
rado en escudos se convierta en una deuda 
en dólares. Aquí se habla de dólares sin 
tomar en cuenta que el Convenio sobre 
Productos Agrícolas significa que el Go­
bierno de Estados Unidos, a través de 
sus productores, le entrega al Gobierno de 
Chile cierta cantidad de dichos productos. 
Esto no tiene por qué generar dólares, ya 
que la Ley Norteamericana sobre Exce­
dentes Agrícolas especifica, en el hecho, 
que aquellos países con los cuales se sus­
criben estos Convenios, deberán pagar 
esos productos en la moneda de origen, es 
decir, en la del país que los recibe. Pero, 
¿ cuál es el mecanismo -profundamente 
irregular en mi concepto- que se ha 
usado en Chile para transformar lo que 
se generó como una deuda en pesos chi­
lenos, en una obligación en dólares? ¿ Qué 
hace el productor norteamericano para 
lograr, a la postre, vender sus productos 
en dólares? Presta al Gobierno de Chile 
lo .que éste les había pagado por sus pro­
ductos. Le otorga un préstamo por el 
monto al cual ascendía la venta de los 
productos, a condición de que ese dinero, 
que debía el Gobierno de Chile y que el 
Gobierno Norteamericano le facilita, se 
lo pague en dólares, con lo cual la Ley 
sobre Excedentes Agrícolas se convierte 
en una simple operación de venta de pro­
ductos en dólares, aun cuando se haga 
a largo plazo. 

Por lo tanto, se ve claramente, que no 
se cumple el espíritu que inspiró a la 
Ley sobre Excedentes Agrícolas cual es, 
para los norteamericanos, deshacerse de 
sus productos y, para nosotros, poder ad­
quirirlos en moneda nadonal, ya que en 
dólares se puede comprar en Estados 
Unidos, o en cualquiera otra parte. 

El señor SILVA ULLOA.-¿Me con-

cede una interrupción, Honorable colega? 
El señor BULNES (don Jaime) .-Pero 

el interés primordial del Gobierno de 
Chile es el de poder pagar en moneda 
nuestra. Sin embargo, en virtud de este 
mecanismo, con el cual estoy en profundo 
desacuerdo, se convierte una operación 
de compra de productos agrícolas que 
debe ser realizada en escudos, en una que 
se debe cancelar en dólares. 

Me agradaría que me aclarara si es 
efectivo que con este Convenio también 
se produce esta misma situación anó­
mala. Dada la redacción del proyecto me 
parece entender que, en este caso, tam­
bién' es así. 

El señor SILVA ULLOA.-¿Me con­
cede una interrupción, Honorable cole­
ga? 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Ofrezco la palabra al Co­
mité Liberal. 

El señor PHILLIPS.-Al final haremos 
uso del resto de nuestrO' tiempo, señor 
Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-A continuación, tiene 'la 

palabra el Honorable señor Stark, en el 
tiempo del Comité Demócrata Cristiano. 

El señor STARK.-Señor Presidente, 
en realidad estamos abocados a un pro­
blema que dice relación -particularmente 
la observación del Ejecutivo al artículo 
49 que discute la Honorable Cámara­
con los 2.8 millones de dólares destinados 
a la construcción de una planta elabora­
dora de azúcar de remolacha. 

La verdad de las cosas es que nadie 
duda de la conveniencia que ha signifi­
cado para el país la instalación de tres 
plantas de este tipo; por lo menos, los 
parlamentarios por la provincia de Bío­
Bío hemos podido O'bservar el auge tre­
mendo que estas plantas de la IANSA 
han proporcionado a la agricultura. 

Yo no sé si cuando fue presentada la 
indicación que persigue esta finalidad 
-ella se consideró durante largo tiem­
po- existían o no estos fondos. Eso quie-
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rO' consultarle al señor Ministro. En se­
guida, deseo preguntarle si el Supremo 
Gobierno ha estudiado la instalación, a 
corto plazo, de otras plantas similares, 
porque la agricultura ha sido beneficiada 
efectivamente con ellas. 

Por desgracia, se ha ido dañando el 
entendimiento que siempre debió existir 
entre el Ministerio de Agricultura y quie­
nes se dedican a estas actividades. En las 
zonas donde funcionan estas plantas re­
molacheras permanentemente hubO' estí­
mulo para el fomento de la lechería e 
interés por que los agricultores hicieran, 
cada día, mayores inversiones. Desafor­
tunadamente, parece que ahora existe 
ammo preconcebido para liquidar las 
plantas lecheras. 

Hubo numerosas intervenciones en la 
Honorable Cámara, que no tuvieron res­
puesta de las autO'ridades, por las cuales 
se consultaba a quién o a quiénes corres­
pondía fijar el precio de la leche. Por­
que, si se recurría al Ministerio de Agri­
cultura, allí se manifestaba que tenía que 
determinar sobre el problema el Minis­
terio de Economía, Fomento y Recons­
trucción, y, así, sucesivamente. En el in­
tertanto, hemos visto cómo se han lle­
nado las páginas de los diarios con avi­
sos en los cuales se anuncian remates 
de lecherías. El perjuicio que ello está 
acarreando al país es enorme, porque no 
es fácil reponer una empresa lechera. N o 
es cuestión de ir a la feria un día sá­
bado o miércoles, comprar animales y, en 
seguida, entrar a producir leche. Esto 
requiere años, decenas de años, como ano­
ta mi Honorable colega señor Sívori. 

De tal manera que, lejos de estar pro­
tegiéndose el precio de la leche, se le está 
perjudicando. Y yo deseo, ya que se en­
cuentra en la Sala el señor Ministro de 
Agricultura, que contestara algunas de 
mis observaciones y se sirviera informar­
nO's qué hay sobre el particular, porque 
los agricultores necesitan estar prepara­
d.os. Ellos deben contar con las herra­
mientas necesarias para hacer producir 

la tierra y, con la colaboración de sus 
trabaJadores, obtener ambas partes un 
mayor bienestar económico. 

A juicio de los parlamentarios de la 
Democracia Cristiana ha habido un pe­
queñO' error del Supremo Gobierno al ocu­
par esos 28 millones de dólares que es­
taban disponibles, en la compra de otros 
artículos o en otras inversiones no pre­
cisamente considerados. La negativa de 
permitir la instalación de una nueva 
planta azucarera en Curicó es un error 
que ha impedido a la provincia enrique­
cer sus tierras y lograr otros beneficios. 
Tal vez, y en esto no quisiera ir tan le­
jos, porque fue una moción de la Demo­
cracia Cristiana, se la quiso dejar a un 
lado. Con ello se está malogrando una 
intencíón nuestra y, más que nada, el 
sentido anhelo de los habitantes de la 
provincia de Curicó de que sea realidad 
la instalación de esta planta, lo que trae­
ría mayor prosperidad a su agricultura. 

Por lo tanto, insistO' en que el señor 
Ministro se sirva dar respuesta a las con­
sultas que le formulé. 

N o actúo con otro ánimo que el de ha­
cer justicia, en cuanto sea posible, a cada 
una de las provincias de Chile, permitién­
doles establecer, por lo menos en las zo­
nas agrícolas, una planta azucarera. 

He concedido una interrupción al Ho­
norable señor Lavandero, señor Presi­
dente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Con la venia de Su Se­
ñoría, tiene la palabra el Honorable se­
ñor Lavandero. 

El señor LA V ANDERO.-Señor Pre­
sidente, resulta paradójico -no alcancé 
a señalarlo en oportunidades anteriores­
que el Banco del Estado, prácticamente 
una Institución dedicada al fomento de 
la agricultura, esté especulando con ella. 
En efecto, vende sus abonos a precios su­
periores a los cobrados por las propias 
compañías particulares, en algunos casos, 
con recargos de seis a siete mil pesos por 
quintal. Y lo que es peO'r todavía, el agrí-
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cultor que no los adquiere se ve sometido 
a discriminación en el otorgamiento de 
créditos, cerrados sus mercados y perju­
dicado en sus labores agrícolas. 

Esta situación es gnivísima. Me pro­
pongo realizar una amplia investigación 
sobre esta materia -afortunadamente, 
ni siquiera tengo cuenta en el BancO' del 
Estado- ya que esta Institución, en vez 
de favorecer a los agricultores, los está 
perjudicando. Y podría señalar ejemplos: 
esta Institución mantenía algunos "stocks" 
de abonos, adquiridos a menor precio en 
algunas compañías, con anterioridad al 
alza experimentada por el dólar y luego, 
sin motivo alguno, los expende a precios 
más elevados, en su propio beneficio. 

Esto es algo incalificable, como, aSI­
mismo, la actitud asumida por los seño­
res Ministros de Economía, Fomento y 
Reconstrucción, de Hacienda y de Agri­
cultura, al no intervenir frente a esta 
materia. j Y luego expresan, .en esta Ho­
nO'rable Cámara, que la agricultura está 
en pie floreciente y que se han preocu­
pado de su situación! 

Creo mucho más correcto y s.ensato 
preocuparse, cabal e íntegramente, del 
problema que afecta a la producción en 
nuestro país. 

Por este motivo, solicitO' que se trans­
criban mis observaciones a los señores 
Ministros mencionados, con el objeto de 
que se sirvan darles pronta respuesta, 
porque puedo acreditar mediante docu­
mentos del caso que, efectivamente, el 
Banco del Estado ha especulado, en esta 
materia, perjudicando a los agricultores. 

Nada más. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente).- Solicito el. asentimiento 
unánime de la Cámara para enviar, en su 
nombre, el oficio a que se ha referido el 
Honorable señor Lavandero. 

El señor DIEZ.-No hay acuerdo. 
El señor CORREA LARRAIN.-No 

hay acuerdo. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-No hay acuerdo. 

Ha terminado el tiempo del Comité De­
mócrata Cristiano. 

A continuación, tiene la palabra el Ho­
norable señor Teitelboim, en el tiempo del 
Comité Comunista. 

El señor TEITELBOIM.-Señor Presi­
dente, la observación formulada por Su 
Excelencia el Presidente de la República 
a este proyecto de ley incide, concretamen­
te, en el artículo 49 y pretende echar por 
tierra la construcción de una planta de 
producción de azúcar de remolacha en la 
provincia de Curicó, como fue la decisión 
y la voluntad de esta Cámara. 

Los antecedentes y la argumentación 
que se dan en el oficio de veto, abonados 
también por las declaraciones hechas aquí 
por el señor Ministro de Agricultura, ha­
blan de que no hay dinero para tal fin, 
porque el Gobierno contrató con el Banco 
Central un préstamo por una suma equi­
valente, en escudos, a l·os 28 millones de 
dólares y porque éstos fueron destinados 
al plan de obras públicas. Por eso quisie­
ra que el señor Ministro reiterara esta 
información, pues tenemos antecedentes 
de que por lo menos parte de este pro­
ducto se destinaría a otro -tipo de opera­
ciones, algunas de las cuales estarían aún 
pendientes, sin perfeccionarse. Sobre esto 
formulo consulta al señor Ministro, y me 
gustaría que, si fuera posible, )·a contes­
tara inmediatamente. 

El señor CORREA LARRAIN.-Den­
tro del tiempo del Comité de Su Señoría. 

El señor TEITELBOIM.-La observa­
ción de Su Señoría es absolutamente im­
procedente, porque el señor Ministro tie­
ne su propio tiempo. 

El señor CORREA LARRAIN.-Lo im­
procedente es que Su Señoría conceda una 
interrupción con cargo al tiempo del señor 
Ministro. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Como el acuerdo de la 
Cámara sobre los tiempos no es claro en 
esta materia, solicito el asentimiento uná­
nime de la Honorable Cámara para que 
la intervención del señor Ministro no sea 
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con cargo al tiempo destinado al Comité 
Comunista. 

Varios señores DIPUT ADOS.-N o, se­
ñor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-No hay acuerdo. 

El señor TEITELBOIM.-En verdad, 
señor Presidente, nos parece un tanto ex­
traño el procedimiento empleado y, por 
supuesto, no es para alabarlo, porque hay 
dudas que no han sido adaradas, en e~ 
sentido de que la totalidad de los escudos 
equivalentes a veintiocho millones de dó­
lares, no serían destinados al plan de obras 
públicas. Esta es una pregunta que queda 
flotando, porque los señores Diputados del 
Partido Conservador se han opuesto a que 
el señor Ministro conteste dentro del tiem­
po que le corresponde. 

El señOr DIEZ.-El señor Ministro lo 
dijo, pero Su Señoría no estaba en ese mo­
mento presente en la Sala. 

El señor TEITELBOIM.-Sí estaba, 
señor Diputado. 

El señor DIEZ.-Entonces Su Señoría 
no lo escuchó. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .----'-Ruego a los señores Dipu­
tados evitar los diálogos. 

El señor TEITELBOIM.-Señor Presi­
dente, como las informaciones sobre los 
28 millones de dólares son tan distintas, 
me he permitido formular una pregunta, 
perfectamente procedente, al señor Minis­
tro. 

En todo caso, reiteramos nuestras ob­
servaciones,en el sentido de que es justa 
y necesaria la construcción de una pla~ta 
de azúcar de remolacha en Curicó, y en se­
siones anteriores se dieron las razones res­
pecto de este probI.ema. Una de ellas in­
cide en la necesidad de dar a esta provin­
cia agrícola mayor posibilidad de desarro­
llo, en el rubro industrial. Como nuestra 
voluntad es mantener esta decisión, vota­
remos en contra del veto del Ejecutivo. 

Queremos también recordar que de nue­
vo se nos presenta un hecho consumado, 
ya que los veintiocho millones de dólares 

están consumidos. Esto es una verdadera 
corruptela dentro del sistema de conve­
nios sobre excedentes agrícolas. Cuando 
se trató el último Convenio, esta situación 
fue refutada y condenada con bastante 
acritud, no sólo por Diputados de las ban­
cas de Izquierda sino también por los de 
la Derecha. Recuerdo que el Honorable se­
ñor Ignacio Urrutia consideró que estos 
Convenios eran profundamente lesivos pa­
ra la agricultura nacional. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA.­
Siempre he estado en contra deeI,los, Ho­
norable colega. 

El señor TEITELBOIM.-También se 
estimó que era mal método dar cuenta de 
ellos a la Cámara después de meses o años 
de haberse suscrito, y cuando ya los fon­
dos estaban consumidos. Se reclamó, igual­
mente, de que se prefiriera comprar pro­
ductos agrícolas en el extranjero a 20 ó 30 
años plazo, pagándose por algunos artícu­
los precios más caros que l.os nacionales. 

El señor FONCEA.-No sólo algunos, 
Honorable colega, sino todos los artículos. 

El señor TEITELBOIM.-Se protestó, 
asimismo, por agricultores que son Diputa­
dos, y no precisamente de las bancas de 
Izquierda, de la falta de preocupación que 
por la agricultura nacional se demuestra 
en la suscripción de estos Convenios. 

En seguida, estimamos que en la sus­
cripción de los Convenios hay una especie 
de burla al país y al Congreso Nacional, 
pues, a pesar de las expresiones de anhelo 
y esperanza formuladl;ls por varios Hono­
rables Diputados, en el sentido de que éste 
fuera el último que discutiera la Honora­
ble Cámara, tememos, con alguna razón 
fundada, de que ya se esté pactando otro 
a espaldas del Congreso y que, dentro de 
algunos meses o años, se presente de nue­
vo el hecho consumado y, para repetir la 
expresión dicha en esta Sala, también con­
sumido. Por eso, esta protesta de muchos 
parlamentarios debe ser tomada en cuen­
ta por el Ejecutivo, porque la institución 
de los mencionados Convenios tiene un vi­
cio capital, faHa desde la raíz. En el fon-
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do es un espejismo con el que, por conse­
guir una nueva forma apenas enmascara­
da de empréstito para el Gobierno, se es­
tá arruinando a la agricultura chilena y, 
como dijeran otros Honorables colegas, 
beneficiando a productores extranj eros 
precisamente del país más rico del mundo 
capitalista. Esto nos parece una paradoja. 
Es como si los pobres tuvieran que soco­
rrer a los mmonaríos. O sea, el mundo al 
revés. 

N osotros estamos enteramente en des­
acuerdo con esta posición. Por eso se debe 
evitar lo que en la discusión de este pro­
yecto se calificó como "inmensa sangría 
de dólares", porque este último Convenio, 
a diferencia de los otros, se paga en dó­
lares. Es decir, cuesta cada vez más caro 
al país. 

Por tales razones, estimamos que el veto 
del Ejecutivo debe ser rechazado. 

Los Diputados comunistas, con profun­
da preocupación por una de las zonas que 
menos ha progresado desde el punto de 
vista económico, porque se la ha manteni­
do en un anacrónico régimen de tierras, 
sin posibilidades de fuentes industriales, 
creemos que la planta de azúcar de remo­
lacha debe instalarse en Curicó. Asimis­
mo, el Gobierno debe escuchar el clamor 
de respetables sectores de esta Cámara y 
del Senado, y no venir, "a posteriori", a 
decir que los fondos, respecto de un pro­
yecto que todavía no ha sido aprobado por 
la Cámara, ya han sido consumidos, gas­
tados. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-¿ Me permite, Honorable 
Diputado? 

Ha terminado el tiempo del Comité Co-
munista. 

El señor JULIET.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría dentro del tiempo del Comité Radical. 

El señor JULIET .-Comprendo, señor 
Presidente, la natural y legítima inquie­
tud de los diferentes señores Diputados 

al discutir la conveniencia o inconvenien­
cia que habría en aceptar el Quinto Con­
venio sobre Productos Agrícolas. Las ra­
zones dadas ya han sido repetidas en esta 
Cámara a través de los trámites que 
legalmente han tenido los cinco Convenios. 
Seguramente habrá motivos para insistir 
en esto, puesto que, sin duda alguna, el 
Gobierno pretenderá la suscripción de 
nuevos convenios. En esa ocasión, los Ho­
norables colegas volverán a hacer oír su 

. voz acerca de esta materia. 
Pero, en este momento, quiero rogar a 

los Honorables Diputados que nos atenga­
mos a la disposición del veto. Y este ruego 
mío está envuelto y respaldado por el in­
terés que tenemos los tres Diputados por 
Curicó, en conseguir la instalación en 
nuestra provincia de una industria de azú­
car de remolacha. 

El artículo 49 vetado por el Ejecutivo 
dice que "los fondos depositados en el Ban­
co Central provenientes de ventas de pro­
ductos agropecuarios ingresados al país 
de acuerdo con el Quinto Convenio Agríco­
la, celebrado por Chile con los Estados 
Unidos de América, serán puestos a dispo­
sición de la Corporación de Fomento de 
la Producción, sin pasar por la Tesorería 
General de la República, con el propósito 
que aumente en la misma suma su aporte 
a la Industria Azucarera Nacional S. A. 
(lANSA), la que con cargo a ellos deberá 
construir en la provincia de Curicó una 
planta de producción de azúcar de remola­
cha". 

Pues bien, cuando se discutió el respec­
tivo proyecto de ley, los diferentes Dipu­
tados de la provincia· de Curicó, tuvimos 
la oportunidad de expresar la complacen­
cia con que veíamos la incorporación de 
este artículo puesto que con la instalación 
de una nueva actividad productora en la 
zona, se proporcionaría no sólo empleo 
bien remunerado a los trabajadores de la 
industria misma, sino mejores salarios a 
los obreros agrícolas, que en esta provin­
cia están mal pagados, por cuyo motivo 
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reclaman insistentemente un mejor trata­
miento. 

También advertimos la ventaja que 
traería esta actividad industrial para el 
mejoramiento de las tierras de la zona; 
como, asimismo, la posibilidad de incre­
mentar a través de .ella el autoabasteci­
miento de azúcar en el país. 

Sin embargo, en el texto del oficio de 
Su Excelencia el Presidente de la Repú­
blica que contiene los fundamentos de la 
observación formulada al artículo 49, ad­
vierto una frase que dice " ... fueron des­
tinados originalmente a financiar el Plan 
de Inversiones del Presupuesto Fiscal para 
1963 ... ". Pero, resulta que en el Presl~­
puesto Fiscal no existe, o por lo menos no 
he podido advertirla, la denominación 
"Plan de Inversiones". Se habla, eso sí, de 
"Presupuesto de Capital", y en éste, que 
asciende a 199 millones de escudos, hay 
un rubro destinado al, Ministerio de Eco­
nomía, Fomento y Reconstrucción de 15 
millones. Además, en los Ingresos de Ca­
pital, se consulta, para "Préstamos Inter­
nos", la suma de 176 millones de escudos. 

Pues bien, como en la Ley de Presupues­
to Fiscal de Entradas y Gastos de la N a­
ción, las glosas están en forma global, 
quiero rogar al, señor Ministro, para el de­
bido esclarecimiento de esta parte de la 
observación presidencial, que nos expli­
que fehacientemente si el producto de este 
Quinto Convenio fue totalmente gastado, 
pues, de no ser así, el veto no tendría ca­
bida y nuestro rechazo sería, evidentemen­
te, oportuno. 

Señor Presidente, al levantar mi voz en 
este debate, lo he hecho con el deber de 
hacer sentir a la Honorable Cámara el 
natural, legítimo e insistente clamor de 
una provincia que pide se le proporcione 
un medio económico capaz de hacerla pros­
perar y de facilitar muchísimas activida­
des en los aspectos productivos y humanos. 

Mi Honorable colega señor Fuentes de­
sea hacer uso de la palabra y, en conse­
cuencia, si después quedaran aIgunos mi­
nutos, ruego al señor Ministro dar una ex-

plicación adecuada a la consulta que dejo 
formulada. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Quedan cuatro minutos al 
Comité Radical. 

Puede usar de la palabra, Su Señoría. 
El señor FUENTES.-Señor Presiden­

te, quiero expresar que, como parlamen­
tario de una provincia netamente agríco­
la, comparto el planteamiento del Honora­
ble colega señor J uliet. 

El Congreso Nacional ha sido generoso 
con la provincia de Curicó. La prueba está 
en que ambas ramas aprobaron esta indi­
cación sin mirar su origen, comprendien­
do sólo que una provincia necesita el estí­
mulo del Ejecutivo. 

Yo creo que el Gobierno de la Repúbli­
ca debería ser también generoso con Curi­
có, como con otras provincias que han es­
tado solicitando en forma reiterada deci­
siones de esta índole. Aunque los fondos 
provenientes de la venta de esos produc­
tos agrícolas hubiesen estado comprome­
tidos, un gobierno responsabl,e no debería 
haber formulado este veto. 

Por ello, deseo reforzar el planteamien­
to de mi Honorable colega señor J uliet y 
hacer presente al señor Ministro de Agri­
cultura, en representación de la provincia 
de Cautín, que desde hace más de un año, 
y en conocimiento de que "IANSA" tenía 
los recursos necesarios para construir dos 
plantas más en el país con sus propias uti­
lidades, sol,icitamos que se instalara una 
en esa zona. N os extraña que haya sido el 
Gobierno -existen declaraciones del Pri­
mer Mandatario, no desmentidas- el que 
se haya opuesto a que estas industrias va­
yan a reforzar la producción de las distin­
tas provincias de Chile. 

Recuerdo que alrededor del mes de ju­
nio del año pasado formulé una petición 
para que se instalara en la provincia de 
Cautín una planta elaboradora de azúcar 
de remolacha, de la que tomó conocimien­
to el Ministro de Agricultura de aquel en­
tonces, don Pedro Enrique Alfonso, quien 
la contestó por Oficio N9 1.694, del 5 de 
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setiembre de 1963, que dice: "La instala­
ción de una fábrica de IANSA en esa pro­
vincia constituirá la etapa lógica de per­
feccionamiento agrícola que el, Supremo 
Gobierno ha estado impulsando en ella ... " 
-cosa que está muy lejos de la realidad; 
ha pasado ya más de un año- " . . . a tra­
vés del Ministerio de Agricultura, median­
te la construcción de la Planta Lechera y 
del Matadero Frigorífico, cuyas obras a 
la fecha están en una etapa avanzada. 

"Por otra parte, la adopción de un cu!­
tivo tal como el señalado, tendrá efectos 
beneficiosos en el aumento de los rendi­
mientos de los cultivos que siguen a la re­
molacha y, además, proporcionará alimen­
tos suplementarios a la ganadería, tales 
como las hojas y coronas de la remolacha 
y las cosetas. 

"Existe en la provincia de Cautín 
-dice- suficiente cantidad de terrenos 
aptos para este tipo de cultivo, que per­
mitirían el abastecimiento normal de ma­
teria prima para una fábrica de azúcar 
de remolacha. 

"Cabe hacer presente que la provincia 
de Cautín cuenta con muchas posibilida­
des de desarrollar SU agricultura y gana­
dería mediante la adaptación de técnicas 
mejoradas. 

"En este sentido el cultivo de la remo­
lacha contribuye a mej orar la planifica­
ción de los cultivos y obliga a incrementar 
la ganadería para aprovechar racional­
mente los subproductos". 

Esto, señor Presidente, data desde hace 
más de un año y, a pesar de la insistencia 
de los distintos parlamentarios de la pro­
vincia de Cautín y de conversaciones con 
los señores Ministros anteriores, no nos ha 
sido posible ver satisfechas nuestras aspi­
raciones. 

Estimo que el señor Ministro de Agri­
cultura, que conoce profundamente la pro­
vincia de Cautín -casi podríamos decir 
que la conoce palmo a palmo- tendrá de­
seos de contribuir a su desarrollo. Por lo 
tanto, desearía que cuando se distribuyan 
estos excedentes, influya ante "IANSA" a 
fin de materializar la idea acordada por di-

cho organismo en el sentido de construir 
cuantas plantas sean necesarias paraesti­
mular el, cultivo de la remolacha en forma 
intensiva e incrementar este rubro de la 
producción en la provincia de Cautín. 

En realidad, la "ENDESA" tiene vir­
tualmente electrificada la provincia men­
cionada. En consecuencia, quiero formular 
al señor Ministro de Agricultura una pe­
tición concreta, en el sentido de que, con­
siderando los informes favorables del Mi­
nisterio 'a su cargo y atendiendo al hecho 
que "IANSA" cuenta con los recursos in­
dispensables, venza esta obstinada oposi­
ción del Jefe del Estado al desarrollo de 
esta clase de industrias mientras perma­
nezca en su cargo, como lo manifestara el 
propio señor Ministro del Interior. 

Acompañé a Santiago a' una delegación 
de vecinos de Cautín y al presidente de la 
Sociedad de Fomento Agrícola de Temu­
co, para tratar este problema, pero no nos 
atrevimos a llegar hasta el Gabinete de Su 
Excelencia el Presidente de la República, 
porque el Ministro del Interior expresó 
que el Jefe del Estado había resuelto que 
durante su mandato no se construirían 
otras plantas de "IANSA". 

Sabíamos que las reservas de "IANSA" 
estaban destinadas a bonificar el precio 
del, azúcar nacional, pero como éste ha si­
do alzado no hace mucho en el mercado 
internacional, tengo entendido que estos 
recursos deben estar intactos; por eso he 
hecho esta petición concreta. 

Repito que, en mi concepto, no es el Con­
greso Nacional el que ha restado posibi­
lidades de desarrollo a la provincia de 
Curicó, sino que la responsabilidad recae 
en el Supremo Gobierno, el que, haciendo 
uso del. veto tradicional, formula estas ob­
servaciones. 

Nada más, señor Presidente. 
El s,eñor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Ha terminado el tiempo 
del Comité Radical. El turno siguiente co­
rresponde al Coniité Liberal, que ocupó 
cuatro minutos de los diez que le corres­
ponden. 

Ofrezco la ¡1alabra. 

.. 
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El señor PHILLIPS.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría, hasta por seis minutos. 

El señor PHILLIPS.-Voy a puntuali­
zar brevemente, señor Presidente, nuestra 
posición respecto del veto. 

Los Diputados liberales somos contra­
rios a la compra de excedentes agrícolas, 
pero somos partidarios de la instalación 
de nuevas plantas "IANSA" en e), país, 
siempre que se haga con un criterio téc­
nico. En esto el Ejecutivo es responsable, 
contrariamente a lo que se ha dicho. Por­
que justamente se ha manifestado que hay 
solamente siete mil hectáreas disponibles 
en la zona de Curicó, cuando la rotativa 
normal del cultivo de la remolacha exigi­
ría veintiocho mil hectáreas de terreno 
para levantar esta planta. Para que se jus­
tifique su instalación debe haber una ca­
bida de siete mil hectáreas al año, lo que 
permitiría producir doscientas mil tonela­
das, que es el volumen de la planta ubica­
da en Linares. 

Estas son las condiciones técnicas que 
deben existir, señor Presidente. y ellas 
son las que fundamentan nuestra posición. 

El señor FONCEA.-j Conozca Tal'ca, 
Su Séñoría! 

El señor PHILLIPS.-Talca tiene ca­
rreras de caballo. 

Varios señores DIPUTADOS.-j Cuida­
do! 

El señor PHILLIPS.-Creo, señor Pre­
sidente, que los datos y los antecedentes 
de carácter técnico son los que deben de­
terminar la instalación de una nueva plan­
ta azucarera, y no el Congreso Nacional, 
porque ello significaría una intromisión 
del Parlamento en problemas técnicos, sin 
los fundamentos necesarios. 

En este momento, todos los candidatos 
a la Presidencia de la República hablan de 
planificación, de técnicos y de sus estu­
dios; y justamente nosotros creemos -co­
mo ellos- que son los organismos especia­
lizados de l,a Corporación de Fomento de 

la Producción y de la Industria Azucare­
ra Nacional, S. A. (IANSA), que poseen 
estudios ya terminados, quienes deben de­
terminar y fijar el lugar para la instala­
ción de estas plantas azucareras, y no el 
Congreso Nacional, a través de disposi­
ciones legales. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El. señor PHILLIPS.-En consecuen­
cia, señor Presidente, en el caso específico 
de este veto, nosotros votaremos en favor 
del criterio del Ejecutivo, porque lo con­
sideramos justo y porque estimamos 
que corresponde a la "CORFO" y a la 
"IANSA" resolver sobre la instalación de 
estas plantas en determinados puntos del 
territorio. 

El señor FONCEA.-¿ Me permite una 
interrupción? 

m señor PHILLIPS.-Señor Presiden­
te, he concedido una interrupción al Ho­
norable señor Momberg. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Con la venia del Honora­
ble señor Phillips, tiene la palabra el Ho­
norable señor Momberg. 

El señor FONCEA.-Esos organismos 
técnicos no vana levantar ninguna plan­
ta por iniciativa propia. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Honorabl,e señor Foncea ... 

El señor MOMBERG.-Señor Presiden­
te, deseo expresar que concuerdo con el 
planteamiento del Honorable señor Phil­
lips, que es bien claro y sencillo. 

El problema de la instalación de las 
plantas de "IANSA" en Chile eseviden­
temente, y en primer lugar, un problema 
técnico. En segundo término, yo creo que 
el Ministerio de Agricultura, basado en 
los estudios de que dispone ... 

El señor FO~CEA.-'¿ Dónde están los 
"técnicos" ... ? 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Honorable señor Foncea, 
ruego a Su Señoría evitar !os diálogos. 

El señor PHILLIPS.-El Ministerio de 
Agricultura es un organismo técnico. 
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El señor FONCEA.-¿ De dónde salie­
ron ahora Sus Señorías, siendo técnicos? 

El señor MOMBERG.-Los técnicos son 
los agricultores y los agrónomos. 

Yo creo que los agricultores podrán de­
terminar e indicar la- forma de resolver 
este problema, un poco mejor que los se­
ñores abogados. 

El señor FONCEA.-Sus Señorías están 
declarando que son los únicos que conocen 
este problema. 

El señor MORALES ADRlASOLA 
(Presidente) .-Honorable señor Foncea 
. ' ruego a Su Señoría no interrumpir. 

El señor MOMBERG.-Decí,a, señor 
Presidente, que el Ministerio de Agricul­
tura, basado en los datos y antecedentes 
técnicos que posee, tendrá que determinar 
efectivamente cuál es la provincia en la 
cua!, deberá instalarse esta nueva planta 
de "lANSA", que debe ser Cautín 

Esto es perfectamente lógico y ~viden­
te. 

Aunque la provincia de Cautín ha de­
mostrado su gran capacidad productora 
de trigo y de ganado, y aunque necesita 
evidentemente la instal,ación de esta plan­
ta dentro de sus límites, en lo que a mí 
respecta, como representante de esta pro­
vincia, pienso que, si por razones de orden 
técnico, esta planta debe ser instalada en 
otra parte, no se puede impugnar esta de­
cisión. 

Por lo demás, estoy seguro de que este 
planteamiento yesos estudios técnicos, fa­
vorecerán el día de mañana el desarroIlo 
industrial de Cautín. 

Señor Presidente, después de escuchar 
la intervención del Honorable señor Fuen­
tes, deseo hacerme cargo de una de sus 
observaciones, que afecta a Su Excelen­
cia el Presidente de la República. 

Según el Honorable colega, el Jefe del 
Estado manifestó que no permitiría que 
durante su mandato se instalara una nue­
va planta de "lANSA" en Chile. 

El señor SIVORI.-Efectivamente, así 
lo dijo. 

El señor MOMBERG.-Es evidente que 
lo dijo en una oportunidad muy especial. 

.En efecto, manifestó entonces que, 
mIentras en el mercado mundial se man­
tuviera bajo el precio de!. azúcar, como 
ocurría, por ejemplo, con la procedente de 
Cuba, era mucho más conveniente impor­
tar este artículo que producirlo en el país, 
porque la nacional resultaba sumamente 
cara. 

Pero como en los momentos actuales en 
atención a que por factores económico~ ya 
conocidos ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor FONCEA.-Su Señoría quie-
re ... 

El< señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-j Honorable señor Foncea 
llamo al orden a Su Señoría! ' 

El señor MOMBERG.- ... el precio del 
azúcar subió en el mercado internacional; 
es conveniente instalar estas plantas de 
remolacha en Chile. 

Este es el motivo por el, cual hoy día el 
Presid~nte de la República, si fuera indis­
pensable, no tendría inconveniente, como 
tampoco "IANSA", en destinar los recur­
:lOS necesarios para instalar una nueva 
planta. Pero debo hacer presente que no 
estoy de acuerdo con la idea de instalarla 
en Curicó, como se propuso en una indica­
ción presentada en el Honorable Senado 
por el Honorable señor Pablrü, y que fue 

. vetada por Su Excelencia. 
Des'eaba hacer esta declaración, porque 

el cargo que se le ha hecho al Presidente 
de la República es injustificado y se basa 
sólo en conversaciones que el Diputado 
que habla sostuvo con personeros de "Go­
bierno ... 

El señor FUENTES.-Fueron palabras 
pronunciadas por el, señor Ministro del 
Interior ... 

El señor MOMBERG.-Su Señoría se 
refirió a Su Excelencia el Presidente de la 
República. 

Señor Presidente, los Diputados libera­
les votaremos a favor del veto; y, tal como 
lo ha manifestado el Honorable señor Phil-
l,ips, consideramos que se trata de una ma-
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teria técnica sobre la cual no es posible 
demagogia, como pretenden algunos sec­
tores, desconociendo la realidad de los pro­
blemas que afectan a las provincias que 
representan en la Honorable Cámara. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Queda un minuto al Co­
mité Liberal. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco Ia palabra. 
El señor SILVA ULLOA.-Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría, en el tiempo del Comité Socialista. 

El señor SILVA ULLOA.-Señor Pre­
sidente, los Diputados socialistas ya he­
mos dado a conocer nuestro criterío sobre 
esta materia, cuando. se discutió el pro­
yecto en su tercer trámite constitucional. 

Los sociaHstas nOs sentimos defrauda­
dos por la forma cómo se ha llevado el de­
bate, porque, según los acuerdos tomados 

. por los Comités de la Honorable Cámara, 
"se invitará a los señores Ministros de 
Economía, Fomento y Reconstrucción y de 
Agricultura, para que proporcionen a la 
Corporación los antecedentes en relación 
con esta materia", pero los parl,amenta­
rios no hemos tenido la oportunidad ni la 
suerte de obtener las informaciones que 
deseábamos conocer. Podremos ser todo lo 
ignorantes que se quiera en materias de 
producción agrícola; pero poseemos el sen­
tido del hombre común al expresar los te­
mores que nos asaltan frente a una polí­
tica que consideramos regresiva. 

En efecto, sabemos que nuestra produc­
ción es insuficiente en muchos aspectos; 
en otros, es posible que no lo sea, como ya 
1,0 señaló el señor Ministro de Agricul­
tura. 

En relación con el proyecto que ha ob­
servado Su Excelencia el Presidente de la 
República, el Diputado que habla se ubica 
en un terreno estrictamente jurídico res­
pecto del planteamiento hecho por el Pri­
mer Mandatario en el fundamento del ve­
to. En efecto, el Excel,entísimo señor Ales-

sandri expresa: " .... el Gobierno, hacien­
do uso de sus facultades legales para en­
deudarse, contrató un préstamo con el 
Banco Central, por el equivalente en escu­
dos de los US$ 28 millones ... " Esto es 
independiente. Tengo que entenderlo así, 
porque no creo que Su Excelencia el, Pre­
sidente de la República y sus Ministros 
hayan querido abusar de su autoridad para 
emplear, aunque sea con fines muy lauda­
bles, recursos que el Congreso Nacional 
aún no había autorizado. 

De tal manera que la facultad de en­
deudarse es la que tiene permanentemen­
te el Presidente de la República; en cam­
bio, en la exposición de motivos de sus ob­
servaciones, expresa el propósito de desti­
nar los recursos provenientes de este Quin­
to Convenio de excedentes agrícolas, a pa­
gar una deuda contraída con el Banco Cen­
tral. Se trata de un compromiso que pue­
de cump'1ir o no, porque en el texto de la 
ley no hay ningún precepto que obligue al 
Primer Mandatario a cancel,ar la deuda en 
referencia. 

A mayor abundamiento, quiero señalar, 
para fundamentar nuestra apreCiación, 
que en la exposición de motivos del veto 
del Ejecutivo, como pueden apreciarlo to­
dos los Honorables colegas, se habla de 
US$ 28.000.000 de dólares, en circunstan­
cias que el Quinto Convenio sobre Exce­
dentes Agrícolas es por la suma de 
US$ 21.011.000, o sea, ambas cantidades 
no son idénticas. 

En consecuencia, lo que nosotros mani­
festamos tiene que ser el producto de la 
realidad. N o es obligatorio para el Poder 
Ejecutivo cubrir la deuda en cuestión con 
el producido del Quinto Convenio de Ex­
cedentes Agrícolas, que es del orden de los 
US$ 21.000.000. 
. Ahora bien, en relación con el artículo 

49, debo ex.presar que los Diputados de es­
tos bancos lo hemos apoyado y lo se,gui­
remos apoyando. Nuestra actitud se fun­
da en que creemos indispensable la insta­
lación de una planta elaboradora de azú­
car de remolacha, que nosotros podemos 
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producir, para robustecer la producción 
agropecuaria del país. 

Por ello mismo, quisiéramos que al tér­
mino de nuestra intervención, el señor Mi­
nistro de Agricultura nos manifestara 
concretamente -ya que no lo ha hecho 
basta ahora- en primer término, cuál es 
el déficit que Chile tiene en materia de 
producción azucarera, y, en segundo lugar, 
cuál es el valor del mismo en moneda du­
ra, en dólares de Estados Unidos. Así se 
comprendería cómo están rep-ercu,tiendo 
en la economía nacional las importaciones 
que nosotros hacemos. Porque si bien el 
Honorable señor Momberg tiene razón 
al decir que es preciso tomar en cuenta el 
criterio de los técnicos en ciertos aspectos 
de esta materia, estimarnos qn0 debemos 
tener un criterio nacional para resolver 
los problemas de Chile. 

Es probable que el azúcar chileno -in­
cluso le doy esto de barato- resulte más 
caro que el producido en otros países. Pe­
ro ocurre que esta producción no está li­
mitada a confrontaciones de precios, sino 
a qué es lo que produce, a su repercusión 
en la agricultura nacional, a las fuentes 
de trabajo que crea. Por lo tanto, hay que 
llegar a un análisis completo de la mate­
ria para poder ser objetivos y justos. 

Pues bien, como estos puntos .no han si­
do planteados por los Honorables colegas, 
quiero que los señores Ministros, en el mo­
mento oportuno, se hagan cargo de ellos. 

Señor Presidente, concretamente nos 
encontramos frente a una observación del 
Presidente de la República que no tiene 
nada que ver con el producido del Quinto 
Convenio sobre Productos Agrícolas. Nos­
otros sostenemos que estos recursos, inclu­
so en el hipotético caso de que se aprue­
be el veto, podrían o no destinarse al pa­
go de esta deuda con el Banco Central, 
pues la ley tampoco obliga al Ejecutivo a 
cancelarla. 

En concreto, consideramos que la insta­
lación de una fábrica de azúcar de remo­
lacha en Curicó puede levantar el "stan­
dard" de vida de la pobladón campesina, 

"standard" que conoció perfectamente bie.n 
la casi totalidad del Parlamento con oca­
sión de la elección complementaria reali­
zada en esa provincia el día 15 de marzo 
pasado. 

El Honorable señor Barra continuará 
en el uso de la palabra. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Quedan cuatro minutos al 
Comité Socialista. 

El señor BARRA.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
en la reunión de Comités, el Honorable se­
ñor Eluchans nos hizo presente que exis­
tía urgencia en el despacho de este veto 
del Ejecutivo, porque el Gobierno tenía 
interés en contar con las disponibilidades 
necesarias para proceder a la importación 
de algunos artículos de primera necesidad. 

Pues bien, a raíz de esto solicité se in­
vitara a esta sesión a los señores Minis­
tros de Agricultura y de Economía, Fo­
mento y Reconstrucción, a fin de que nos 
dijesen cuáles eran los artículos que el 
país necesitaba con tanta urgencia. Des~ 
graciadamente, hasta este momento, no 
hemos tenido oportunidad de conocer, de 
parte de estos Secretarios de Estado, di­
cha información, que es fundamental pa­
ra aclarar el artículo en discusión y la ac­
tuación del Gobierno sobre la materia. 

Mis Honorables colegas han tocado un 
problema de fondo. Y.o tampoco soy técni­
co, pero en una ocasión algunos Honora­
bles Diputados me hicieron presente que 
la instalación de una planta elaboradora 
de azúcar de remolacha en Curicó era im­
procedente, porque no existían las hectá­
reas necesarias para obtener un rendi­
miento adecuado de ese cultivo. Y bien, 
señor Presidente, tengo entendido que la 
provincia de Curicó no está aislada del 
resto del país; al norte de ella está Col­
chagua y O'Higgins, y al sur, la provincia 
de Talca. De manera que si en Curicó 



188 CAMARA DE DIPUTADOS 

mismo no existen las hectáreas necesarias 
para dicho cultivo, bien püdiera ser que 
las hubiera en las otras provincias. Por 
ejemplo, no toda la remolacha que se ela­
bora en Los Angeles se produce en la pro­
vincia de Bío-Bío. Se produce, también, 
en Malleco y Ñuble. Por lo tanto, creo que 
la razón que se aduce, estrictamente téc­
nica en un momento determinado, puede 
ser motivo de controversia. 

Ahora, los parlamentarios de Concep­
ción tenemos otro problema: laposibili­
dad de una huelga -legal, por lo demás­
de los obreros que .prestan servicios en la 
Cooperativa Lechera. La empresa dice que 
está prácticamente al borde de la quiebra 
y parece que el Gobierno no se atreve -
aunque ésta pudiera ser una suposición 
mía- a fijar un nuevo precio a la leche. 
Como la Cooperativa Lechera no tiene ma­
yores entradas, no puede hacer los reajus­
tes de remuneraciones corres.pondientes; 
y el señor Ministro del Trabajo y Previ­
sión Social, con muy buena voluntad, tuvo 
a bien interceder en este asunto, aunque 
ha dicho que no habrá una resolución has­
ta fines de esta semana o la próxima, ya 
que debe resolverse el alza del precio de 
la leche. 

Pues bien, tengo interés en saber varias 
cosas: si escasea la leche; si es efectivo 
-y esto el señor Ministro lo tiene que co­
nocer y sería conveniente que la Honora­
ble Cámara también lo conociera- que se 
han sa,crificado unos cuantos miles de re­
ses de vientres en este último tiempo; que 
se han cerrado plantas lecheras. Si es así, 
¿ se va a traer leche de afuera, de Estados 
Unidos, o el Gobierno va a cambiar su po­
lítica? 

N osotros, los socialistas:, no pretende­
mos aparecer con la "cami,seta" de 108 

agrkultores que reclaman un alza del pre­
cio de la leche. Pero nos .parece convenien-

_ te que un Gobierno, aunque esté en las 
postrimerías de su manda'to, tenga el va­
lor necesario para buscar los medios y pro­
cedimientos adecuados con el objeto de po­
ner las cosas en su lugar y dar a cada cual 

lo que lógicamente le corresponde. Hemos 
apoyado en la Honorable Cámara algunas. 
iniciativas tendientes a bonificar a los 
productores de leche. Puede que esa políti­
ca haya sido equivocada; pero debe haber 
otros métodos y .procedimientos para fo­
mentar la producción lechera y no vernos 
en la alternativa de que los agricultores, 
como sucede actualmente, prefieran en­
gordar animales, porque es más conve­
niente el precio de la carne que el del litro 
de leche. 

Para nosotros sería ideal que el señor 
Ministro de Agricultura, quien es, induda­
blemente, la persona que tiene que infor­
mar al Presidente de la República sobre la 
materia, nos dijera algo en esta oportu­
nidad. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Ha terminado el tiempo 
destinado al Comité Socialista. 

El señor PEREIRA (Ministro de Eco­
nomía, Fomento y Reconstrucción) .-Pi­
do la palabra, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la pala,bra el señor 
Ministro. 

El señor PEREIRA (Ministro de Eco­
nomía, Fomento y Reconstrucción) .-Se­
ñor Presidente, en varias oportunidades, 
se ha dicho en esta Sala que el Presidente 
de la República se opone a que s'e esta:blez­
ca una planta de IANSA en Curicó. Quiero 
ser muy preciso en esta materia. El Presi­
dente de la República no Se opone a que se 
construya otra planta de IANSA en Curi­
có, en 'Temuco,en Chillán o en cualquiera 
de las otros puntasen que se ha estudiado 
tal instalación. Tanto el J'€Íe del Estado 
como sus Ministros están interesadísimos 
en que el .plan de obras públicas, que abar­
ca una serie de trabajos de primera im­
portancia, como refinerías, tranques, em­
presas productoras de papel, etc., no se vea 
entorpecida a esta altura del año, que es 
justamente cuando se retrae el esfuerzo 
particular, debido precisamente a los .pro­
blemas políticos pendientes:. El Gobierno 
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quiere que no falle en este momento el es­
fuerzo del sector público para que se pue­
da mantener intacta la actividad en todas 
las obras iniciadas ... 

El señor FONCEA.-¿ Me concede una 
interrupción, señor Ministro? 

El señor PEREIRA (Ministro de Eco­
nmía, Fomento y Reconstrucción) .-De 
manera que el Gobierno está interesado 
en que estos fondos, que se pr'esumía in­
gresarían al Plan de Inversiones del Pre­
supuesto Fiscal para 1963, se destinen a 
él para reforzarlo, poderlo llevar a buen 
término y evitar que, a última hora, ten­
ga retroceso o reducciones. 

Esta es la razón por la cual se opone, en 
estos momentos, a la instalación de la 
planta en Curicó. Pero he de decir que, si 
acaso estos fondos se destinaran a la ins­
talación de la planta de Curicó, ella no po­
dría levantarse ni terminarse en lo que 
queda del año, porque no hay planes, pro­
puestas, ninguna medida previa, que debe 
tomar el Gobierno con ,cuatro o seis meses 
de anticipación, para realizar estos traba­
jos. De manera que no tendría objeto 
práctico que se destinaran estos fondos 
a dicha construcción, porque no se levan­
taríaen los seis meses del año que res­
tan y las obras, forzosamente, se verían 
paralizadas ... 

El señor FONCEA.-¿Me permite una 
interrupción, señor Ministro? 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-El señor Ministro no de­
sea ser interrumpido. Puede continuar Su 
Señoría. 

El señor PEREIRA (Ministro de Eco­
nomía, Fomento y Reconstrucción) .-Se­
ñor Presidente, por otra parte, la Corpo­
ración de Fomento de la Producción en su 
Plan Decenal, ha contemplado la creación 
de dos nuevas plantas, las que podrían ser 
instaladas en Curicó, Chillán, Temuco, o 
en otra región del país. Estas plantas es­
tán proyectadas, pero no todas se hallan 
planificadas; tampoco está decidida su 
construcción. Además, tiene presupuesta­
da la ampliación, en un cincuenta por 

ciento, de las plantas de Linares y Los An­
geles, con un costo muy bajo que permiti­
rá aumentar la producción en treinta mil 
toneladas más. Estas nuevas industrias 
deberán tener, cada una, una producción 
a lo menos de treinta mil toneladas al año. 
De manera que, al completarse este plan, 
casi se duplicará la capacidad actual de 
producción. 

Hoy día estamos produciendo alrededor 
de cien mil toneladas de azúcar. Con la 
ampliadón de las plantas existentes y la 
creación de las dos nuevas en el futuro, ca­
si duplicaremos, repito, la producción. De 
manera que, de las doscientas ochenta mil 
toneladas que consume el país, las cuatro 
quintas partes, se producirían en Chile. A 
este plan, el Ejecutivo no sólo no hace 
ninguna objeción, sino que desea que se 
sigan los estudios técnicos y se establez­
can las plantas en los sitios más adecua­
dos y en el orden de prelación que mejor 
convenga a los intereses del país. 

Ahora, Se ha preguntado también cuál 
es el interés, el apuro que tiene el Gobier­
no en que se apruebe cuanto antes el Quin­
to Convenio sobre Productos Agrícolas. 

La Honorable Cámara está en conoci­
miento de que este año existe un déficit en 
esta materia de doscientos dncuenta mil 
toneladas; que también hay un déf:icit de 
aceite comestible. Pero estas doscientas 
cincuenta mil toneladas no se obtienen to­
das de este convenio de excedentes agrí­
colas, sino que se logra sólo una parte de 
ellas por un monto de alrededor de nueve 
millones de dólares. Además, tanto las 
partidas que se obtienen del Convenio so­
bre Productos Agrícolas como las que pro­
ceden de las compras realizadas en el Mer­
cado Común, deben hacerse dentro de un 
plazo determinado. Por lo menos, aquellas 
partidas de excedentes agrícolas tienen 
que llegar al país antes de didembre pró­
ximo. En estas circunstancias, los barcos 
que se necesitan para trasladar el trigo, 
requieren de un tiempo más laI1go para 
hacerlo, y no de un plazo tan angustioso 
como éste que existiría si acaso no se 
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aprueba el Quinto Convenio este mes, 
pues sólo van a quedar menos de s,eis me­
ses para traer al país 250 mil toneladas de 
trigo. 

Esto significa un recargo enorme para 
los puertos chilenos, ninguno de los cuales 
puede realizar esta tarea en forma rápi­
da, ni aún el de San Antonio, por el cual 
tiene que venir la mayor cantidad de es­
tos embarques, pues no cuentan con el 
equipo técnico necesario para ello. Por lo 
tanto, existe un apuro real de que esto se 
haga lo antes posible. 

Además, el trigo necesario no se requie­
re para el consumo inmediato, porque la 
cosecha acaba de entrar en el mercado, pe­
ro sí para las mezclas ne,cesarias para 
una debida panificación. 

Por otra parte, también hay falta de 
aceite, lo que ha sido expresado tanto por 
los productores como por el Ministerio de 
Agricultura. También se requiere colocar 
este rubro en el ,convenio, si no se des'ea, 
incurrir en gastos sumamente altos, que 
tendrían que distraerse de los proyectos 
de bienes ca.,.uitales que persigue el Gobier­
no y que están en conocimiento de los Ho­
norables Diputados. 

También existe necesidad de adquirir 
una fuerte cantidad de algodón, 30.000 
balas. 

El señor LA V ANDERO.-¿ Me permite 
una interrupción, señor Ministro? 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Honorable Diputado, el 
señor Ministro no desea ser interrumpido. 

El señor PEREIRA (Ministro de Eco­
nomía, Fomento y Reconstrucción) .-Si 
acaso este Convenio de Excedentes no se 
aprueba en forma rápida, la economía en 
dólares que representa esta inversión en 
trigo, algodón y aceite, tendría que ser re­
emplazada por dólares libres en el merca­
do internacional, pagaderos a corto plazo 
y con un interés demasiado alto. Sabemos 
que el interés que tiene este Convenio es 
solamente del tres cuartos por ciento, 
mi'entras que el interés corriente que se 
cobra por cualquiera otra operación en el 

extranjelo, excede, por lo menos, del 6 ó 
el 870, fuera de que el plazo que tenemos 
para pagares de veinte años. 

Con esto no se está buscando pretexto 
para comprar mercaderías afuera, sino 
que se está tratando de adquirir los fal­
tantescomprobados por los organismos 
técnicos del Ministerio de Agricultura, en 
la forma más económica posible y de la 
manera más adecuada para servir los in­
tereses del país. 

El señor SILVA ULLOA.-¿Me permi­
te una interrupción, señor Ministro? 

El señor PEREIRA (Ministro de Eco­
nomía, Fomento y Reconstrucción) .-Por 
lo tanto, si se rechaza el veto de Su Exce­
lencia el Presidente de la República, se 
producirían dificultades en el abasteci­
miento y, por consiguiente, un enorme en­
carecimiento de estos productos. Al faltar 
el trigo, la mezcla de la harina para pani­
ficación será diferente y, en ,general, de 
esto derivará una serie de problemas para 
el país. Fuera de ello, disminuirá el ritmo 
de ejecución de las obras públicas y, por 
lo mismo, habrá cesantía. Además, se per­
judicará el programa de construcción de 
plantas, tranques, etcétera, que Sus Seño­
rías ya conocen; 'este plan perderá su 
oportunidad y aumentarán los costos de 
las obras en una forma no prevista. 

El señor SILVA ULLOA.-¿ Me conce­
de un interrupción, señor Ministro? 

El señor PEREIRA (Ministro de Eco­
nomía, Fomento y Reconstrucción) .-Creo 
que ya he cont,estado todas las preguntas 
que se me' hicieron. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Señor Ministro, la Hono­
rable señora Ana Rodríguez y los Hono­
rables Diputados señores Silva UHoa y 
Lavandero le han solicitado interrupcio­
nes. ¿ Las concede Su Señoría? 

Varios señores DIPUT ADOS.---"Que 'ha­
blen en los tiempos de sus Comités, señor 
Presidente. 

El señor PEREIRA (Ministro de Eco­
nomía, Fomento y Reconstrucción) .-He 
terminado, señor Presidente. 
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-Hablan varios señores Diputados a ~a 
vez. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-¿ He terminado, señor Mi­
nistro ? 

El señor PEREIRA (Ministro de Eco­
nomía, Fomento y Reconstrucción) .-Si, 
señor Presidente. 

El señor SIL V A ULLOA.-j Esta es 
una verdadera burla que se hace a los 
acuerdos de los Comités! 

El señor DIEZ.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría, dentro del tiempo del Comité Conser­
vador Unido. 

El señor DIEZ.-Señor Presidente, el 
problema que ocupa la at'ención de la Ho­
norable Cámara ha sido objeto de contro­
versias dentro y fuera de ella. Por mi par­
te, quiero dejar en claro mi posición per­
sonal por un sentido propio de honestidad 
política, aunque mis palabras s,eguramen­
te serán mal interpretadas en la provincia 
de Curicó, a la cual me unen muy profun­
dos vínculos. 

N o hay duda de que el proyecto en dis­
cusión no tuvo, en su iniciación, la finali­
dad que actualmente quiere darle el Par­
lamento. En efecto, este proyecto sobre 
excedentes agrícolas fue presentado a la 
consideración del Congreso Nacional en 
el año 1962 para financiar el Presupuesto 
de 1963. En su exposición sobre las inver­
siones fiscales y su financiamiento, el se­
ñor Ministro de Hacienda de la época dejó 
expr'esa constancia de que veintinueve mi­
llones de dólares iban a ser cuhiertos con 
los fondos provenientes del Quinto Con­
venio sobre Excedentes Agrkolas. La Co­
misión Mixta de Presupuestos y la Subco­
misión de Entradas, en la cual tienen re­
presentación todos los sectores de la Ho­
norable Cámara, en conocimiento de la ex­
posición del señor Ministro de Hacienda y 
sabiendo que el Ejecutivo tenía calculada 
la suma de veintinueve millones de dóla­
res provenientes de este Quinto Convenio 

de Excedentes Agrícolas para financiar la 
inversión pública, aprobó el Cálculo de 
Entradas y, posteriormente, por unanimi­
dad, el Presupuesto de la Nación. 

El señor FONCEA.-¿ Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor DIEZ.-Estos son hechos 
efectivos. 

En ellos no sólo hubo voluntad del Eje­
cutivo, sino voluntad de ambas ramas del 
Congreso. Cuando se presentó este pro­
yecto, cuando se imputó por el Parlamen­
to su rendimiento al cálculo de las inver­
siones fiscales correspondientes al ejerci­
cio financiero 1963, todos los parlamenta­
rios estuvimos contestes en el destino que 
iban a tener estos fondos. Los Honorables 
colegas, que querían destinarlos a la plan­
ta remolachera de Curicó, debieron hacer 
la indicación pertinente en aquel enton­
ces ... 

El señor FONCEA.-¿ Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

-Hablan varios señores Dipu,tados a la 
vez. 

El señor DIEZ.-... y no después que el 
Ejecutivo, de acuerdo con las facultades 
legales que tenía en aquella época -por­
que aquí no hay infracción de la ley ni 
malversación de fondos- contrató con el 
Banco Central los veintinueve millones de 
dólares provenientes del rendimiento del 
Qiunto Convenio de Excedentes Agrícolas, 
para financiar el ej ercicio financiero de 
1963. El Ejecutivo no cometió ninguna ile­
galidad; respaldado por la autorización 
del Parlamento, comprometió este crédito 
con el Banco CentraL 

Por lo tanto, si el Parlamento le cam­
bia el destino a los fondos, después de ha­
berse contratado el empréstito, después 
de haberse cerrado el ejercido de 1963, 
después de haherseconsumido estos dine­
ros, como decía mi Honorable colega señor 
Volodia Te'itelboim, no es el Ejecutivo el 
que está faltando a la seriedad. Hay, evi­
dentemente, un compromiso moral cuando 
un Parlamento aprueba una Ley de Pre­
supuestos, en la que se dice que, para fi-
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nanciarla, se van a consultar fondos que 
provienen de un proyecto que está en tra­
mitación en el Congreso. 

Por otro lado, mi Honorable colega se­
ñor Foncea ha puesto el ejemplo de la re­
forma tributaria. Es evidente que el ejem­
plo no es feliz, porque una cosa es una re­
forma tributaria sujeta a discusión, cuyo 
rendimiento puede ser más o menos, y 
otra cosa es decirle al Congreso Nacional: 
"Los veintinueve millones de escudos los 
voy a sacar de este empréstito, cuyo pro­
yecto les traigo". En esto no hay nada du­
doso ni aleatorio; y si el Congreso Nacio­
nal aprueba ese presupuesto. tiene, a mi 
juicio, el compromiso moral de no alterar 
después el destino de tales fondos. 

Yo deseo para la provincia de Curicó 
una planta de azúcar de remolacha, y me 
alegro de que los Diputados del "FRAP", 
del Partido Radical y de la Democracia 
Cristiana estén de acuerdo en proporcio­
nársela. Por mi parte, les pediré su apoyo 
y su firma para el despacho de un proyec­
to que en unos días más presentaremos, a 
fin de que, dentro de los actuales planes 
de la "CORFO", fijemos un plazo y deter­
minemos un sitio para la instalación de la 
planta de azúcar de remolacha que el Go­
bierno tiene en estudio, con financiamien­
to efectivo, no ficticio y en la letra como 
el propuesto en esta oportunidad. Esto lo 
he dicho en la provincia dé Guricó y vale 
la pena repetirlo' aquÍ. 

Deseo el progreso efedivo de mi tierra. 
N o me seduce el engaño de las banderolas 
que se agitaron con fines electorales en 
una elección extraordinaria realizada en 
Curicó y que siguen agitándose después 
con los mismos propósitos, sabiendo los 
propios autores de esta idea que no exis­
ten fondos. para cumplir lo que prometen. 

Para que el Gobierno cumpla la ley, ten­
drían que paralizarse obras públicas equi­
valentes a una inversión cercana a los 
treinta millones de escudos. Esto no es se­
rio. Asi no se contribuye a la riqueza de 
una provincia ... 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Ruego a los Honorables 
Diputados se sirvan guardar silencio. 

El señor DIEZ.-El Ministro señor Pe­
reira viene a manifestarnos su preocupa­
ción por la instalación de la planta de re­
molacha. Los curicanos creen en la pala­
bra del señor Pereira, porque, cuando se 
pensó en construir un frigorífico en la 
provincia y existían fondos en "ECA", él 
fue quien los consiguió, a petición del Di­
putado que habla y de otros parlamenta­
rios de la zona. Así se obtuvo que el frigo­
rífico se construyese. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor DIEZ.-Por lo tanto, los agri­
cultores de Curicó confían en el señor Mi­
nistro de Economía, porque ha cumplido 
su palabra. Ella no ha quedado en un pa­
pel que Se lleva el viento. Ahora se trata 
de un problema que es esgrimido nada 
más que para justificar banderas electo­
rales que se agitan en ,cada elección que 
está por realizarse en nuestro país. 

-Hablar!! varios señores DiputOJdos a la 
vez. 

El señor DIEZ.-El compartir hoy mi 
pensamiento con los parlamentarios de­
mocratacristianos en la elección presiden­
cial no me impide plantear con franqueza 
lo que pienso sobre las armas que se usan 
en este tipo de elec.ciones ... 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Honorable señor Diez, el 
Honorable señor Papic solicita una inte­
rrupción. 

El señor DIEZ.-Lamento no poder 
concedérsela, señor Presidente, porque 
dispongo de un tiempo limitado. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Quedan tres minutos al 
Comité Conservador. 

Un señor DIPUTADO.-Entonces, el 
señor Frei, es un demagogo ... 

El señor DIEZ.-Yo no he dic'ho eso. 
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-Hablan varios señores Dipu,tados a la ,-Ilablan varios señores Diputa,dos a la 
-vez. vez. 

El señor MORALES ADRIASOLA El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Ruego a los Honorables (Presidente) .-Honorable señor Lavan­
Diputados se sirvan evitar los diálogos. dero, ruego a Su Señoría se sirva guardar 

El señor DIEZ.-Señor Presidente, es- silencio. 
ta bandera de la instalación de la planta El señor DIEZ.-Me temo, digo que en 
de remolacha en Curicó fue exhibida du- esa oportunidad los señores parlamenta­
rante la campaña presidencial por la De- rios de oposición no se preocupen de Cu­
mocracia Cristiana, con apoyo del Frente ricó, sino que cada uno de ellos luche por 
de Acción Popular. Con ella se quiso de- su provincia. 
mostrar que los parlamentarios de Go- Nada más, señor Presidente. 
bierno estábamos en contra de la provin- -Hablan varios señores Diputados a la 
cia. Los parlamentarios de Gobierno es- vez. 
tamos en ,contra del engaño. El señor MORALES ADRIASOLA 

El señor MEDEL.-La votación lo de- (Presidente) .-Honorable señor Lavan-
cidió... dero, Honomble señor Cadémártori, Ho-

El señor DIEZ.---'Queremos que Ouricó norable señor Acevedo, llamo al orden a 
tenga realmente una planta productora de Sus Señorías. 
azúcar de remolacha. Y yo les digo a los El señor HUBNER (don Jorge Iván). 
Honorables Diputados que tenemos el ca- -Queda en claro que no somos aliados de 
mino expedito para lograrlo. El señor Mi- la Democracia Cristiana. 
nistro nos ha dicho que la Corporación de -HabZan varios señores Diputados a la 
Fomento de la Producción tiene en estu- vez. 
dio proyectos concretos y financiados pa- El señor MORALES ADRIASOLA 
ra construir dos o tres plantas más en el (Presidente).- Queda medio minuto al 
país. Comité Conservador Unido. 

El señor FONCEA.-j Puros planes! El señor DIEZ.-Renunciamos a él, se-
El señor DIEZ.-Voy a ver si el día de ñor Presidente. 

mañana los parlamentarios de la Oposi- El señor P ANTOJ A.-Pido la pala:bra, 
ción me acompañan, con la misma aquies- señor Presidente. 
cenda y buena voluntad que muestran es- El señor MORALES ADRIASOLA 
ta noche, a aprobar un proyecto de ley que (Presidente) .-Tiene la palabra Su Se­
fije un plazo a la Corporación de Fomen- ñoría en el tiempo del Comité Democráti­
to de la Producción para destinar parte co N aciona!. 
de esos recursos a instalar una planta en El s.eñor PANTOJA.-Le concedo una. 
Curicó. Si lo hacen, les reconoceré auto- interrupción al Honorable señor Silva 
ridad para ir a la zona a decir que luchan Ulloa, señor Presidente. 
por su progreso. El señor MORALES ADRIASOLA 

-HCI!b'lan varios señores Diputados a la (Presidente) .-Con la venia de Su Seño-
vez. ' ría, tiene la palabra el Honorable señor 

El señor DIEZ.-Pero me temo que, co- Silva Ulloa. 
mo ocurre cuando hay proyectos concre- El señor SILVA ULLOA.-Señor Pre­
tos y existen los fondos, el Senador se- si dente, reitero que hemos quedado desi­
ñor Pablo pida entonces que la planta se lusionados de este debate, por el incum­
construya en Chillán; y quien defiende hoy plimiento de los acuerdos de los Comités, 
a GurÍ'Có, solicite que ella sea construida cuya finalidad era que los Ministros de 
en Cantin. Estado contestaran todas nuestras obser-
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vaciones. Por intermedio de la Mesa, co­
mo reglamentariamente correspondía, so­
licité una interrupción al señor Ministro 
de Economía, Fomento y Reconstrucción. 
Desgraciadamente, no tuve la suerte de 
que esta petición fuera acogida. Agradez­
co al Comité Democrático Nacional la 
oportunidad que me brinda para volver a 
insistir sobre esta materia. 

En los informes y antecedentes dados a 
conocer durante el estudio del proyecto de 
acuerdo, relativo al Quinto Convenio so­
bre Productos Agrícolas, se establece lo 
siguiente: "En el nu~vo instrumento que 
se someterá a la ratificación legislativa 
de Chile, Chile no presenta plan alguno 
de inversión,~l cual será fijado con pos­
terioridad a su aprobación libremente, sin 
más limitaciones que las que ya se han 
mencionado en la Carta de Bogotá y en la 
declaración de Punta del Este". De esta 
manera el Congreso Nacional, al aprobar 
el artículo 49, no ha hecho otra cosa que 
proceder en consonancia con la letra y el 
espíritu del mismo convenio y, .en conse­
cuencia, no procede darle otra interpre­
tación. 

Por otra parte, quiero que el señor Mi­
nistro me aclare en el momento oportuno 
una duda. De acuerdo con su intervención, 
se desprende que es indispensable para el 
Ejecutivo la rápida aprobación de este 
proyecto cuyo veto hoy consideramos. Te­
nemos déficit en varios rubros importan­
tes de productos agropecuarios, que me 
imagino van a ser resueltos una vez que 
se apruebe este convenio. Por esta razón 
quiero que los Secretarios de Estado, pre­
sentes en la Sala,' al terminar mis obser­
vaciones se hicieran cargo de ellas, con el 
objeto de que nos dijeran concretamente 
si está en tramitación un nuevo convenio 
sobre excedentes agrícolas y en qué con­
diciones, sin perjuicio, claro está, de que 
contesten las que ya le han sido formula­
das por colegas de distintos sectores de la 
Honorable Cámara y que nosotros en gran 
medida compartimos. Quiero, repito, for­
mular observaciones más de fondo. Por 

ejemplo, los cuatro convenios anteriores 
a este que preocupa la atención de esta 
rama del Poder Legislativo, fueron pac­
tados de acuerdo con la ley pública N9 480 
de los Estados Unidos y en ellos se esta­
blecía que los productos agropecuarios se­
rían cancelados en un plazo de treinta 
años en moneda corriente nacional, con la 
obligación de que los fondos provenien­
tes de la venta de tales productos debe­
rían destinarse, parte en préstamos que 
se otorgarían a instituciones privadas, y 
parte .en la capitalización del país. Este 
Quinto Convenio es de características di­
ferentes, porque se pacta en dólares, tie­
ne que servirse en esa moneda y se ha dis­
minuido el plazo de 30 a 20 años. 

Creo que es indispensable que el Poder 
Ejecutivo, antes de "embarcarse" en un 
nuevo Convenio, consulte sobre la mate­
ria al Parlamento, porque siempre ha ocu­
rrido que hemos tenido qué legislar so­
bre hechos consumados. Y esa política no 
corresponde a un país de régimen demo­
crático como el nuestro, al cual nosotros 
estam()s amparando y fortaleciendo a tra­
vés de todas nuestras actuaciones. 

Respecto del artículo 49 del proyecto de 
ley que nos preocupa, y que ha sido veta­
do por el Ejecutivo, estimamos que es pro­
cedente la libre inversión de los fondos 
que en él se establece. 

En cuanto a las observaciones formu­
ladas por el Diputado conservador Hono­
rable señor Diez, concretamente tenemos 
que manifestarle que está equivocado. Por­
que en la Ley de Presupuestos del año 
1963 no se consideraron en el Presupues­
to de Capital los fondos provenientes del 
Quinto Convenio sobre Productos Agríco­
ias, y en el supuesto caso de que así hu­
biera sido, de acuerdo con el Decreto con 
Fuerza de Ley N9 47, del año 1959, esa 
es historia pasada, porque las cuentas del 
presupuesto tienen vigencia sólo hasta el 
31 de diciembre del año respectivo, y las 
cantidades no invertidas no figuran como 
compromisos para el año siguiente. 

En consecuencia, hay que emplear la 
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misma regla cuand.o se analizan l.os ingre­
S.oS que percibe el Fisc.o a través de las 
disp.osici.ones de la Ley de Presupuest.os. 

En c.onsecuencia, n.o existe ningún an­
tecedente de fuerza m.oral, c.om.o señaló el 
H.on.orable señ.or Diez, para que el Parla­
ment.o esté .obligad.o a aceptar el vet.o de 
Su Excelencia el Presidente de la Repú­
blica. 

Ah.ora, c.on respect.o a la c.onstrucción 
de la planta IANSA en la pr.ovincia de 
Curicó, el H.on.orable señ.or Diez .ofrece 
presentar un pr.oyect.o de ley y pedir las 
firmas de l.os Diputad.os de t.od.os l.os par­
tid.os que deseen ac.ompañarl.o. N .oS.otr.os 
creem.oS que es mucho más efectiv.o que, 
en este instante, quede c.onsagrada en una 
disp.osición p.ositiva la .obligación del Es­
tad.o de construirla, p.orque sabem.os que 
nuestrapr.oducción de azúcar es insufi­
ciente para abstecer el c.onsum.o naci.onal 
y C.on.ocem.oS la gran "sangría de dólares" 
-más de 125 mill.ones anuales- que ex­
perimenta el país p.or la imp.ortación de 
pr.oduct.os que s.on imprescindibles para 
nuestra agricultura. Una parte imp.ortan­
tísima de ella c.orresp.onde, precisamente, 
a la imp.ortación de materia prima para 
elab.orar el azúcar. 

De tal manera que ,con la experiencia 
de las que actualmente existen e, inclus.o, 
señaland.o c.om.o ejempl.o la c.onstrucción 
de la Planta de Linares que, c.omo expli­
caba el H.on.orable señ.or Dueñas, repre­
sentante de esa pr.ovincia, estuv.o t.otal­
mente terminada en un plaz.o de 8 meses, 
y si el P.oder Ejecutiv.o pr.ocede c.on agi­
lidad para r.es.olver un pr.oblema tan fun­
damental, se puede presumir que la cons­
trucción de la planta que se desea insta­
lar en Curicó estará t.otalmente termina­
da antes de fin de añ.o .o, p.or 1.0 men.os, a 
principi.os del próxim.o. 

La ventaja del artícul.o 49, vetad.o p.or 
el Ejecutiv.o, reside en que l.os recurs.os n.o 
quedan a disp.osición del Ejecutiv.o -en 
ese cas.o, de acuerdo c.on la Ley Orgánica 
de Presupuest.o, si n.o fueran invertid.os 
antes del 31 de diciembre pasarían a ren-

tas generales de la N ación- sin.o a dis­
p.osición de IANSA. Ella tendría la res­
p.onsabilidad de construir esa planta. N .oS­
.otr.os estimamos que este pr.ocedimient.o 
es necesari.o, porque la provincia de Curi­
có, cuya p.oblación campesina vive en c.on­
dici.ones misérrimas, C.om.o 1.0 hem.os p.odi­
do c.ompr.obar, necesita c.on urgencia c.on­
tal' c.on una industria de esta naturaleza, 
que brindaría la .op.ortunidad en ese sec­
t.or de su p.oblación de mej.orar su "stan­
dard" de vida e inc.orp.orarse a la civili­
zación c.ontemp.oránea, además de que pa­
saría a c.onstituir un fuerte p.oder de c.on­
sum.o en el país. 

P.or estas raz.ones, n.osotr.os votaremos 
en c.ontra de la .observación del Ejecutivo 
al artícul.o 49• 

Agradezc.o al H.on.orable señ.or Pant.o­
ja la .op.ortunidad que me brindó para usar 
de la palabra. 

El señ.or MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Ha terminad.o el tiemp.o 
del C.omité Dem.ocrátic.o N aci.onal. 

Ofrezc.o la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrad.o el debate. 
En v.otación la .observación del Ejecu­

tiv.o al artícul.o 49. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 30 votos; pOr la negativa, 28 
votos. 

El señ.or MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Apr.obada la .observación 
del Ejecutiv.o al artícul.o 49. 

Terminada la discusión del proyect.o. 

12.-TABLA DE FACIL DESPACHO PARA LA 

PROXIMA SESION 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-C.on la venia de la Sala, se 
va a anunciar la Tabla de Fácil Despach.o 
para la próxima l'lesión. 

El señ.or CAÑAS (Secretari.o) .-El se- . 
ñ.or Presidente, en us.o de sus facultades 
reglamentarias, anuncia en la Tabla de 
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Fácil Despacho de la próxima sesión, los 
siguientes asuntos: 

Moción que autoriza a la Municipalidad 
de Villa Alemana para contratar un em­
préstito; 

Moción que modifica el artículo 59 de 
la ley N9 14.889, que autorizó a la Mu­
nicipalidad de Buin para contratar un 
préstamo; 

Moción que autoriza al Servicio N acio­
nal de Salud para transferir gratuita­
mente un terr,eno al Ministerio de Edu­
cación Pública, ubicado en Curanilahue, 
con el objeto de construir una Escuela 
Agrícola; 

Proyecto del Senado que autoriza a la 
Municipalidad de Chimbarongo para ce­
der un terreno a la Cruz Roja Chilena, y 

Moción que modifica la ley N9 12.861, 
con el objeto de permitir a la Municipa­
lidad de Cartagena que destine hasta el 
diez por ciento de su pr,esupuesto ordina­
rio a la contratación de empleados y obre­
ros de temporada. 

13.-ACTUACION DEL MINISTRO CONSEJERO 

DE LA EMBAJADA DE ESTADOS UNIDOS EN 

CHILE 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En la Hora de Incidentes, 
el primer turno corresponde al Comité De­
mocrático Nacional. 

El señor OYARZUN.-Pido la palabra, 
señor J;>residente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor OYARZUN.-Señor Presiden­
te, el deber trascendente y fundamental 
de las colectividades políticas, que son los 
cauces naturales de las ideologías y co­
rrientes de opinión dentro de una demo­
cracia, es el de ser intérpretes de los sen­
timientos y aspiraciones de toda la nacio­
nalidad en su proyección histórica. N o 
puede un partido político sustraerse al 
cumplimiento de esta obligación perma­
nente y perentoria, mucho menos cuando 

algún hecho golpea con fuerza la concien­
cia de la ciudadanía y hiere en lo más pro­
fundo sus sentimientos de dignidad, de in­
dependencia y soberanía. 

Por esta razón, ,el Partido Democrático 
Nacional, en cuya representación hablo, 
ha considerado de su deber denunciar an­
te la opinión pública del país las frecuen­
tes y desaprensivas intervenciones en 
asuntos de nuestra política interna del 
Ministro Consejero de la Embajada de 
los Estados Unidos de Norteamérica, se­
ñor J oseph J ova, quien, a propósito de las 
muy recientes actuaciones de los partidos 
políticos y candidatos presidenciales, rea­
lizó imprudentes intromisiones y actos de 
presión sobre políticos y dirigentes para 
favorecer a una determinada candidatu­
ra. 

Advertida la Mesa Directiva Nacional 
de nuestra colectividad, de la índole en ex­
tremo delicada de nuestro acto reproba­
torio y de sus inevitables consecuencias 
e "implicaciones" en las relaciones inter­
americanas; y, consecuente, además, con 
los compromisos que la vinculan con el 
movimiento popular chileno a través de su 
órgano político representativo que es el 
f<'rente de Acción Popular, llevó este asun­
to al seno de su Comité Ejecutivo Nacio­
nal. Este organismo examinó los antece­
dentes de la denuncia y, concordando con 
la gravedad de ellos, y estimando que la 
conducta del señor Jova constituye una 
reiteración de similares y recientes actua­
ciones suyas y de otro funcionario de la 
misma Embajada, acordó hacE1r suya esa 
denuncia y prestarle su más amplio res­
paldo, llevándola adelante con el obj eto 
de que se abra un debate público sobre la 
materia, que ilustre a la opinión nacional 
sobre la profundidad y proyecciones de la 
penetración política y económica norte­
americana en Chile. Somos, pues, los ini­
ciadores de un proceso que esperamos sir­
va para investigar y esclarecer la verda­
dera naturaleza y alcance de estas inter­
venciones. Por la tra&cendencia que ,estos 
hechos tienen para el desenvolvimiento de 
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nuestra vida política nacional, traemos 
hasta la Honorable Cámara esa denuncia 
a fin de que esta Corporación adopte las 
decisiones que estime conveniente. 

Por el limitado tiempo de que dispone­
mos y porque esperamos tratar latamen­
te .esta materia en una nueva oportuni­
dad, no nos referiremos ahora al acciden­
tado desarrollo de las relaciones de Chile 
con los Estados Unidos de Norteamerica. 

Bástenos recordar que esa pequeña co­
munidad nacional que es Chile, ha logra­
do sobrevivir como país libre y soberano, 
resistiendo a una poderosa nación cuyo 
Gobierno declaraba en 1823 que ella tenía 
autoridad y el derecho de colonizar este 
continente, y que, en 1888, afirmaba con 
énfasis que los Estados Unidos son prác­
ticamente los soberanos de este hemisfe­
rio. 

Tan categóricas afirmaciones fueron 
proclamadas en dichos años por los Pre­
sidentes señores Monroe y Cleveland. Las 
expresiones de .estas políticas han puesto 
en peligro o han hecho perder la inde­
pendencia de muchas de las naciones la­
tinoamericanas. 

Chile ha sabido protegerse y defender 
su dignidad, su territorio y su soberanía 
nacionales, en cada oportunidad en que 
éstos han sido amenazados. Así ocurrió en 
el caso del barco yanqui "Baltimore", en 
que se quiso humillarnos con la pretensión 
de saludar la bandera norteamericana, no 
obstante que Chile diera las explicaciones 
del caso y ofrec.iera las correspondientes 
indemnizaciones por los resultados de una 
riña de marineros en Valparaíso. A pesar 
de ello, el coloso norteamericano estimó 
necesario movilizar su marina de guerra, 
instalar carboneras en la costa del Pací­
fico y adquirir nuevos barcos en Europa 
para afrontar una guerra con Chile. 

En forma similar, con ocasión del ple­
biscito de Tacna y Arica, en el que ac­
tuara como árbitro el General Pershing, 
Chile debió asumir una actitud de la má­
xima energía para impedir que le fuera 
arr,ebatado un trozo de su territorio y el 

eventual establecimiento de una base nor­
teamericana en su litoral. La viril acti­
tud de nuestro país significó que el héroe 
yanqui retornara definitivamente a su 
país. 

Estos son algunos hechos del pasado. 
En fecha más reciente, el 28 de marzo de 
1962, el miembro de la Embajada Nor­
teamericana, Agregado Comercial, señor 
Lawrence Elsbernd, debió ser expulsado 
del país, declarándose le persona no grata 
y entregándosele su pasaporte por haber 
estado dañando gravemente el prestigio y 
los intereses chilenos y, como lo dijera un 
propio diario de Gobierno, "dando una 
idea desmedrada del país y de las posibi­
lidades que ofrece a los inversionistas ex­
tranj eros". La expulsión del señor Els­
bernd es un hecho de mera rutina en la 
diplomacia norteamericana en nuestros 
países que aún rezan a Cristo y hablan 
español". 

En Chile, la agresión del imperio yan­
qui no ha cristalizado con los mismos efec­
tos lesivos para su soberanía e indepen­
dencia, como ha ocurrido en otros países 
de América, desde que nos emancipamos 
del yugo español. 

Los hechos más notables de estas ver­
gonzosas agresiones expansionistas y de 
dominación, que configuran una política 
permanente de destrucción y colonización 
de estas nacionalidades, están contenidos 
en esta somera cronología: 

1831.-Ataques de marinos estadouni­
denses a Las Malvinas y destrucción de 
Puerto Soledad. 

1835-36.-Participación en la Guerra 
de Independencia del territorio mexicano 
de Texas. 

1845.-Anexión final del territorio de 
Texas. 

1846-1848.-Guerra contra México y 
mutilación de la mitad de su territorio, 
cercenándole dos millones de kilómetros 
cuadrados. 

1853.-Imposición del Tratado de "La 
Mesilla" por el que México perdió otra 
faja de su territorio. 
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1855-1860.- Invasiones de Williams 
Walker en Centroamérica reconocido por 
el Gobierno de Estados Unidos (1857) co­
mo Presidente de Nicaragua. 

1898.-Intervención Armada en la gue­
rra de Cuba contra España. 

1898.-Bombardeo de San Juan de Puer­
to Rico por fuerzas navales estadouniden­
ses. 

1898.-Adquisición de Puerto Rico, 
Guam y Filipinas, como despojos de gue­
rra, conforme al Tratado de París. 

1898-1902.-Gobierno militar de USA. 
en Cuba, encabezado por el General Leo­
nard Wood. 

1900.-Imposic.Íón de los Tratados Hay­
Calvo a Nicaragua y Costa Rica, para ad­
quirir la ruta interoceánica. 

1902-1904.-Imposición de la Enmienda 
Platt, que dio a USA el derecho de inter­
vención en Cuba. 

1903.-Imposición del Tratado Hay-He­
rran a Colombia, para obtener la ruta in­
teroceánica de Panamá. 

1903.-Independencia de Panamá, con 
apoyo e intervención armada norteame­
ricana, para que Colombia no pudiera rei­
vindicar su territorio. 

1931.-Intervención del Ministro de Es­
tados Unidos en Guatemala, Whitehouse, 
para imponer de Presidente a Jorge Ubi­
co, como se hacía en Honduras con otros 
candidatos de la United Fruit Company. 

1903.-Imposición del Tratado Buneau­
Varilla, por el cual USA tomó bajo su so­
beranía y a perpetuidad la ruta interoceá­
nica a través del Istmo de Panamá. 

1906-1908.-Segunda interv.ención mili­
tar en Cuba, dirigida por Charles E. Ma­
goon. 

1907.-Intervención Fiscal en la Repú­
blica Dominicana, estableciéndose la "co­
lecturía" de impuestos. 

1907.-Imposición a las Repúblicas de 
Centroamérica de los Tratados llamados 
de "Paz y Amistad", concluidos en Wash­
ington. 

1909.-Ruptura de relaciones con Ni­
caragua y primera intervención armada 

en esa República por los Estados Unidos. 
1912.-Tercera intervención militar en 

Cuba "para proteger vidas e intereses 
norteamericanos" so pretexto de distur­
bios políticos y raciales. 

1912.-Refuerzos de la intervención en 
la República Dominicana, con marinos y 
soldados de infantería "para evitar revo­
luciones". 

1925.-Refuerzo de la intervención ar­
mada en Nicaragua, con más barcos de 
guerra, marinos y soldados de infantería. 

1913.-Intervención del Ministro de Es­
tados Unidos, Henry Lane Wilson, en la 
política interna de México, con responsa­
bilidad directa por el triunfo del cuarte­
lazo de la Ciudadela durante la Decena 
Trágica y por el asesinato del Presidente 
Madero y del Vicepresidente Pino Suárez. 

1914.-Imposición del Tratado Bryan­
Chamorro, 'por el cual Estados Unidos ob­
tuvo a perpetuidad la ruta interoceánica 
de Nicaragua para construir un nuevo ca­
nal. 

1914.-Bombardeo y desembarco de 
fuerzas estadounidenses en Vera-Cruz. 

1915-1934.-Ataque armado, invasión y 
ocupación de Haití durante 19 años ... 

1916.-Ratificación por el Senado de 
Estados Unidos del Tratado Bryan-Cha­
morro con Nicaragua, no obstante el fa­
llo en contra de la Corte de Justicia Cen­
troamericana. 

1916.-Invasión de México por la "ex­
pedición punitiva" del General Pershing. 

1916-1924.-Intervención total armada 
en la República Dominicana y estableci­
miento de un "Gobierno dominicano" 
constituido por oficiales navales estado­
unidenses. 

1917-1919.-Cuarta intervención milL 
tar de Estados Unidos en Cuba, para for­
zar la reelección del Presidente Conser­
vador Mario G. Menocal (2.000 marinos 
permanecieron en la Isla hasta fines de 
1919, con el pretexto de entrenarse para 
la guerra europea). 

1921.-Intervención "diplomática" del 
Secretario de Estado, Charles Evans Hu-
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gues, contra la unidad de Centroamérica, 
hasta conseguir el fracaso de la Federa­
ción, inmediatamente después que Guat.e­
mala rechazó un ultimátum de Washing­
ton para que se otorgaran concesiones 
onerosas a favor de intereses monopolis­
tas de Estados Unidos. La República Fe-, 
deral, por otra parte, se había negado a 
aceptar como legítimo el Tratado canale­
ro Bryan-Chamorro. 

1923.-Imposición a las Repúblicas Cen­
troamericanas de nuevos convenios sus­
critos en Washington y llamados también 
de "Paz y Amistad". 

1923-1933.-Pr.esión y propaganda con­
tra los Gobiernos revolucionarios de Mé­
xico tildados de "comunistas", durante los 
regímenes de Coolidge y Hoover en Esta­
dos Unidos. 

1926-1933.-Tercera intervención arma­
da en Nicaragua y ocupación militar del 
país por Estados Unidos. Bombardeos aé­
reos de pueblos y ciudades nicaragüenses. 
Como epílogo, asesinato del Jefe de la lu­
cha nacionalista de resistencia contra la 
ocupación, General Augusto César Sandi­
no (21 de febrero de 1934). 

1930.-Imposición en la República co­
mo jefe "costabulario" de Rafael Leoni­
das Trujillo, las consecuencias de cuyo ré­
gimen subsisten hasta el día de hoy. 

1933-1945.-Paréntesis de la Buena Ve­
cindad con el Presidente Franklin D. Roo­
se'uelt. 

1948.-Reconocimiento automático y 
ayuda estadounidense a todos los regíme­
nes de fuerza en el Continente, a partir 
de la Novena Conferencia Interamerica­
na celebrada en Bogotá. 

1948.- (Octubre). En el Perú; recono­
cimiento inmediato del cuart.elazo de Odría. 

1948. (Noviembre) .-En Venezuela: 
cooperación petrolera y pleno respaldo 
"diplomático" a los autores del golpe cas­
trense contra .el Gobierno constitucional 
de don Rómulo Gallegos. 

1949. (Enero) .-En Paraguay: relacio­
nes oficiales inmediatas con el General 

Raimundo Rolón, Ministro de Guerra que 
derrocó al gobierno constitucional. 

1950-1953.-En Colombia: apoyo al ré­
gimen ultramontano, neofascista y sangui­
nario de Laureano Gómez, por haber en­
viado un batallón a Corea. 

1951.-En Bolivia: reconocimiento in­
mediato del General Hugo Ballivián y los 
demás militares que desconocieron la ele c.­
ción del Presidente Paz Estenssoro. 

1952. (Marzo) .-En Cuba: espaldara­
zo a Fulgencio Batista, reconociéndole sin 
dilación después que éste derrocó al Go­
bierno Constitucional. 

1952-1954.-0peración Guatemala. Pro­
paganda y conspiración de los grandes mo­
nopolios estadounidenses y del Departa­
mento de Estado contra Guatemala. In­
tervención final de este Departamento, del 
Pentágono y del Servicio Secreto de Es­
tados Unidos, con apoyo de todas las dic­
taduras caribes llamadas anticomunistas, 
en una agresión armada hasta deponer al 
legítimo gobierno guatemalteco. 

A esta sucesión de atropellos interna­
cionales hay que agregar todavía los ca­
sos tan recientes de la deposición de un 
Presidente en Ecuador, por haber tenido 
la osadía de decirle unas cuantas verda­
des al Embajador Norteamericano; los 
cinco años de acción agresiva en contra 
del pueblo de Cuba por haberse dado la 
forma de gobierno que estimó más conve­
niente para sus intereses nacionales, des­
pués que soportó por largos años la san­
grienta y ominosa tiranía de un Batista; 
y la escandalosa intervención en el derro­
camiento del gobierno constitucional del 
Presidente J oao Goulart en el Brasil y el 
inmediato reconocimiento del régimen mi­
litar que se instaló en el Poder. 

Cómo penan, Honorable Cámara, las 
nobles palabras del Gran Presidente y de­
mócrata, Franklin Délano Roosevelt, di­
chas en 1936, cuando sintetizaba su po­
lítica de Buena Vecindad: "Todo el mun­
do sabe ahora que los Estados Unidos de 
N orteamérica no están movidos por nin-
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gún deseo de rapiña y que esta nación no 
intervend1~á directa ni 'indirectamente en 
los asuntos internos de las relJúblicas ame­
ricanas. En las Américas, el espíritu de 
buena vecindad es una realidad p1'áctica 
y '0'iva.". 

Pero Franklin Délano Roosevelt murió, 
y también murió con él, el espíritu de la 
Buena Vecindad. 

De nuevo deambulan por los sacrifica­
dos, humillados y heroicos caminos de la 
América morena los agentes ... 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-¿ Me permite, Honorable 
Diputado? Ha terminado el tiempo del Co­
mité Democrático Nacional. 

El turno siguiente corresponde al Co-
mité Socialista. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
El sefíor OY ARZUN.-Señor Presiden­

te, el Comité Socialista me ha concedido 
su tiempo ... 

El señor YRARRAZA V AL (don Raúl). 
-iCómo! 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Su Señoría no puede ha­
cer uso de la palabra, porque no hay en 
la Sala ningún Honorable Diputado Socia­
lista. 

El señor OYARZUN.-Señor Presiden­
te, me cedieron su tiempo antes ele reti­
rarse de la Sala. 

El señor MORALES ADRTASOLA 
(Pl'esidente) .-Su Señoría no puede ha­
cer uso de la palabra. 

14,-PERJUICIOS OCASIONADOS A NUMERO­

SAS REDUCCIONES INDIGENAS POR LA 

DESVIACION DE LAS AGUAS DEL RIO 

OJANCO, PROVINCIA DE MALLECO. PETICION 

DE OFICIOS. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-El turno siguiente corres­
ponde al Comité Independiente, que ha 
hecho llegar una nota a la Mesa por la 

cual le cede su tiempo al Comité Demó­
crata Cristiano. 

El señor SIVORI.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor SIVORI.- Señor Presidente, 
en esta época de grandes conquistas so­
ciales, que implica la movilización moral 
y psicológica de toda nuestra nación jun­
to a la participación activa de todos sus 
sectores, desde el empresario al trabaja­
dor, aún existen por desgracia, hechos pal­
pables y concretos de notoria injusticia 
humana que entraban el normal progreso 
del país y no corres.ponden a la realidad 
del tiempo. 

Siempre hemos considerado que el prin­
ci.pal estímulo de la producción agrícola 
radica principalmente en el hecho de pro­
teger al pequeño agricultor, dándole todos 
los medios necesarios para la explotación 
de la tierra en beneficio directo de la ri­
queza nacional. Para ello, debemos comen­
zar por respetar y hacer respetar la li­
bertad individual de trabajo y producción, 
ya que su entorpecimiento ilegal y arbi­
trario no sólo perjudica a quienes dedi­
can sus esfuerzos a la noble tarea de la­
borar día a día nuestros campos, sino tam­
bién a la buena marcha del progreso eco­
nómico de nuestro país. 

Consciente de esta realidad y guiado 
por el deseo de lograr justicia para un 
modesto y esforzado sector de nuestra ciu­
dadanía, formado por un millar de perso­
nas, vaya presentar a la consideración de 
la Honorable Cámara hechos inadmisibles, 
que son atentatorios de la firme convic­
ción democrática de nuestro pueblo. 

El río Chanco, cuyo caudal atraviesa 
numerosas reducciones indígenas, benefi­
ciando a los ribereños con sus generosas 
aguas hasta unos cin,co kilómetros de Vic­
toria .Y permitiendo su abastecimiento a 
todas las hijuelas de los alrededores, ha 
8ido desviado por el propietario de los 
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fundos "Palermo" y" Cerro Verde", un 
ciudadano extranjero nacionalizado, cuyo 
nombre es Naya Germani Juri, mediante 
la fabricación de un muro de concreto ar­
mado, sin compuerta, desde el año 1953. 
Esta persona, alegando derechos para uso 
industrial de que dispuso anteriormente 
su ex propietario, un antiguo molinero, 
se ha tomado la atribución de despojar 
abiertamente de sus correspondientes be­
neficios de agua a centenares de familias, 
creando un grave, problema, cuyas conse­
cuencias ¡futuras son difíciles de prever. 

El señor Germani usa estas aguas, que 
ha usurpado, para regar sus predios, per­
mitiéndose, incluso, abastecer una piscina 
de 30 metros de largo por 15 de ancho, 
destinada al disfrute de los miembros de 
su familia y amigos, mientras los colonos 
y reducciones indígenas están sumidos en 
la más horrenda de las tragedias, priva­
dos de agua para sus usos más indispen­
sables y para abrevar sus animales. Mu­
cha de esta gente ha visto, con sorda im­
potencia, morir de sed a sus animales a 
causa de la carencia absoluta de este vital 
elemento, ya que ni siquiera pueden dis­
poner de las aguas que sobran al señor 
Germani, puesto que ellas son echadas a 
otro estero llamado Tricauquito. 

Valiéndose de argucias leguleyas, un 
extranjero nacionalizado que ha encontra­
do en Chile una favorable y hospitalaria 
acogida, digna de nuestra condición de 
pueblo culto y democrático, está atentan­
do, abiertamente, contra los intereses eco­
nómicos y morales de un numeroso sector 
de familias, a quienes se les ¡proporcionó 
tierras para su labranza, cercanas al río 
Chanco, que nace de la misma cordillera, 
con el objeto de que se sirvieran de él pa­
ra sus más urgentes necesidades. 

La extremada desesperación de estos 
compatriotas nuestros los impulsó, en 
1958, a dinamitar el muro de contención 
levantado por Germani, siendo detenidos 
y procesados por el hecho de tratar de 
buscar una solución que, aunque violenta, 

era justa, ya que representaba la espontá­
nea reacción de impotencia del hombre 
frente a la consumación de un acto injus­
to e inhumano. Después de la destrucción 
del tranque, en 1958, Germani levantó un 
nuevo muro de concreto armado, sin com­
puerta, a fin de no permitir que ni una 
sola gota de agua pudiera filtrarse, en be­
neficio de sus indefensos vecinos. 

Es necesario recalcar que el señor Ger­
mani no otorga ningún uso industrial a 
las aguas de que se viene sirviendo arbi­
trariamente. El caudal del río Chancoper­
mite, generosamente, abastecer a todos 
los colonos de los alrededores, sin discri­
minaciones de ninguna especie, ya que la 
naturaleza es justa y ecuánime con todos. 
Resulta entonces contra,producente, ilegal 
e inhumano que se pretenda, sin razones 
fundamentadas en la lógica y en la jus­
ticia, atropellar inicuamente los derechos 
de un millar de personas, de miles de ciu­
dadanos de nuestra tierra. 

He mantenido siempre un concepto de­
finido y arraigado del respeto hacia el ex­
tranjero, que llega a nuestro suelo dis­
puesto a laborar por el engrandecimiento 
moral y económico de nuestro país. Así lo 
he demostrado a través de múltiples aC­
tuaciones públicas y privadas, destinadas 
a exaltar y dignificar el aporte que ello ha 
significado para nuestra superación na­
cional. Pero deseo expresar, en este caso, 
que no vacilaré ni un momento en levan­
tar mi voz para solicitar justicia en de­
fensa de quienes vienen sufriendo, desde 
hace años, con callada rebeldía y desespe­
ranza. 

Por eso, consciente de estar cumplien­
do con un deber elemental hacia más de 
mil personas, colonos todos, modestos y 
sacri/ficados, y diversas reducciones indí­
genas que representa don José Meliñán, 
me permito hacer una ,proposición bien 
concreta, que creo que la Honorable Cá­
mara de Diputados acogerá, en su con­
junto: oficiar a Su Excelencia el Presi­
dente de, la República y al señor Ministro 
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de Obras Póblicas, para que la Dirección 
de Riego ordene declarar caducada esta 
merced de agua, que beneficia, actualmen­
te, sólo a un particular, en desmedro de 
los intereses de cientos de familias, con 
iguales o mayores derechos ciudadanos 
que el interesado. 

Siempre se sabe dónde comienza la vio­
lencia, pero no donde termina. Por ello, 
debemos adoptar las medidas necesarias 
para evi tal' una reacción desesperada, po­
niendo fin a una grave situación, que se 
ha. venido ,prolongando a través de largos 
once años de amargura y privaciones pa­
ra muchas familias chilenas, las que aún 
no han perdido las esperanzas de obtener 
la justa y ecuánime solución de sus pro­
blemas. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Se enviarán los oficios solicitados, 
en nombre de Su Señoría. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos Jo­
sé).-Y en el del Comité Conservador, 
señor Presidente. 

El señor EL UCHANS (Vicepresiden­
te) .-Se dirigirán, también, en nombre del 
Comité Conservador. 

15.-CONCESION DE CREDITOS AGRICOLAS 

pon EL BANCO DEL ESTADO DE CHILE.­

PETICION DE OFICIOS. 

El señor LA V ANDERO.-¿ Me concede 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor SIVORI.-Con todo agrado. 
El señor EL UCHANS (Vicepresiden­

te) .-Con la venia del Honorable señor 
Sívori, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor LA V ANDERO.-Señor Presi­
dente, hace algunos momentos me referí 
a un grave problema relacionado con el 
Banco del Estado y solicité que, en nom­
bre de la Cámara, se enviara oficio al se­
ñor Ministro de Economía, Fomento y Re­
construcción. Desgraciadamente, esa peti­
ción no tuvo acogida en la Co.rporaCÍón. 

Como se trata de una materia que revis­
te mucha importancia, solicito, nuevamen­
te, que se envíe, en nombre de la Cámara, 
el oficio mencionado. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-En este momento no hay número en 
la Sala para adoptar acuerdos, Honorable 
Diputado. 

Se enviará el oficio en nombre de Su 
Señoría. 

El señor LAVANDERO.-j No, señor 
Presidente, insisto en que se envíen .en 
nombre de la Cámara! 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-No es posible adoptar acuerdos, Ho­
norable Diputado, porque no hay número 
en la Sala. 

El señor LA V ANDERO.-Que se vote, 
señor Presidente. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-No corresponde hacerlo, Honorable 
Diputado. 

El señor LA V ANDERO.-Que se llame 
a los señores Diputados hasta que haya 
número, señor Presidente. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Reglamentariamente no correspon­
de llamar a la Sala a los señores Diputa­
dos, porque no es esta la oportunidad pa­
ra proceder a tomar votac.iones. De ma­
nera que, si lo desea, se enviará el ofi­
cio en nombre de Su Señoría. 

El señor LAVANDERO.-Señor Presi­
dente,' entonces, solicito que se me prorro­
gue la hora por diez minutos, para hacer 
las observaciones pertinentes. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Se llamará a los señores Diputados 
hasta por cinco minutos. 

-Transcurrido parte del tiempo regla­
mentario. 

El señor LA V ANDERO.-Que se envíe 
el oficio .en mi nombre, señor Presidente. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Se enviará el oficio solicitado, en 
nombre de Su Señoría. 
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Además, Su Señoría ha solicitado pró­
rroga de la hora, por lo que se está cum­
pliendo con el Reglamento, al llamar a los 
señores Diputados. 

El señor LAVANDERO.-Retiro la pe­
tición de prórroga de mi tiempo, señor 
Presidente. 

El señor EL UCHANS (Vicepresiden­
te) .-Queda retirada la petición que ha 
formulado Su Señoría. 

Quedan cuatro minutos a su Comité. 
Puede continuar Su Señoría. 

El señor BARRA.-¿ Y si yo hago mía 
la petición de prórroga de la hora, señor 
Presidente '? 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Su Señoría tendría que solicitar una 
interrupción al señor Diputado que está 
haciendo uso de la palabra. 

El señor LA V ANDERO.-En todo ca­
so, señor Presidente, considero extrema­
damente graves los hechos que señalaba 
anteriormente, ya que el propio Banco del 
Estado está especulando con los pequeños 
y medianos agricultores. Y esto no sólo 
ocurre con los abonos, que, como expresé, 
dicha Institución está vendiendo cinco o 
seis escudos más caros a los pequeños y 
medianos agricultores, sino también con 
las semillas de trigo y trébol, insecticidas 
y una serie de implementos agrícolas. 

Creo que esta política del Banco no afec­
ta a los agricultores que tienen un buen es­
tado de situación, ya que ellos pueden ad­
quirir estos productos en algunas empre­
sas particulares, sino a los pequeños y me­
dianos agricultores que se ven impedidos, 
muchas veces, de sembrar sus tierras, ya 
que no pueden adquirir los abonos en el 
Banco, a causa de los precios prohibiti­
vos que les ha fijado. 

Además de estas medidas, que van en 
perjuicio de los pequeños y medianos agri-

. cuItores, se ha continuado otorgando el 
crédito no en consideración a las condi­
ciones de trabajo y a las necesidades rea­
les de quienes los solicitan, sino al estado 
de situación del peticionario. De manera 

que los fondos del Banco del Estado -que 
es un organismo de fomento- se siguen 
prestando a quienes poseen dinero, buena 
situación económica, y que, en realidad no 
los necesitan y no a aquellos que requie­
ran con urgencia del crédito para produ­
cir. 

Por este motivo, solicito que, en mi nom­
bre, se transcriban también estas obser­
vaciones al señor Ministro de Economía, 
Fomento y Reconstrucción para que las 
haga llegar al Presidente del Banco del 
Estado. 

El señor EL UCHANS (Vicepresiden­
te) .-Se enviará el oficio solicitado en 
nombre de Su Señoría. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor LAVANDERO.-He termina­

do, señor Presidente. 
El señor ELUCHANS (Vicepresiden­

te) .-Queda un minuto al Comité de Su 
Señoría. 

El señor LA V ANDERO.-Rcnuncia­
mos, señor Presidente. 

16.-HOMENAJE A LA CORPORACION ·DE FO­

MENTO DE LA PRODUCCION, CON MOTIVO 

DEL VIGESIMO QUINTO ANIVERSARIO DE 

SU CREACION. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-El turno siguiente corresponde al 
Comité Radical. 

El señor LEIGH.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor LEIGH.-Señor Presidente, es 
con profunda emoción de chileno que esta 
noche levanto mi voz, en esta Honorable 
Cámara, en nombre de la representación 
parlamentaria de mi Partido, para ren­
dir un homenaje no sólo a la Corporación 
de Fomento de la Producción en sus pri­
meros 25 años de fecunda labor, sino más 
bien a aquellos hombres visionarios que 
la hicieron posible. Ellos concibieron la 
idea, la defendieron con coraje cívico y 
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con una voluntad y entereza encomiables, 
que ha 'permitido al país dar un paso de­
cisivo en la historia del desenvolvimiento 
de sus instituciones y mostrarse a la faz 
de todos los países latinoamericanos co­
mo una nación que ha sabido ir a la van­
guardia en todo el proceso de avance de 
intervencionismo estatal, de orientación y 
de dirección en el orden económico. 

La Corporación de Fomento de la Pro­
ducción fue una idea que acarició desde 
antiguo un hombre extraordinario, uno de 
los estadistas más notable que han tenido 
Chile y las naciones americanas: el Pre­
sidente Pedro Aguirre Cerda, quien antes 
de llegar a ese alto cargo fue un abogado 
y profesor estudioso, que se preocupó de 
analizar todos los temas que tenían rela­
ción, no sólo con las limitaciones de su 
país, sino también con las potencialidades 
ocultas en su subsuelo, en su agricultura 
yen su estructura social. 

El Presidente Aguirre Cerda fue el 
típico hombre de gabinete, de estudio, que 
antes de constituirse en estadista, elabo­
ra, forma en su espíritu, el fundamento y 
la razón filosófica de los pasos que, más 
tarde, habría de dar como hombre de Es­
tado. 

En su obra "El problema Agrario", que 
se editara en París en 1929, -diez años 
antes de firmar el Mensaje, como Presi­
dente de la República,con que envió al 
Congreso el proyecto que creaba la Cor­
poración de Fomento de la Producción-, 
el Presidente Aguirre Cerda deCÍa cosas 
tan importantes, y tan ligadas a la idea 
de la CORFO, como ésta: "Como las di­
versas empresas deben estar coordinadas 
entre sí para su mayor eficiencia y econo­
mía, todas las actividades económicas de 
un país han de estar debidamente orga­
nizadas o coordinadas dentro de un equi­
librio armónico. Amparar especialmente 
a la industria o minería y abandonar la 
agricultura a sus propias fuerzas no es 
contemplar el problema económico nacio­
nal." Y más adelante, agregaba: "Y no 

debe ser una impresión de buen sentido, 
de ojo, como en el pasado, lo que debe 
orientarnos, sino un estudio estadístico y 
ordenado de la producción nacional y del 
papel que ella cumple en el organismo 
sociaL" 

El capítulo octavo de su libro, trata so­
bre nociones de econometría, que en esos 
años era apenas una ciencia conocida por 
algunos iniciados de círculos científicos 
de Europa y que ya el futuro Presidente 
de Chile mostraba como la de un ordena­
miento científico y racional de la estruc­
tura económica de su Patria, a la que 
amaba por sobre todas las cosas. Pues 
bien, en la página 197, dice: "y el caso 
para nosotros tiene algo más de sensible: 
no sólo posee el Estado considerables ex­
tensiones de tierra sin cultivo, cuya com­
posición se ignora, para sacar de ella el 
provecho debido; no sólo se desconoce la 
extensión y clasificación de los bosques, 
que, según opiniones de extranjeros que 
nos han visitado, su explotación racional 

. puede constituir una riqueza tan impor­
tante como el salitre, sino que las decla­
raciones oficiales dicen que aún hay tie­
rras no exp~oradas." 

Y continúa: "He querido formarme una 
idea exacta de nuestra área agrícola, de 
su parte regada y susceptible de riego, de 
su mayor o menor fertilidad, de los bos­
ques y su calidad y cantidad; de la super­
ficie de cultivos intensivos y extensivos; 
de las aptitudes de las tierras para las 
diversas producciones, etc., y, no obstan­
te, haber tenido conmigo algunas publi­
caciones, la tarea es imposible: las publi­
caciones económicas que han solido ha­
cerse; los estudios particulares (Fran­
cisco Encina, Luis Risopatrón, Moisés 
Poblete, etc.), las estadísticas, están en 
desacuerdo. " 

Y sigue: "Es cierto que esa es una la­
bor considerable, de largo aliento y cos­
tosa, sobre todo si se realiza de acuerdo 
con las recomendaciones de los organis-
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mos científicos, y pocos países la han re­
alizado aún." 

"Para nosotros tiene este estudio, ade­
más de su interés científico y consecuen­
cialmente económico (la formación de un 
programa de producción agraria sobre 
base científica) el servir de atracción del 
capital extranjero, que no se aventura a 
salir de su país sino con informaciones 
completas que le permitan formar un plan 
de trabajo con serias expectativas de be­
neficio." 

Es aquí donde está ya el embrión, el 
concepto de lo que debía ser la Corpora­
ción de Fomento: una institución desti­
nada a medir las necesidades y posibili­
dades de nuestro país, para promover así 
el desarrollo económico, a través del fo­
mento de la producción. 

Es así como después de leer estas ex­
presiones, escritas en 1929 por este nota­
ble estadista y gran chileno, puede com­
prenderse en toda su magnitud por qué 
el Mensaje con que envió el proyecto al 
Congreso, contemplaba un artículo -que 
pasó a ser el 22 de la Ley NQ 6.334- de 
una claridad, de una profundidad de con­
ceptos y de una densidad de nociones eco­
nómicas que lo hacen ser admirable, y 
que recuerda, en su lenguaje, lo que es 
nuestro Código Civil por su precisión de 
conceptos, profundidad de ideas y clari­
dad de exposición de su texto. 

Dice este artículo 22, que en el Mensaje 
figuraba con el número 36: "El Consejo 
(de la Corporación de Fomento) tendrá 

las siguientes atribuciones: 
"a) Formular un plan general de fo­

mento de la producción nacional destina­
do a elevar el nivel de vida de la pobla­
ción mediante el aprovechamiento de las 
condiciones naturales del país y la dismi­
nución de los costos de producción, y a 
mejorar la situación de la balanza de lla­
gos internacionales, guardando, al esta­
blecer el plan, la debida proporcionalidad 
en el desarrollo de las actividades de la 
minería, la agricultura, la industria y el 

comercio, y procurando la satisfacción de 
las necesidades de las diferentes regiones 
del país." 

La discusión general de esa ley. que 
hizo época en los anales del Congreso 
N acional, nos muestra el choque de dos 
tendencias, la colisión violenta de dos no­
ciones, de dos conceptos sobre cuál debía 
ser la actividad y la iniciativa del Estado. 

La individualista o liberal y la socia­
lista de Estado o intervencionista. La 
CORFO vino en el Mensaje que creaba la 
Corporación de Reconstrucción y Auxi­
lio, organismo destinado a solucionar la 
situación producida por el terremoto ele 
1939, como una parte, como un título del 
proyecto, siendo lo principal lo que &8 

refería a la reconstrucción y auxilio de 
la zona afectada. 

Estos dos conceptos económicos choca­
ron aquÍ en la Cámara y fue así como 
hubo división en la Comisión de Hacien­
da de la época. Hubo un voto de mayoría 
y un voto disidente o de minoría a cuyos 
firmantes: Pedro Opitz V., Jorge Beeche 
Caldera, Angel Faivovich, Rolando Me­
rino, Juan B. Rossetti y Pedro Cárdenas 
Nú.ñez, como chileno y hombre formado 
en la disciplina del Partido Radical, rin­
do desde esta tribuna un homenaje de 
gratitud y admiración, porque con ente­
reza y energía sin par sostuvieron que no 
podía desglosarse del proyecto original, 
por ser contrario al interés del país y a 
los propósitos de un Estado moderno, esa 
idea de la creación de la Corporación de 
Fomento organismo orientador del des­
arrollo económico. El voto de mayoría de 
la Comisión de Hacienda proponía des­
pachar el proyecto en cuanto a la Corpo­
ración de Reconstrucción y Auxilio, re­
chazando lo que se refería a la Corpora­
ción de Fomento de la Producción. 

Las frases contenidas en el informé de 
minoría y que quiero recordar en esta 
oportunidad, decían lo siguiente: "Si se 
analizan con criterio superficial los efec­
tos de la catástrofe, es posible que no se 
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consideren otros perjuicios producidos 
que los que en este informe disidente se 
consignan bajo el rubro de "daño emer­
gente". Mas, existe una perturbación pro­
ducida en toda la economía nacional co­
mo una consecuencia indirecta del terre­
moto del 24 de enero, que el proyecto del 
Ejecutivo tiende a contrarrestar." 

y agregaba: "El Proyecto del Ejecu­
tivo contiene tres ideas matrices o funda­
mentales que pueden sintetizarse de la 
manera siguiente: a) Auxilio mediato a 
los damnificados y reconstrucción de las 
zonas devastadas (Plan de Reconstruc­
ción) ; b) Anulación de los efectos econó­
micos producidos por la catástrofe (Plan 
de Fomento para estimular la producción 
nacional y contrarrestar la crisis) ; y c) 
Construcciones de habitaciones para 
obreros." 

Es admirable la sagacidad y energía 
del Presidente Aguirre Cerda para, va­
liéndose del sismo, introducir y hacer ley 
antiguo y acariciado proyecto que ya vi­
mos completamente esbozado en su libro 
"El Problema Agrario", cuyas citas hi­
ciéramos al comienzo! 

A pesar de no contar con mayoría par­
lamentaria, no obstante que los enemigos 
del intervencionismo estatal, los adver­
sarios de su idea de planificación y direc­
ción econ6mica eran fuertes en el Con­
greso, y de que era un Mensaje respetuo­
so como el que más de la Constitución y 
de la Ley, jugó sus cartas contando con 
el patriotismo de los parlamentarios ad­
versarios suyos. 

y fue así como esta ley fue despachada 
por la Cámara, por tres votos de mayoría, 
dada por Diputados de las bancas de la 
Oposición, que por encima de banderías 
políticas supieron estar con Chile, con su 
Patria, con las generac:idnessiguientes 
que disfrutarían los beneficios del des­
arrollo económico, que se encargaría de 
promover la Corporación de Fomento de 
la Producción. Y a propósito de esto, 
quiero recordar que en el Senado fue 
aprobado el proyecto por un solo voto de 

mayoría, el de un señor Senador Conser­
vador que supo también tender la mano al 
Presidente Aguirre Cerda por encima de 
barreras partidistas. 

También los hombres que han servido 
en la Corporación de Fomento de la Pro­
ducción, los Vicepresidentes y Gerentes 
que la Institución ha tenido desde la fe­
cha de su creación, merecen una palabra de 
reconocimiento y adhesión de nuestra re­
presentación parlamentaria. 

La Corporación de Fomento de la Pro­
ducción es una institución poco común en 
los países de este hemisferio, en que mu­
chas veces la pasión política, la pequeña 
tendencia personalista o los intereses de 
círculo, ahogan o desvirtúan las mej ores 
intenciones. 

Es verdaderamente extraordinario có­
mo el espíritu del fundador de la CORFO, 
don Pedro Aguirre Cerda, desde un re­
trato en la sala de sesiones de su Consejo, 
parece continuar guiando los pasos de es­
ta institución, la cual no ha sufrido las 
perturbaciones que, a veces, las pequeñE'­
ces humanas ocasionan a los organismos 
que, aun cuando bien inspirados, por ser 
formados y dirigidos por hombres, están 
sujetos a limitaciones. 

Por eso, quiero recordar esta noche a 
los Vicepresidentes que la institución ha 
tenido y que merecen el respeto y consi­
deración de todos nosotros: Ricardo Lete­
lier, Guillermo del Pedregal, Osear Gajar­
do, Germán Picó, Carlos Frodden, Ben,ia­
mín Videla, Pierre Lehmann y, hoy, Ar­
turo Mackenna. Ellos han sido los Ejecu­
tivos que la Corporación ha tenido en sus 
veinticinco años de vida. Lleguen hasta 
ellos nuestro recuerdo y gratitud, porque 
han hecho lo suficiente para merecer el 
reconocimiento de todo el país. 

Los Gerentes que la institución ha te­
nido son: Desiderio García, Gustavo Vi­
cuña, Javier Olea, Luis Adduard y Hum­
berto Díaz. 

Para Desiderio García quiero decir al­
gunas palabras. Fue su primer Gerente. 
Junto con 'Roberto Wachholtz, Ministro de 
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Hacienda de la época, y con Angel Faivo­
vic, Pedro Opitz y otros, fueron los ideó­
logos que precisaron y redactaron en tér­
minos positivos el Mensaje original so­
bre la base de las ideas del Presidente 
Aguirre Cerda. 

Desiderio García, su primer Gerente, 
desempeñó el cargo durante siete u ocho 
años. Es un hombre que ya no está entre 
nosotros. Por eso rindo emocionado ho­
menaje a su memoria y expreso la grati­
tud y el reconocimiento que a los Diputa~ 
dos de estas bancas merecen él y todos los 
otros Gerentes que han cumplido con el 
espíritu de la CORFO, motor y piedra an­
gular de la estructura y desarrollo econó­
mico de este país. 

Dejo la palabra convencido de que po­
dría decirse mucho sobre la obra realiza­
da por la Corporación de Fomento de la 
Producción, organismo que ha impulsado 
nuestro desarrollo y progreso económico 
y que fue creado en una época en que to­
davía no se hablaba de planificación, ni 
se tenía noción de lo que ella representa. 
Pero hemos creído preferible cuando 
CORFO ha cumplido 25 años de existen­
cia, hacer un alto en la jornada para re­
cordar la tarea realizada por el Funda­
dor y todos estos hombres, que merecen 
nuestro agradecimiento, reafirmando nues_ 
tra fe en los destindos de Chile. 

Nada más. 
El señor ELUCHANS (Vicepresiden­

te) .-Ha terminado el tiempo del Comité 
Radical. 

17.-PROBLEMAS DEL SEGUNDO DISTRITO DE 

SANTIAGO.-PETICION DE OFICIOS 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-El turno siguiente corresponde al 
Comité Liberal. 

El señor LEHUEDE.-Pido la pala­
bra. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Tiene la palabra S u Señoría. 

El señor LEHUEDE.-Señor Presiden-

te, la Municipalidad de Quinta Normal me 
ha hecho llegar la siguiente nota: 

"Existe justificada inquietud en nues­
tra comuna, principalmente en quienes 
han dedicado parte de sus esfuerzos por 
que se materialicen fundados anhelos que 
están basados en promesas incumplidas. 

"En efecto, la construcción de una Es­
cuela Vocacional sacude a los padres y 
apoderados de la Vocacional N9 4, desde 
hace 10 años. Se logró la promesa de cons­
truir este establecimiento en los terrenos 
del Polígono, promesa que después fue 
insatisfecha debido a que estos terrenos 
se destinaban al Liceo 9 y a Escuela In­
dustrial. Posteriormente, con motivo de 
la justa ocupación por los alumnos de es­
te establecimiento, se logró que se cedie­
ran unos terrenos que están ubicados en 
Molina Lavín y se obtuvo también la pro­
mesa de su construcción. Sin embargo, el 
actual Gobierno llega al término de su 
mandato sin construir la anhelada Escue­
la Vocacional. El local de este estableci­
miento está declarado insalubre y su edi­
ficio ruinoso es una amenaza permanente 
de derrumbarse. ¿ Se espera una tragedia 
para reemplazarlo? 

"Una situación igual sucede con la Es­
cuela Industrial. Hace 10 años se cedieron 
los terrenos del Polígono para la edifica­
ción de ese establecimiento. Sin embargo, 
y pese a que en varias oportunidades se 
ha manifestado por las autoridades que se 
hará la edificación, aún permanecen los 
terrenos eriazos. Los alumnos ocuparon 
el establecimiento en señal de protesta y 
después de varios días de ocupación el Go­
bierno llegó a un compromiso: se edifica­
ría la nueva Escuela Industrial, pero, 
siempre lo mismo, se mantiene el inade­
cuado edificio." 

A continuación, me transcribe el si­
guiente acuerdo: 

"Recabar del señor Ministro de Educa­
ción, de los parlamentarios del distrito y 
hacer llegar nuestra aspiración a Su Ex­
celencia el Presidente de la República en 
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el sentido de que, a la brevedad posible, 
se ordene a la Sociedad Constructora de 
Establecimientos Educacionales proceda a 
la construcción de la Escuela Industrial y 
de la Escuela Vocacional N9 4 para la co­
muna de Quinta Normal." 

Por estas razones, ruego que se envíe 
un oficio al señor Ministro de Educación 
Pública para que se cumplan las promesas 
hechas a la comuna de Quinta Normal y se 
realicen estas dos obras, postergadas des­
de hace varios años. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Se enviará el oficio en nombre de 
Su Señoría ... 

El señor TAGLE (don Manuel) .-Y en 
mi nombre. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) ... y del Honorable señor Tagle. 

El señor LEHUEDE.-Señor Presiden­
te, desde hace algunos años, se presenta 
un grave problema en el fundo Peldehue, 
de Colina, que pertenece al Ministerio de 
Defensa Nacional. Se ha tratado de lan­
zar de allí a varios inquilinos, pero la eje­
cución de la medida se ha detenido siem­
pre. Sin embargo, la orden de lanzamien­
to se encuentra nuevamente en tramita­
ción en la Intendencia de Santiago. 

Ruego que se envíe un oficio al señor 
Ministro de Defensa Nacional, en el senti­
do de que se suspenda este lanzamiento y 
se ubique a estos inquilinos en otros sitios 
donde puedan ganarse la vida digna­
mente. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te).- Se enviará el oficio en nombre de 
Su Señoría ... 

El señor ACEVEDO.-y en el mío, se­
ñor Presidente. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) ... y en el nombre del Honorable se­
ñor Acevedo. 

18.-HOMENAJE A LA CORPORACION DE FO­

MENTO DE LA PRODUCCION, CON MOTIVO 

DEL VIGESIMO QUINTO ANIVERSARIO DE SU 

CREACION 

El señor LEHUEDE.-El resto del 

--~---~---~ 

tiebmpo del Comité Liberal lo va a ocu­
par el Honorable señor Irarrázaval. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Con la venia del Honorable señor 
Lehuedé, tiene la palabra el Honorable 
señor Yrarrázaval. 

El señor YRARRAZAVAL (don Raúl). 
-Señor Presidente, los Diputados de es­
tas bancas deseamos adherir a las expre­
siones altamente patrióticas y estimulan­
tes expresadas por el Honorable señor 
Leigh para referirse a la labor de la Cor­
poración de Fomento de la Producción. 

Esta institución que goza de la confian­
za del país, ha merecido en todo momen­
to de parte de los conservadores, ya sea 
parlamentarios o los que han estado en el 
Gobierno, su amplio apoyo. En ella se re­
conoce una feliz creación, que ha sido el 
más sólido puntal del desarrollo económi­
co del país. Conviene recordar que duran­
te 25 años la CORFO ha planificado su la­
bor de manera que nada ha quedado en­
tregado a la improvisación, ni nada se ha 
dejado sin considerar. Dicha institución 
no sólo ha formulado todos los planes en 
las materias más importantes para nues­
tro desarrollo económico, sino que tam­
bién ha realizado estudios serios y dignos 
de consideración, sobre los aspectos más 
importantes del país, que han sido decisi­
vos para obtener la confianza y el apoyo 
de los organismos internacionales. 

Gracias a esta labor, Chile ha podidc 
contar con créditos que han hecho posible 
llevar adelante sus planes de desarrollo en 
forma muy superior a los demás países de 
América Latina. Hago esta comparación 
porque habiendo países que tienen proble­
mas tan fundamentales y graves como el 
nuestro, no han contado con organismos 
capaces de planificar en la forma que lo 
ha hecho la CORFO. 

Estimamos que esta es una obra que 
enaltece al país y que demuestra la cali­
dad del chileno para crear instituciones 
de tanta envergadura y eficacia en servi­
cio del país. 

Por estos motivos, los parlamentarios 
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conservadores adheriremos cordialmente 
al homenaje que se ha rendido a la Cor­
poración de Fomento de la Producción. 

19.-ACTUACION DEL SEÑOR JOSEPH JOVA, 

MINISTRO CONSEJERO DE LA EMBAJADA DE 

ES'fADOS UNIDOS EN CHILE 

El señor YRARRAZA V AL (don Raúl) . 
-Deseo referirme también, aunque sea 
brevemente, a las palabras que hemos es­
cuchado hace poco rato a un Honorable 
Diputado del Frente de Acción Popular. 

La prensa comunista desde hace mucho 
tiempo nos había estado reiteradamente 
anunciando que se harían sensacionales 
revelaciones en el Parlamento sobre ac­
tuaciones de un alto funcionario de la 
Embajada de los Estados Unidos de San­
tiago. 

El Honorable señor Oyarzún hace tiem­
po que no venía a la Cámara, más preci­
samente no recuerdo haberlo visto acá 
después de la situación producida con mo­
tivo del debate penoso planteado por el 
Honorable señor Lavandero. Desde en­
tonces no lo había visto en la Sala. 

Por las informaciones que ha venido 
dando ]a prensa comunista, esperábamos 
que se trataría de algo muy grave y tras­
cendental, fruto de largos estudios que 
habría hecho, pero no ha sucedido así. 

Debo decir sinceramente que nos ha de­
fraudado, porque durante 15 minutos ha 
estado leyendo un discurso en el cual sólo 
ha repetido afirmaciones antojadizas que 
antes ya, muchas veces, habíamos escu­
chado a miembros del Partido Comunis­
ta. Ha dado lectura a una larga enumera­
ción de hechos, la mayoría imaginarios y 
antojadizos, que no tienen relación algu­
na con la denuncia que según se había 
anunciado iba a formular. 

Porque la prensa comunista nos había 
estado repitiendo que haría una gravísima 
denuncia respecto a la actividad que esta­
ría realizando en el país un miembro de 
la representación diplomática de Estados 
Unidos en Santiago, más precisamente, el 

Consejero de la Embajada señor John 
Joseph Jova. No obstante, el Honorable 
señor Oyarzún no dijo absolutamente na­
da que pudiera afectar su buen comporta­
miento diplomático. Sólo citó su nombre 
sin relación a ningún hecho, pero dejan­
do flotando en el ambiente la impresión 
de que el FRAP podía hacer ciertas reve­
laciones. 

Sin embargo, resulta que estas revela­
ciones ya las hizo en el Honorable Sena­
do, hace una o dos semanas, otro miem­
bro del FRAP, que tampoco es comunista 
pero que puede haber tenido la misma 
fuente de información del señor Oyarzún, 
y fue rotundamente desmentido. He man­
dado pedir la versión de la sesión respec­
tiva celebrada por el Honorable Senado, y 
en la publicación que de ella hace "El 
Mercurio", el discurso del Honorable se­
ñor Corbalán ocupa dos páginas, de las 
cuales sólo 8 ó 10 líneas se refieren a este 
funcionario de la Embajada de los Esta­
dos Unidos. En ellas sostiene que habría 
tenido entrevistas con el Presidente de la 
República en las que habría dado opinio­
nes que constituirían una abierta intro­
misión en los asúntos internos del país; y 
que en una segunda oportunidad habría 
dado consejos al Gobierno de Chile res­
pecto de diversas materias. 

Estimo que quienes denuncian hechos 
tan alarmantes y graves debieran, por 
elemental respeto al Parlamento y la opi­
nión pública, preocuparse de tener una co­
rrecta información al respecto. Una de 
las dos personas que habrían participado 
en la entrevista es nada menos que el Pre­
sidente de la República. ¿ Y qué ha dicho 
el Primer Mandatario en la forma más 
enfática y concreta en una declaración que 
publicó la prensa el 31 de mayo? Dijo Su 
Excelencia que las observaciones hechas 
por el Honorable Senador señor Corbalán, 
las conoció solamente después de haberlas 
publicado "El Mercurio", el día 30. 

Textualmente expresa la declaración: 
"El Presidente de la República cree de 

su deber expresar que el señor Senador 
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-se refiere al señor Corbalán- ha sido 
sorprendido con las informaciones que se 
le suministraron, porque las situaciones a 
que él se refirió en su discurso no sólo no 
han existido sino que además S. E. no co­
noce antecedente alguno que pudiera ni 
remotamente siquiera justificarlas. 

Casi innecesario parece decir que nin­
gún diplomático acreditado ante nuestra 
Cancillería habría osado asumir ante el 
Presidente de la República actitudes co­
mo las señaladas por el señor Corbalán en 
su discurso". 

Sin embargo, después de este tan ter­
minante desmentido, nos trae otra vez el 
nombre de este alto funcionario que inte­
gra la Representación Diplomática de un 
país con el cual Chile mantiene una estre­
cha y muy buenas relaciones. La alusión 
al señor J ova parece destinada a crear 
suspicacias, dar a pensar que algo había 
que decir respecto de él. 

Pues bien, durante los 15 minutos que 
duró la lectura de su discurso, el señor 
Oyarzún tuvo una gran oportunidad, que 
no aprovechó, para decir ese algo que 
realmente afectara la conducta intacha­
ble del mencionado diplomático. 

Aunque no corresponda a los Diputa­
dos pronunciarse sobre esta materia, yo 
quiero protestar de este indigno procedi­
miento. N o es justo, ni correcto actuar 
así. Los chilenos no permitiríamos que 
un parlamentario en el extranjero -por 
razones políticas o por pertenecer a un 
partido comunista o afin del comunismo, 
que están, naturalmente, profundamente 
interesados en crear problemas y distan­
ciar a los países que defienden la libertad 
y la cultura en el mundo occidental- ata­
cara a un diplomático chileno a mansal­
va, haciendo oscuras alusiones, sin ningún 
cargo concreto a la vista, y sin darle la 
posibilidad de defenderse en la Sala de un 
cuerpo legislativo. N o aceptaríamos que 
se dejara flotando algo que podría afectar 
la conducta y el prestigio del funcionario. 

En el caso del señor Jova, todo Chile 
sabe que durante largo tiempo ha sido 

Ministro Consejero de la Embajada de Es­
tados Unidos y que en varias ocasiones, 
por ausencia o cambio de los embajado­
res titulares, le ha tocado ser Encarga­
do de Negocios. 

Pues bien, las personas que se intere­
san por el progreso y avance de Chile, 
siempre han visto a la Misión norteame­
ricana empeñada en estimular y ayudar 
todas las obras que pueden servir para 
que el país tenga mejores condiciones de 
vida, de salud, viviendas, escuelas y, en 
general, mayores posibilidades económi­
cas. Siempre hemos visto actuar así a la 
Embajada de Estados Unidos y, en con­
secuencia, también así, al Honorable se­
ñor Jova. 

Hemos visto intervenir en interés de 
nuestro país a los embajadores de Esta­
dos Unidos y, consecuencialmente, al se­
ñor Jova en asuntos del "AID", del "BID" 
y de tantos otros organismos importan­
tísimos que prestan a nuestro país enor­
mes servicios. Lo han debido hacer en ma­
teria de créditos con el Eximbank, y otros 
bancos, para el otorgamiento de présta.· 
mos que han venido a entonar la econo­
mía chilena; en buena hora y bien cumple 
el funcionario diplomático al allanar difi­
cultades a fin de facilitar la realización 
de tales operaciones. Los hemos visto in­
tervenir ante el Punto Cuarto, y la Alian­
za para el Progreso en llevar adelante vi­
viendas, escuelas, obras de salubridad, de 
agua potable, de alcantarillado, todo en­
caminado a facilitar el mejoramiento de 
las condiciones de vida de nuestro pueblo. 
Sobre todo, sentimos su presencia en una 
forma que compromete la gratitud de Chi­
le, con motivo de la actuación que tuvo 
Estados Unidos y su representación di­
plomática a raíz del terremoto de hace 
cuatro años. Su Excelencia el Presidente 
de la República, en su reciente Mensaje 
para la apertura del Congreso, dio las ci­
fras al respecto. De la ayuda externa que 
recibimos en aquella ocasión, el 85<,1'0 vino 
de Estados Unidos; en forma que del to­
tal de 155 millones de dólares, 130 provi-
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nieron de esa nación, además de la valio­
SlSlma ayuda humana en hospitales de 
campaña con médicos y personal, alimen­
tos, ropas y toda una flota de aviones 
"Globe Master", que tendió el puente 
aéreo al sur. Estamos agradecidos de la 
actuación que tuvo el gobierno de esa na­
ción en un momento tan difícil y duro 
para Chile, ¿ y por qué fue posible esa ac­
tuación? Porque la Embajado de Esta­
dos Unidos estaba servida por hombres 
eficientes y profundamente amigos de 
nuestro país, que hicieron enormes esfuer­
zos ante los organismos de la Administra­
ción de N orteamérica y ante su gobierno 
para obtener rápidamente tan generosa y 
valiosa ayuda a Chile. Todo el país quedó 
agradecido de este inmenso aporte y no 
sólo con el señor J ova, sino con todos los 
miembros de la Misión Diplomática de Es­
tados Unidos en el país, porque en mo­
mentos difíciles demostraron ser buenos 
amigos de nuestra patria y servir honra­
damente sus cargos. 

Frente a los presuntos cargos iUf<inua-
• 

==--=-------------:::.:-===== ===== 

dos por la prensa comunista y por el se­
ñor Oyarzún, podemos decirle, que ojalá 
los trajera algún día, creo, no obstante, 
que al haber usado quince minutos sin pro­
porcionarnos ninguno, en verdad no los 
tiene. Nosotros queremos dej al' bien en 
claro que no es justo, caballeroso ni co­
rrecto traer al debate de la Honorable 
Cámara, sin dar fundamento alguno, el 
nombre de un digno funcionario diplomá­
tico de un país que es un excelente amigo 
de Chile, sólo porque así conviene a los 
intereses del Partido Comunista. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor ELUCHANS (Vicepresiden­

te) -Ha terminado el tiempo del Comité 
Liberal. 

Por haber llegado la hora de término, 
se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 21 horas y 
10 mimdos. 

RulJén Oyarzun Gallegos, 
Jefe de la Redacción de 

Sesiones. 
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